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Hoy en dío solo los orgonizociones eficientes, pueden continuor con vido
- -!r- lrr -r -. -rll \,¡¡.JUJ!J r ll.1(J L\Jr r UTgUllu f,rU)rUflrL¡Lr(J (JE tE.l(Jr\l etll\J lut IItUrJ, \-U t\J g)

nuestro intención. Lo eficiencio solo se puede logrqr con orgonizoción,
orden, dedicoción y trobojo, es por ello que el lnstituto Municipol de
Pensiones. en su cfón cle lograr'lo, hc eloborq€lo este 

^¡onuol 
de

Orgonizoción que permito o sus coloborodoros y coloborodores dedicor
iocio su eniusiosmo, esfuezo, y eiiciencio cje uno monero orcienocio y
orgonizodo.

c^+^ 
^ 
¡^h,,^t ¡^ a\,^^^i-^^iÁ6 ^^ñ+i^ñ^ ^^.^.i^^i^^^. 

á^ ^^á^ ,,6^ 
^^ 

t^.,v vuJe, ,vv,v,
puestos del lnstituto y el perfil requerido poro que todo el personol trobojodor
tengo los lineomientos princ¡poles de los tunciones y responsob¡lidodes;
mismos oue nos indicon el c<rmino o seguir en los orincipoles octividodes oue
rigen nueslro vido diorio dentro de esto dependencio.

Es nuestro intención que lo onterior nos orgonice de tol monero que
podomos estor unidos en olgo que nos llenoró de mucho orgullo, y que es
en últirnc instcncic nuestro objetivo prirnordic!: sctlsfccer o fondo los
necesidodes de nuestros usuorios, rebosondo sus expectotivos con colidod
en ei servicio.

A¡ENIAÍVIENIE:

J

ING. JUAN AN IO GONZALEZ VILTASENOR
ñl DEr^t¡.tD ñEl lllell?ll?r'r ¡¡allllalDAa ñE DEllel^l¡EearrrrL\rr\rrr yLl! r¡r¡.r¡rrt r\J rlrr¿rrr\ra¡
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INTRODUCCIÓN

Tocio orgonizoclón busco oiconzor sus objeiivos cie io monero rnós eíiciente
y efectivo posible, por lo cuol es toreo de lo odministroción buscor medios
óptimos pqro el logro de dichos fines. Los monuoles de orgonizoción en los
malaAalnaíac ranracanlan r ¡na aw¡alan*a áa a¡ rwiliar a , rn¿r Aa lac

dimensiones estructuroles de lo orgonizoción en su formolizoción.

El lnstituto Municipol de Pensiones cuento en lo octuolidod con
-.. ^ -t-L ¡.-^.r- ^,: -,..^ ^ ^g9t\JULtU(lUtU) y LUt\.¡l.JUt l]\.¡(.r y) ur-llVtr5, PUr rU 9UE llrJurJ.lUt \J)Et tl\.¡trñil(JrW

cont¡nuo de nuestros servicios y procesos poro lo superoción peBonol de
nuestro equipo de trobqjo.

Lo Dirección ciei insiiiuto Municipoi cie Pensiones busco promover y
montener un ombiente loborol y uno culturo institucionol con iguoldod de
oportunidodes, derechos y responsobilidodes, libre de cuolquier tlpo de
¡i. ^,i '. i- ^ ^iÁ^v¡Jer¡r r Ír lse¡v¡ r.

El presente Monuol de Orgon¡zoción, es un ¡nstrumento de troboio necesorio
ooro normor v orecisor los funciones del oersonol <lue conformo lo estructuro
orgonizocionol. Lo octuqlizoción del presente monuol deberó ser constonte
\-,, ! u(!,,r r!,¡u 5ti l./t )cr rE urgur r Lut r [.JrU PrJl\r ll rur rEr rcl 5u urlr\,¡L.¡u ucl ll¡u (,ltit

instituto.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el lnstituto Municipol de Pensiones es un Orgonismo Públlco
Desceniroiizocio cie io ¡rcirninisiroción Púbiico Municipoi, con personoiicioci
lurídico y potr¡monio propio, creodo medionte Decreto No. 874-83-1OP.E.,
publicodo en el Periódico Oficiol del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto
/..t^ r oo2 ta aat¡ ratiA¡^ ea áaa n¡, t^ r á\, ,.¡^t tñ.+i+, ,+^ h ¡rr ¡niainar Aa

I Yvv v, Jv ¡ 'vv }Jv' ,v rv, vv.
Pensiones publicodo medionte decreto POE 2015.12.2ólNo.l03 en el
Per¡odico Ot¡ciol del Estodo el 2ó de dic¡embre de 2015.

SEGUNDO. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones Vl, Vlll, XlV, XV
. ^t----a--y L¡sr llu5 rlilr,¡ v(l) y uPfl\-uultr) uv ru Lt y \,¡vr r l)lll U ru rvlur rurPlrr \JÉ f Er r)rul rE),

el Director/q tiene los focultqdes poro formulor el presupuesto de ingresos y
egresos, nombror el personol del lnstituto que seo estrictomente necesorio
poro su funcioncnniento, vigilor que cu!^np!an con sus olcllgaclones !aboroles.
osí como reolizor los octos necesorios poro el debido funcionomiento del
orgonismo.

TERCERO. Que, en virtud de lo onterior, el lnstituto Municipol de Pensiones
^-^;^^ ^r "i^, ,i^^+^. r l^^t t^l 

^^ ^.^^^:-^^iÁ-ve v'vs¡

I

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

,f

a



ffir,@

Fedcral

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexlconos.
I ar¡ Ea¡larnl Aa Pacnzrncnl-.iliá¡r¡lac A rlrninictra{ir¡rre

Ley Federol de Trobojo.

Ecl.rt¡rl

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Chihuohuo.
I a,¡ ¿|a AA¡r¡ riciz.ianae A rran¡larr¡iantrrc /-¡rnl¡¡r{¡T ,..iÁn ¡la (an¡i¡.i¿rc r/ 

^h\r.rLv¡ vv, rrv.vJ I ve.v

Público del Estodo de Chihuohuo.
Ley de tntrego xecepción poro ei Estodo de Uhrhuohuo.
Reglomento de lo Lev de Tronsporencio v Acceso o lo lnformoción Público
del Estodo de Chihuohuo.

Municlpol

Ley del lnstrfuto Munrcrpol de Pensrones.
Lev de lnoresos del Municioio de Chihuohuo.
Reglomento lnterior del Municipio de Chihuohuo.

r-¡^-t^- -J^t r r--^--¿-t^ 
^.,.,-¡--^l^-¡^ 

J^r ¡ ¡,.-:-i-i^ J^l\vgl\..¡| tEI llv ll tlErlvr \rrit r r\,r rvrwl,,¡v /lyur rrwlrlrvl r r\,,, wrrr lvlullrurPlv \,¡E

Chihuohuo.
Condiciones Generoles de Trobojo entre el Municipio de Chihuohuo y los
Trcbolodores cr su Servlcio.
Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público I

ciei Municipio cie Chihuohuo tr\
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MISION:

O+^rññt lac nroctñr-innes dc <enr rrir{nrl cn.inl an fnrmn intoarrrl nrrrn el
personql ol servicio del Municipio de Chihuohuo y sus personos beneficiorios,
con coiicjoci y coiiciez, ociminisironcio ios recursos con responsooi¡icjoo y
honestidod.

VISIóN:

El lnstituto Municiool de Pensiones es lo orgonizoción con los mós oltos
estóndores de colidod en el poís en el rubro de prestociones de seguridod

-^-..:-^-r^-, ...^ --^r^:^.^¡^)uLrL¡t y gLUt r\J llLt¡, grt\,¡\Jt t\JE )u lJgt)\Jtl\Jt )li \JE)EntPtit t\J vt tull \.,1 llJtEt llE
loborol seguro y lo derechohobiencio recibe un servicio especiolizodo y de
excelencio.

I
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Se definieron los siguientes volores como oquellos que deben normor los
decrsrones y to operocrón en generot oel tnsfttuto Muntctpot de penstones:

"cooo uno de esios vopres son nowtc/uotes, pero ,o tnsnlucron ttsJga ron le,os como e,
conjunfo de los principios de codo personol trobojodor lo permíto."

I.- Solidoridod:
^ ^¡.,-- -F ^^-:"-¡^ ^- t- L^.,.^^..--l^ l^ '.- ^L-t^¿t.'^ t^-^^ ^¡.\\- r(JWr gr r \-vr r,l\Jr llv r:t t tw l.v)vvgwv \r9 rJr r vvJc;rvv \-L/ll r(Jr r, 9t t IJ(JJ(, !,¡

principios de froternidod y oyudo ol prójimo.

2.- Blen Común:
Buscomos los condiciones y los occiones que permiton fovorecer ol ser
irul l rut ru cl r :u ciesurruiio ir riegrui,

i3.- Colidod:

logror que seon superodos los expectotivos de lo derechohobiencio.

4.- Colldez:
ostro humono

A Pac alrr'

l Reconocer, votor
¡guol, sin cousorle otenso o prejuicio.

7.- Leollod:
Oblt¡r cur r iideiiciucj, ir«.rrror y gruiiiuci, uciuundt¡ corr cleciicuciór r y
compromiso poro logror los fines del instituto con pleno conciencio de
servicio.

INSTITUf O MUNICIPAI. DE PENSIONES
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Atender o quienes nos

] 
como un compromrso

15.- Etico:
ñfranor r ¡n canri¿.in lrnncnrrranla h^ñacla\ harnrata{a1 /'tsa¿'r rrrrnrla\ <iarnnrc I

rá.á,¡.á.áni;;n.¡oi',i; 
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OBJETIVO GENERAT

Coordinor de monero eficoz y oportuno los prestociones en el romo de
seguridod sociol otorgodos o los y los trobojodores ol servicio del Municipio
r|a ñhih¡ ¡nhr ¡n rr l\rn¿rnicnrac ñé§/-Áñlr..rl¡7.r.{^c ,.rr ra ca inr^nrrr¿rran r^¿rrnrr

pobloción beneficiorio del lnstituto Municipol de Pensiones.

a

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Regulor el otorgomiento de los orestociones de seguridod soc¡ol. loles
como jubilociones, pensiones por ontigüedod, involidez, viudez y
^.^-^)--) --! -^--^ --I-J:-^.. ^¡-^.- -^-^-t^_-:^.--- ^--a--..--vll\,lt t\,1\J\J, l')t L\J t\J tit 5tir vr(-l(J lltwt!-v y v L¡) tr,,tc)t\.¡Ltvt tE) L\Jt llvll E
o lo copoc¡dod económico y finonciero del lnstituto.

¡z\l^.a^, ,,^ .^^,i^¡^ mÁái¡^ ^.:^+^^^i^lv¡v,vvl

odecuodo osignoción y oplicoción de
moterioles y finqncieros del lnst¡tuto

^fi^i^ñ+^ aa¡,tian.¡ ta

los recursos humonos,

INSfITUfO MUNICIPAT DE PENSIONES
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EJES DEt PIAN MUNICIPAL DE DESARROTTO

Ei ir r¡iiiuiu iviur ricipoi de Fer ¡sior res iievuró u cübú ios occiúrtes qus Lui-ri¡evurt
ol cumplimiento de objetivos estoblecidos en el Eje 5 Gobierno que Escuchor
y Resuelve, mós tronsporenie, eficoz y eficiente. 

I

AL

INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

Fl Pl¡n trár rni¡-innl ¡{a ña<¡rrrnll¡r rla l-hihr rnhr ra er al racr ¡ll¡rdn ¡ia ¡ ¡n rrrnnlin a
incluyente proceso de discusión, onólisis y consenso de muchos
pronieomienios eroborooos por cienios oe c¡uoooonos sobre ios soiuciones
o los problemos octuoles que oqueion ol municipio; represento lo
henqmiento bósico de ploneoción o nivel municipol, y es el instrumento
,^^+^. ^ñ ^t ^,,^t .^ ¡ii^^ t^" h^.^. ^^^^,^t^^ ^^,^ +^-^. t^- ¡^^i-i^^^. ^^ ^rJv i.t\J, , 'vJ .,!¡rvJ vvr ,e, rJ'vJ tr/\J¡ \r
ómbito públ¡co o f¡n de orgonizor y ormonizor los esfuezos del goblerno y lo
soc¡edod poro mejoror los condiciones de vido de lo pobloción, portlendo
cle uno concepción omplio cle clesonollo.

,\
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OBJETIVO DEt MANUAT

Normor y precisor los funciones del personol que conformo lo estructuro
orgonrzotrvo, delrmrtondo o su vez, sus responsobrlrdodes y logrondo
medionte su odecuodo imolementoción lo corresoondencio funcionol
enire puestos y estructuro.

ATRIBUCION ES INSTITUCIONATES

El lnstituto tiene por objeto otorgor o trovés de lo ley del lnslituto Municipol
cje Pensiones ios presiociones cie seguricioci socioi cie ios y ios irobojociores
ol servicio del Municipio de Chihuohuo.

alira¡iÁn Aa ac{a ¡rFriala al lñ.+i+',+^ {iana a¿.rca¡ali^¿r¡¿ r¡ na+rimaaia
l¡vI19t/91J9¡

propros.

Los orestociones de seguridod sociol oue olorgo se dividen en orinciooles v
occesorios. Son prestociones principoles lo jubiloción, los pensiones por

r.^,,-r!J^- ..1,,J^- ^-¡^..^r-.J ..-¡-¡:^^. -^.^ur rlrguEt¡trw, rl tv(Jf\JE¿, vtu\,¡q¿, vt rwr r\.¡\J!l y E,l )cl vtut\J rEl/r!v, )\Jr r

prestociones occesorios los préstomos o corto plozo y préstomos
hipotecorios.

Sólo existe obligoción por porte del lnstituto de otorgor los prestociones de
seguri<joci socioi occesoric¡s hosio ei iírriie cie su copocici<rci económico y
finonciero.

Da¡a aÍa¡la¡ ¡l¡ la ¡an{¡niAa áal Aaa¡a}a ¡¡a ¡¡aa¡iÁn ¡l^l lñ.+i+, ¡*a t l¡ 'ni¡iaal,, tvr ..er}/v,

de Pensiones, se entiende por:

Derechohoblenclo: los v los trobojodores ol servicio del Municipio de
Chihuohuo, de los Orgonismos Descentrolizodos Municipoles existentes o lo
rELIl(-¡ y rU5 IUT,JI(-I(JU5 y PCI rsrrJr |L¡UU5,

los y los Beneflclo¡los: Los que designe lo persono derechohobiente, de
conforrnidad con esto le;,.
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tt^ ñE Dt ATAC
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Anal¡sta

Admlnistratlvo/a
Personal

Secretar¡al
Director/a

Tiiui¿r rie i¿

Unidad de
Comunicación

S4¡!rl

Asistente

Administrat¡vo/a

r..L Jt-- -.^- r-Juler. E!rvr, o

ds 9lenc:c!ón
y Evaluaclón

subdlrector/a
Ariministrarivo

subdlrector/a
iv¡éciico

Jefale del
Depanamen
to Jurídico

lcfalc d¡l
Departamento
de Proyectos

Especiales

Tltular de la

Unidad de
Transparencla

Supervisor/a
Personal

Espec¡allu ado

Personal

Especializado I
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Subdirector/a
Adm¡n¡strativa

Personal

Secretarial

Jefa/e del
Departamento

de Recursos

Jefale del
Departamento

de Recursos

Humanos

,efale del

Departamento
,{a RÉatl?<ñ(

Mater¡ales

Jefa/e del
Departamento
J^ ñ-^.¡--r^--.

Económ¡cas

Oflcina de
Nóm¡na

Personat

Especlalizado (4)

!"íder de

Proyecto

contador/a (5)
supérv¡sor/a

de Recursos

Humanos

Personalde
Y rEL|lrÍlr(l l{,

Personal

Espec¡al¡zado

Í2i

AnaIsta oe
Recursos

Humanos

Personal

Especlallzado
(2)

Mensalería (21

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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op¡lzl dcüab¿jo¿y

Coordlnador/.
M¿d¡cld. Pr¡m.r

Nlrrl {21

M&¡co/..n
Epld.mlolotl.

subd¡r..torl. Mad¡co

Sacr.lrdal

coordln¡dor/. d.
Seru¡clo5

Subro|tdos

t l.l.d.l
Oapa amanto

d.
¡m.¡.nok[i¡

Módlco/.
Esp.chllrt.

(2el

sup.lvlror/a
S.lurld.d.

Hld.n.

Coodh.dol¡
d. M.dlclñ.

Labor.l

t.l./. d.l
D.p.ñ¡manto
da €nfarmarla

coordlnador/

Epidrñlolotl.

Parsoñal
Secr.tárl!l

Tacnlro/¡ R¡dlóloto
l6t

Palsoñal
Eip.c¡.|¡¡.do

(2)
€nLrm.rh

(28)

t bor.l (2)

Enl. n.l.
qulrúr8lct

(4)
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coordlnador/a Medlca
ler Nlvel (2)

Médlco/a Familiar (161

Personal de Odontología
(41

Médico/a Urgencias (71

Persñnal d. Nlltrlr¡ón (r!

rrrEurLU/.t f curóu.t lJ,

Pcr3ond de Ps¡.olñgfá lrl

I
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rñ^r.{in?ilo?,r? {,la

Servlc¡os Subro8ados

L

5uperv¡sor/a Médico de
Hospltales

rersonai tspeoairzado

17l

Médico/a Hosp¡tal

l
L
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Subdtrector/a
de Planeac¡ón
y Evaluaclón

Asistente
Adm¡nistrat¡vo/a

Jefa/e del
Departamento

de Slstemas

.lefale del

Depdriamenío
de vinculaclón

Jefale del

úepartamen¡o
de Planeación

Coordlnador/a
de Archivo

Anal¡sta de Personal de
ArchNo cl¡nico

Personal
F.ñc.¡ál¡rrr{^

t3t
Personar

Especlali¿ado

Personai de

Oflclalfa de
PartesAuxiliar de

S¡stemas f2l
Personal de

t'.hrl^ (^.lrl

(21

Personal de

Dispensac¡ón

Medlcamento

(s)
Fersonai tie

Cltas (51

Personal de

Aflllac¡ón(2)

Pefsonelde
Atenclón y

Orlentaclón a la

Derechohabienc¡a
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Acllvidodes: Conjunto de octos o lobores específicos (operotivos) o reolizor
por un individuo, deportomento o unidod. Tombién puede definirse como
unn o más operociones ofines y sr rcesivos or re formon oorle cle un
procedimiento ejeculodo por uno mismo persono o uno mismo unidod
ucir r rir risiru iivu.

Areo: Unidod de trobojo que se hoce responsoble de un proceso o fose de

nn<itlsis de Puestos: H proceso oe esfuoro, e rdenlrfrcocron de looos los

componentes del ouesto, desde toreos, resoonsobilidodes v funciones.
hosto el estoblecimiento de los requisitos de copocidod que demondo su
-i^^.,^i¡- ^ -¡:^¡- ^¡^-l^919\-(,\/r\,r r )L¡ I l) r \.,1\- M lr.,l.

Auloridod: Es el derecho de uno persono o exigir de otro que cumplo con
cierlns .leheres Este rlefecho qe ve renrFccnto.lñ en lns m6dclos dc
estructuros orgonizocionoles formoles es decir lo outoridod morol. Es

irrrporiorrie que io pers<.rno <¡ue osienicr io r¡uic¡ricir-¡ci íoltrroi p<.rseo c¡dernús
outoridod formol yo que esto permite que los subordinodos ocepten ombos.

Connunlcccién: Prcceso medicnte e! cucl lc orgcnizcción determinc, emite,
recibe y controlo lo informoción necesorio poro su operoción, osegurondo
que seo cloro, oportuno, pertrnente y comprendldo por lo5 portes
involucrodos, o fin de opovor el cumolimiento de los obietivos v reouisitos
orgonizocionoles.

Deffniclones: Son los explicociones o los términos. obrevioturos o símbolos
utilizodos en los documentos controlodos, con el propósilo de estondorizor
e! lenguo.je r-riilizaclo clentro cle le Instltr-rción. Debe se!' clescrrolloclo en
consenso con los usuorios de los términos o conceptos conespondientes.

Deportomenlo: Es el óreo responsoble de coordinor y controlor
determinodos procesos. Es el conjunto de operociones que formon porte de

¿{an*¡a ¡{a r ¡na acl¡ t¡r¡ ra araAai¡av' ' I,J ' vvvJv

Depenclenc¡o Es oquello lnstrtucron Público subordtnodo en tormo directo ol
Titulor del Gobierno Municiool. en el ejercicio de sus otribuciones v ooro el
despocho de los negocios del orden odministrotivo que tienen
ct tL(Jt I tEt tLl!lll(J5.

!
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Estos dependencios son: los Coordinociones Generoles, lo Tesorerío, lo
Oficiolío Moyor y los Direcciones de Orgonismos Descentrolizodos.

Descrlpclón de Funclones: Conjunto de octividodes, responsobilidodes y
otr¡bucrones estoblecrdos tormolmenle que corresponoen o un puesto. oreo
o unidod odministrotivo, v que deben eiecutorse conforme o lo normotivo
oplicoble poro gorontizor el odecuodo desempeño institucionol y el
^, ..^^t:-:^-¡^ ,J^ t^- ^L^i^¡i.,^^ ^ - ^ ^ - i - ^ ^ i ^ - ^ I ^ ^\-\rr' 

'vr" ' "\,rll\-, 
rJv r\rr \,,,Lrl!/ r rY \Jr \rr v\,¡r rr¿\.¡\-l\,,/r l\rr\-r.

Descrlpción Funclonol: Documento que define y comunico de monero cloro
v cantrolocio los fr lncionas. rcsnonsohiliclndes r7 or ltariclodes osocioclos o ttn
puesto, proceso o óreo, con el fin de oseguror lo conecto ejecución de los
proce5os, i<.¡ c<.¡ireler rci<.¡ <.rr gut rizuci«.rt tui y ei currrpiirrtienio cje ios requisiios y

objetivos institucionoles.

ñac¡¡lrr¡lA¡ t?ana¡¡rl' Evnli¡-rrz-iÁn Aal r'¡ni¡ ¡nln áa a¡^{irriAaAac Aal n¡ racla

considerodo como un todo.

Esoeclflcoclón de hobllldodes: Conjunto de comoetencios, conocimientos,
destrezos, formoción y experiencio requeridos poro que un puesto, función

.J-------:^ ^..*-l^ ^t-l^¡:.-^-\, lrr !r\-rrJv Jl, \,¡l;)Er r rf,rvr rri 9vrrv\-l\rllltrlllv y \-vllll.rt\] l\-r) vr4Yllvv)
orgonizocionoles.

o) Esr-oloriclod' Nivel ocodémico oclot tiriclo

b) Conocimientos: Son los odquiridos o trovés de lo experiencio y
esc«.¡iur ici<-¡ci,

c) Experiencio: Es el desonollo de lo focultod, elementos de iuicio voliosos,
producto del tiempo y trobojos desempeñodos.
á I ñ¿rn¡ n¡st¿:n¡¡rre. UrrFrili¡laalac +Áa ai¡ac n¿Aa+i¡ac ., na¡ean¿rlacr.evJ, lJrvv.rvvJ t }/vrJvr rvrvJ.

Direcclon (como esrucluro): unrdod Drrecltvo, lo cuol vo en lo porte supenor
dentro del ordenomiento de los unidodes en uno estructuro odministrotivo.

Estrucluro orgonlzoclonol: Modelo que represento y describe los relociones
que se estoblecen entre los miembros de lo orgonizoción y que o lo vez sirve
poro !!mitcr, orientor )¿ onticil¡or lqs clctividodes orgonizcrclonoles, con el
propósito de elevor lo efectividod en los operociones y resultodos.

ü¿

I
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Chll¡¡¡ah¡¡a

cárit¿l datraü¿i,
y rEsult¡dos

Monuql de Orgonlzoclón: Documento que define lq estructuro, funciones,
responsobilidodes y relociones jerórquicos de los puestos y óreos de lo
t'¡¡¡t¡.t¡¡i¡n¡.iÁr¡ ¿-nn al fin r{a aca¡rr r¡¡¡ r- r.¡r¡¡Ai¡¡¿¡¡-iÁ n rr ,,'¡ rrnnlirnianla ¡la

obletivos.

Método: Es uno guío detollodo que muestro secuenciol v ordenodomente
los octividodes que s¡gue uno persono poro reol¡zor un troboio.

Orgonlzoclón: Conjunto de personos, puestos, óreos y recursos coordinodos
de monero estructurodo poro cumplir objetivos específ¡cos y gorontizor lo
eficiencin en lo oneroción institr rcionol

Orgonigromo; Represerriuciórr grúiicu cie io esiruciuru de io «.rtgur rizuciÓr r,

que muestro lo jerorquío, los relociones funcionoles y lo distribución de
responsobilidodes entre los puestos y óreos.

Polítlco: Decloroción formol que estoblece lineomientos, principios o criterios
generoies que guíon io iomo cie ciecisiones y ios occiones cienio cie io
orgonizoción poro oseguror el cumplimiento de sus obietivos.

D¡.¡¡l¡. /-ani',nl¡ Aa raenan¡al-rili¡laA a¡ f,,^^i^a^. \, ^^+i.,iA^^^. a.ia¡¡¡,lai _üi.;¡¡ii. 'ev¡ ijv¡ i ¡v \jV ¡ viPe' iJwv¡',vvsvJ, , ve '¡ 
v 'vevvJ vJrvr reev

un individuo dentro de lo orgonizoción, con un ómbito específ¡co
octuoc¡ón y outor¡dod detin¡do.

Requisilos: Condiciones, qtributos, competencios y conoc¡mientos que debe
- ¡...^^!:,-Ciifirpiii- ei pÉi5úarü¡ p!.lau üg5e¡ tlp(,t¡!.¡t cllLU¿ll lvl llti ul I PUE5lu u lur r(-lul I

dentro de lo orgonizoción.

Dac¡¡¡rnc¡rhla' Pér(arñat n nr ¡ecln ncirrna¡ln n¡rrn r^r ¡mnlir qt ¡nanricnr n

coordinor determinodos funciones, qctivldodes o procesos, osegurondo su

correcio e¡ecución y cump¡imienio c¡e obieiivos.

Ublcoclón: Lugor físico o óreo dentro de lo orgonizoción donde se
¡^^^ñ^^ñ^ ,,^ ^,,^.+^ a,,ñ^iLñ ^ , '^i¡^^ ^ a !.!^|^i.+.^+i, , ^ ^^^^i^^'^ñ^^ ., 'UUJCiiiiiUiiij iji¡ Éi(i(iii\,r, iiiiiLivii iJ U¡¡'!¡wv
integroción en lo estructuro y reloc¡ón con otros óreos.

de
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AUTORIZACIóN

Aprobodo por el Director del lnstituto Municipol de Pensiones el l2 de
diciembre de 2025, de conformidod con el ortículo Sto y 8vo y demós
oplicobles de Io Ley del lnstituto Municipol de Pensiones, osí como en
cumplimiento o lo sesión de Consejo Directivo del lnstituto Municipol de
Pensiones de fecho 2ó de diciembre de 2025.

Con fundomento en lo estoblecido en lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones, se octuolizo el presente Monuol de Orgonizoción ocorde o Io
Estructuro Orgónico, cuyo propósito es el de presentor uno guío de
funciones que sirvo de consulto poro el eficiente desempeño de los
Servidores Públicos que lo integron.

Aulorizó / -,/aév*o
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES

C. P. SILVTA-VALDÉZ GÓMÉz
SU BDIRECTORA ADMINISTRATIVA

$
I 4Iq{uoizb/ '

Lrc. ANA L[¡pA ftrzlnnÓ MURGUíA
JEFA DEL DEPARXMENTO DE
RECURSOS HUMANOS

¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PEN5IONES II
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Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7,1 DRH 02 No. REV. 06
FECHA OE REVISIÓN

1i,01212025

1. DATOS GENERALES

1.1. Denominación del Área: Dirección

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs
Dlas Laborales : Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su sery¡cio.

1.2. Nombre dél Puesto: Dirección.

1.3. Nombre del Cargo: Director/a del
lnstituto Municipal de Pensiones.

1.4. Clave del Puesto: 10

1.5. Comun¡cación: Presidencia
Municipal, H. Ayuntamiento, Órgano
lnterno, Secretaría del Ayuntamiento y

Organismos Descentralizados.

2. DESCRIPCóN DEL PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:
i Establecer la misión, v¡s¡ón y objetivos estratég¡cos, así como desarrollar e

¡mplementar políticas y procedimientos para mantener y mejorar la cal¡dad de
los servicios de salud ofrecidos por el lnstituto.

> Supervisar el presupuesto y la gestión financiera, asegurando el uso eficiente
de los recursos y el cumplimiento de las normativas financieras, así como
administrar el personal trabajador, incluyendo la contratación, capacitac¡ón y
desarrollo, garantizando un ambiente posit¡vo, seguro y motivador.

> Asegurar el cumplimiento de las leyes y regulaciones de salud aplicables,
manteniendo estándares éticos y de calidad en todos los aspectos de operación
del instituto.

. Verificar el cumplimiento de reglamentos, políticas y procedimientos en el
desarrollo de actividades de lae áreas del lnstituto, asegurando la eficiencia y
cal¡dad de los servicios de salud.
Garant¡zar la ¡mplementáción de práctices seguras y de alta calidad en la
atención al pac¡ente.
Monitorear y mejorar cont¡nuamente los estándares de calidad y seguridad del
¡nstituto.
Convocar a sesión ordinaria del Conselo Directivo cada tres meses y a las
extraordinarias que estime necesarias, para someter los asuntos que sean
competencia de este.
Rendir ante el Conseio Directivo el ¡nforme anual de las activ¡dades real¡zadas.
Autorizar las inversiones que deberán ser las más redi tuables

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 24
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. Otorgar las pensiones conten¡das en la Ley o dejarlas sin efecto cuando se
hayan conced¡do con violac¡ón a la misma.

. Convenir cuando fuere necesario con las inst¡tuciones particulares, la
subrogac¡ón de los serv¡cios médicos.

o Es el responsable del Sistema Ant¡soborno, determinación de políticas e
implementación de acciones.

. Es el responsable del S¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Revisión periódica del estado del SGC, SGA y SGSST.

. Promover las Políticas de Calidad, Políticas y Lineam¡entos de Seguridad y
Salud en el Trabajo, así como las Políticas Antisoborno en toda la lnst¡tución.

. Cumplir en todo con las polÍticas antisoborno.

. Denunc¡ar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los lineamientos de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya la Pres¡dencia Municipal.

2.2. Autor¡dad para:

. Llevar a cabo todas las atr¡buciones establecidas en la Ley del IMPE, ejecutar los
acuerdos del consejo directivo y las que resulten para el debido funcionamiento del
lnstituto.

INSTITUTO MT]NICIPAI- DE PENS¡oNES 25
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2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Presidencia
Mun¡cipal

Dirección
lnterfase:

Subdirector/a de
Planeación y
Evaluación

Personal que le
feporta:

D¡rectamente:10
tú¡lor qú L ¡.roí.nl
&kr.¡É Á¿ñiñrrt¿r¡!o

An.,rrt¡ Admr¡kmrlvo
I rul¡r d. l. Unt¿.d d.
c.@nr*ú. !oc.l

r.u. d.l 0.p-tñ6ro lc.ldr@

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.'1. Educaciónacadémlca Nivel Licenciatura, Maestría o Doctorado

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Planificar, eslablecer y dirigir
estrateg¡a organ¡zacional.

Blandas
Liderazgo
Responsabil¡dad

Confiabilidad

yr
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3.3. Experiencia: 3 años

3.4. Nivel de Competencia Mlnimo
Aceptable:

85

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

J
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Descripción de Puesto
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FECHA DE REVISIÓN

1?,12t2025

1, DATOSGENERALES

'l .1 . Denominación del Área: Dirección

Horario: 9:00 -15:00 hrs
Dlas Laborales: Lunes-Viernes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Asistente
Administrat¡vo.

1.3. Nombre del Cargo: Asistente
Administrativo.

'1.4. Clave del Puesto: 86

1.5. Comunicación: Dependencias
Municipales e lnstancias externas que

tengan que ver con la Función del
lnstituto.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

i Coordinar y gestionar la agenda del director/a, programando reuniones, citas y
eventos, así como atender llamadas telefónicas, recibir visitantes y coord¡nar

comunicaciones internas y externas.
> Preparar, organizar y archivar documentos, informes y presentaciones, así como

manejar la correspondencia, incluyendo la recepción y envío de coneos electrónicos
y cartas.

! Planifcar y coordinar reuniones internas y externas, incluyendo la preparación de

agendas, la logÍstica, toma de notas y redactar minutas de las reuniones,

asegurando dar seguimiento a los acuerdos.
. Coordinar eventos especiales encomendados por la Dirección.
. Fung¡r de enlace con el despacho de la Presidencia para atenc¡ón de quejas y

sol¡citudes.
. Apoyar al departamento jurídico en la rev¡s¡ón de documentos para la elaboración

de d¡ctámenes de.lubilación, invalidez, retiro, v¡udez y orfandad.
. Apoyar al departamento jurídico en la recopilac¡ón de información para elaborar

respuestas o propuestas resolut¡vas para atención a quejas y solicitudes.

INSTll t.l lo MtlNl( lP,\t. Dtr FliNsl()\t:S
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. Rev¡sar, cotejar y analizar los asuntos que solic¡tan las áreas del instituto o
dependencias municipales.

o Atender e integrar casos que presentan las personas con asuntos relacionadog con
el lnstituto, asi como dar calidez al solic¡tante para la solución de conflictos.

. Cumplir en todo con las polÍt¡cas antisoborno.

. Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades que
le instruya quien suscriba el cargo de la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Solicitar información a las áreas correspondientes para el cumplimiento de los
requerimientos de la Dirección. I

lNsrlTUT() MLJn*lClPAt. f) l': PENsI()NFs
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2.3. Ubicación en la Eatructura Orgánica:

Director/a

I

Personal que le
reporta:

Directamente:

Asistente
Administrativo lnterfase:

Director/a

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias

3.1. Educación académica: Nivel Licenciatura.

3.2. Formación complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
Coordinar y gestionar la agenda
de dirección, incluyendo la
programación y plan¡f¡cac¡ón de
reuniones, citas y eventos, así
como dar seguimiento a
asuntos relac¡onados.

Blandas:

INS'TITUI'o MUNI(] IPAI. DE PENSIoNIS
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. Comunicación

. Conf¡abilidad
o Resolución de conflictos

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años.

3.4. Nivel de Comp8tenc¡a Mínimo
Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

J
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1. DATOS GENERALES

1.1. Denominación del Área: Dirección

Horarlo: 9:00 -'15:00 hrs
Dlas Laborales: Lunes -Viernes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condic¡ones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su seru¡cio. (sólo aplica
para los centralizados)

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Secretarial.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Secretarial.

1.4. Clave del Puesto: 206

1.5. Comunicación: Dependencias
municipales e ¡nstancias externas que
tengan que ver con la función del
lnstituto.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Llevar a cabo funciones secretariales de la Dirección, apoyando en la atención al
público y atención telefónica, así como en la recepción, registro y distribución de
documentos, en tiempo y forma.

> Manejar de manera d¡screta y restr¡ngida la información en el desanollo de sus
actividades e ¡ntegrar los expedientes o documentos correspondientes.

i Apoyar en la coordinación de la agenda del director/a, programando reuniones, citas
y eventos.

¡ Llevar el adecuado control de archivo de acuerdo con la normatividad aplicable.
. Recibir y desanollar respuesta a las solicitudes que son competencia de la Dirección,

organizar la oficina, así como mantener estrecha relac¡ón laboral con las demás
dependencias municipales e ¡nstancias extemas que tengan que ver con la función
del lnstituto.

o Atender y filtrar llamadas telefónicas, tomando mensajes o dir¡g¡éndolas a las áreas
correspondientes.

. Elaborar documentos y reg¡stros de casos atendidos en quejas y sol¡citudes.
o Llevar el control de la agenda de sala de juntas y aud¡torio.

INSl'l1-UTO MtJNI('lPAt f)t: PENsI()NIS
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d/

. Atender personas con asuntos relacionados con Ia D¡rección.
o Elaborar oficios y memorándums.
. Apoyar en juntas ord¡narias y extraordinarias.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo de la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Solicitar infamación a las áreas conespondientes para el cumplimiento de los
requerimientos de la dirección.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ubicacíón en la Estructura Orgánica:

Director/a

Personal
secretarial lnterfase:

Dlrector/ a

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica: Secretariado ejecutivo, nivel medio
superior o superior.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habil¡dadés:

Duras
Gestión de documentos y
archivo, conocimiento de
Microsoft Off¡ce (Word, Excel,
power point, Outlook), habilidad
para redactar ¡nformes, correos

,il\
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electrónicos y otros
documentos profesionales.

Blandas:
Comunicación
Confiabilidad
Traba¡o en equipo

3.3. Experienc¡a: 1 a 2 años.

3.4. Nivel de Compotencia Mln¡mo
Aceptable: 40

Nota: Las hab¡lidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

c
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I, DATOSGENERALES

l.l. Denominación del Área:
Departamento J urídico.

Horarlo: 9:00 -15:00 hrs
Dfas Laborales: Lunes -Viernes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condic¡ones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Ch¡huahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
Jurídico.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Depa rtamento J uríd ico.

1.4. Clave del Puesto: 80

1,5. Comunicación: Dependencias y
Organismos Gubernamentales, y

otras autoridades e instancias
externas que tengan que ver con la
función del lnstituto.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:
i Asesorar y atender los asuntos juridicos del lnstituto.
> Brindar apoyo con los trámites necesarios en las sesiones del Consejo Directivo y

Com¡tés Técnicos de Fideicomisos.
> Aprobar contratos y conven¡os relat¡vos a los procedimientos de contratación.
o Coordinar con las áreas del lnstituto la celebrac¡ón de convenios de colaborac¡ón

con otros entes públicos y gestionar su elaboración.
. Dar seguim¡ento a los of¡cios, solicitudes de lnst¡tuciones, autoridades judic¡ales y de

los diferentes niveles de gobierno que se presenten y resulten competencia del

Departamento.
. Dar respuesta y seguimiento a demandas, juicios, amparos y procedimientos

contenciosos en los que el lnstituto sea parte.
e Revisar dictámenes de jubilación y pens¡on€s porviudez, orfandad, invalidez y retiro.

¡ Validar y rev¡sar los trámites necesarios para llevar a cabo los procedimientos de

contratación ante el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del IMPE.
. lnterponer querellas y/o denuncias ante la fiscalía.
. Fungir como enlace con el Despacho Legal Externo.
. Validar y dar seguimiento a trámites de cancelación de las garantías.
. Cumplir en todo con las polfticas ant¡soborno.

\,'

\
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. Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumpl¡r con los lineam¡entos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le ¡nstruya la Dirección del lnstituto.
2.2. Autoridad para:
. Determinar vías de solución para atender los asuntos jurídicos del lnst¡tuto.
. Aprobar contratos y mnven¡os relativos a los procedimientos de contratación.
. Responder demandas, iuicios, amparos y procedimientos contenciosos en los que el

lnstituto sea parte.
o Autorización de dictámenes de jubilación y pensiones por v¡udez, orfandad, invalidez y

retiro.
. Validar y revisar los trámites necesarios para llevar a cabo los procedimientos de

contratación ante el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del IMPE.

. lnterponer querellas y/o denuncias ante instancias administrativas y judiciales.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Director/a

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

Jefa/e del
Departamento

Jurídico

Puestos que le
fepoftan:

lnterfase:

Jefa/e del
Depar larner'ltü
de Proyectos

Especiales

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: L¡cenciatura en Derecho.

3.2. Formación complementaria y
Hab¡lidades:

Duras:
Exper¡encia en derecho laboral,
penal, adm¡nistrativo, familiar y
amparos, así como
cumplimiento normativo,
gest¡ón de contratos y litigios.

Blandas:
Comunicación
Negociación
Trabajo en equipo

3.3. Exper¡encia: 2 años mínimos.

3.4. Nivel de Competenc¡a lJlln¡mo
Aceptable:

70

Nc.¡ta. Las habilidades blandas s<¡n sugetidas y evaluadas a discleción del entrevistadol. d\
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1. DATOS GENERALES

1.1. Denom¡nación del Área:
Departamento J urídico.

Horario: 9:00 -15:00 hrs

Dlas Laborales: Lunes -Viernes
Dfas de Descanso: Según lo establec¡do

en las Cond¡ciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

'1.2. Nombre del Puesto: Perconal

Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado.

1.4. Clave del Puesto: 204

'1.5. Comun¡cac¡ón: Dependenc¡as
Municipales e lnstancias externas que

tengan que ver con la Func¡ón del
lnstituto. Áreas internas del lnstituto.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

> Analizar, revisar y dar seguim¡ento a los asunlos jurídicos del lnstituto competencia

del Departamento.
i Elaborar contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os o adquis¡ciones.

i Atender los oñcios y solicitudes de lnstituciones, autoridades judiciales y de los

diferentes niveles de gobierno que se presenten, que requieran información del

Departamento Jurídico y verificar su seguimiento.
. Elaborar convocatorias, actas y demás documentos del com¡té de adqu¡sic¡ones,

arrendam¡entos y servicios del lnst¡tuto, así como diversos órganos intemos, según

se requiera.
. Revisar y dar seguimiento a trámites de cancelación de las garantías.

. lntegrar y archivar los exped¡entes relativos a casos de su responsabilidad.

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.

. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

lNsTlTUTo MUNICIPAL DE P¡iNsloNt,S
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2.2. Autoridad para:

Br¡ndar asesoría a otras áreas de los asuntos jurídicos del lnstituto competencia del

Departamento.

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento

J urídico

I

Personal
Especializado

lnterfase:

lefale del

Puestos que le
reportan:

3, PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación acadóm¡ca: Licenciatura en Derecho.

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Conocimiento legal

especializado en derecho
laboral, administrativo y juicio

de amparo.

Blandas

INSTTTUTO MUN¡CIPAI- DE PENSION[:S
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Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:
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. Comun¡cación

. Gestión del tiempo
o Trabajo en equ¡po

3.3. Experiencia: 1a2añosmínimo.
3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo

Aceptable: 50

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador.

,f{
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1. DATOSGENERALES
1.1. Denom¡nación del Área:

Departamento de Proyectos
Especiales

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Proyectos Especiales.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Proyectos
Especiales.

1.4. Clave del Puosto: 61

1.5. Comun¡cac¡ón: Dependencias
Municipales e ¡nstancias extemas que
tengan que ver con la función del
lnstituto.

Horario: 9:00 - 15:00 hrs
Dfas Laborales: lunes-viernes
Dfas de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡pio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Rosponsabil¡dad del Puesto:

P Planificar, ejecutary dar seguimiento a los proyectos especiales desde el inicio hasta

el fin, con la final¡dad de alcanzar los objetivos establec¡dos, aumentar la

productividad y compet¡tividad del lnstituto.
> Administrar y supervisar loe recursos financieros de acuerdo con el presupuesto

otorgado para los proyectos.

i Asignar y supervisar las tareas designadas para la ejecución del proyecto.

o Elaborar y definir los proyectos según las necesidades, ob¡et¡vos y capacidades del

lnstituto.
o Realizar una planificación donde se def¡nen fechas y plazos para cumplir con las

etapas del proyecto.
. Negociar con proveedores extemos para asegurarse de que todos los materiales

necesarios para un proyecto estén en el momento adecuado.
. lmplementar cambios y brinda soluciones efectivas según las problemáticas que se

presenten.

INSTITUTO MTJNICIPAL DE PENSIONES
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. ldentificar con anter¡oridad los posibles riesgos que puedan afectar el deparrollo del
proyecto-

. Realizar el seguimiento del desarrollo del proyecto para controlar y verificar que todo

se cumpla de acuerdo con los ob.jetivos establecidos.
. Elaborar informes periódicos para dar a conocer los avances y resultados que se

están obteniendo.
. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
r Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los l¡neamientos de Segur¡dad y §alud en el Trabajo.
. Nolificar cualqu¡er s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Realizar gestión de Recursos Económicos, Humanos y Materiales.

. Manejar grupos multidisc¡plinarios para la elaboración de proyectos

lNSTll'(JTO Mtl n-lCl PA t- DE PHN§lONtiS
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Director/a

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

Jefa/e del
Departamento de

Proyectos
Espec¡ales

lnterfase:

lefa/e del
Departamento

J u ríd ico

Puestos que le
feponan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Licenc¡atura, Económico-Administrat¡vo

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
Capacidad para planif¡car,

ejecutar y finalizar proyectos.

Blandas:
Comunicación
Resolución de confl ictos

Trabajo en equipo

INSTITUTO MTJNICIPAT, DE PENS¡oNES
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3.3. Experienc¡a:
Experiencia en puesto similar, 2 años
mínimos.

3.4. Nivel de Competencia Mlnimo
Aceptablc: 70

Nota: Las habil¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

lNsl'l1(.r r() MtiNl( lPAt t)ll PllNsl()Nl,s
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I. DATOS GENERALES

1.1 . Denom¡nación del Area: Unidad de
Trasparencia.

1.2. Nombre del Puesto: Titular de la
Unidad de Trasparencia.

L3. Nombre del Cargo: Titular de la
Unidad de Trasparencia.

L4. Clave del Puesto: 112

1.5. Comunicación: Dependencias
Mun¡cipales, ICHITAIP e instancias
extemas solicitantas de la información

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Asegurarse de la publicación y actual¡zac¡ón periódica de todos los avisos de
privacidad en todos los medios.

) Recabar y difundir información relativa a las obligaciones de transparencia, así como
recibir y dar trám¡te a las solicitudes de acceso de la información y de protecc¡ón de
datos personales (A.R.C.O.P).

> Manejar información restringida y d¡screta en el desanollo de sus actividades y la
integración de los expedientes o documentos correspondientes.

. Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda
ejercer el derecho de acceso a la ¡nformación, mediante solicitudes de información.

. Verificar que la informac¡ón sol¡citada no esté clasificada como reservada o
confidencial.

¡ Recibir, dar seguim¡ento y respuesta a los recursos de revisión interpuestos ante el
ICHITAIP.

. Dar respuesta a informes requeridos en ju¡cio de amparo y recursos promovidos por

autoridades competentes, conforme a la normatividad aplicable.
. Apoyar a la Coordinación de Transparencia en los requerimientos de la herramienta

CIMTRA (Ciudadanos por Municipios Trasparentes).

¡fisl-11'u1-o MUNt('lt,At. Du PENsloNli s

Horario: 9:00 -15:00 hrs
Días Laborales: Lunes -Viernes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡c¡pio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servic¡o.
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. Proponer al Com¡té de Transparencia del lnstituto los procedimientos ¡nlernos que
aseguren la mayor ef¡ciencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la

información, conforme a la normatividad aplicable.
. Expedir constancia de los documentos y archivos que obren en su poder con motivo

de sus atribuciones y soliciten las autor¡dades facultadas para ello.
. Rec¡bir y tramitar las solicitudes de información y darles seguimiento hasta la entrega

de la misma.
. Llevar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así

como sus trámites, respuestas, costos por reproducción y resultados.
. Asesorar y orientar a qu¡enes lo requ¡eran, en la elaboración de las sol¡citudes de

información, así como en los trámites para el efect¡vo ejercicio de su derecho de
acceso a la misma.

. Efectuar las notificac¡ones correspondientes a los solicitantes de información públ¡ca

de cualquier instancia.
. Promover en el lnst¡tuto la generación, documentación, y publ¡cación de la

información en formatos abiertos y accesibles.
. Promover la cultura de la transparencia, de la protección de los datos personales,

del gobierno abierto; así como el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua y la Ley de Protección de Datos
Personales Del Estado de Chihuahua, mediante las acciones de capacitación,
sensibil¡zación, concient¡zación y difusión que se considere necesarios.

. Promover la vinculación del lnstituto en las organizaciones gubemamentales, de la
sociedad civil y académ¡cas, nacionales, internacionales, que tengan como fin la
transparencia de los entes públicos, el derecho de acceso a la ¡nformac¡ón, Ia
protecc¡ón de datos personales, la generación de datos abiertos y el gobierno
abierto.

o Participar en los programas de capacitación impartidos por el lnst¡tuto Chihuahuense
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca lCHlTAlP.

o Cumplir en todo con las polÍt¡cas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
¡ Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
¡ Notificar cualquier situación que ponga en r¡esgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya la Dirección del lnstituto.

No. REV. 06
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2.2. Autoridad para:

Entregar o negar información clas¡ficada o de datos personales a solicitantes,
conforme a la normatividad aplicable.

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Director/a

Personal que le
feporta:

Directamente:1

Titular de Unidad
de Transparencia

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica:
3.2. Formac¡ón complementar¡a y

Habilidades: Duras

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

lnterfase:

Jefa/e del
Departamento

J uríd¡co.

.lefale del
Departamento de

Proyectos
Especlales.

I

Nivel Licenciatura.
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Recibir, registrar y procesar
solic¡tudes de acceso a la

informac¡ón públ¡ca.

Organizar, clasificar y
preservar los archivos de
acuerdo con las políticas y
normat¡vas establecidas.

Blandas:
Comunicación
Resolución de conflictos
Trabajo en equ¡po

3.3. Experiencia: 1 a 2 años.

3.4. N¡vel de Competenc¡a Mín¡mo
Aceptable: 55

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

J
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1. DATOS GENERALES

1.1 . Denominación del Area:
Subdirección Admin¡straliva.

Horario: 9:00 - l5:00 hrs
Días Laborales: Lunes -Viernes
Días de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombro del Puesto: Subdirección
Administrativa.

L3. Nombre del Cargo: Subdirector/a
Administrativo.

1.4. Clave del Puesto: 20

l.S.Comunicación: Proveedurías de
b¡enes y servicios, lnstituciones
bancarias, Dependencias Municipales.

2. DESCRIPCÚN DE PUESTO

2.1. Rerponsabilidad del Puesto:

I Asegurar el cumplimiento de las metas de eficienc¡a, rentabilidad y servicio del
lnstituto, mediante la planeac¡ón, organización y control. de las actividades de
suministros, control de costos y materiales, así oomo el serv¡c¡o a clientes,

supervisando la correcta uülización y manten¡miento de los equipos e instalaciones
y la adecuada administración de los Recursos Humanos, Materiales, Financieros y
Tecnológicos de que dispone el lnst¡tuto, así como la conecta administración de los

diferentes Fideicomisos para el pago de las presentes y futuras jub¡laciones de
personal del Mun¡c¡pio de Chihuahua.

i Supervisar los ingresos y egresos del lnstituto.
> Vigilar la adquisición de bienes y servicios y celebrar los conven¡os que permitan

suministrar los recursos materiales que se requieren para el buen funcionam¡ento
del lnstituto.

o Supervisar el control de nóminas y movimientos del personal del lnstituto, así como
el pago de honorarios, salarios y demás prestaciones de los servidores públicos en
base al presupuesto vigente.

. Atender las Auditorias de instancias de fiscalización, en asuntos relacionados con
las diferentes áreas de la Subdirección Administrativa.

. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual, ejercer el presupuesto autorizado y
elaborar su cuenta públ¡ca.

INS'I'ITUTO MUNI('IPAL DE PENSIONES
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. Supervisar el cobro y manejo de cuentas por cobrar al Munic¡p¡o de Chihuahua.

. Coord¡nar, controlar y optimizar el maneio de las diversas inversiones.

. Coordinar esfuezos con Subdirección Médica y Subdirección de Planeación y
Evaluación para el óptimo func¡onam¡ento de los servicios que brinda el lnstituto.

. Autorizar solicitudes de préstamo a corto plazo y devolución de fondo propio.

. Autorizar reconocimiento de antigüedad de personas laborando actualmente en el

Municipio de Chihuahua.
. Presentar trimestralmente ante el H. Consejo Directivo del lnstituto, el estado que

guardan las finanzas tanto del Servicio Médico, como del Sistema Pens¡onario.
. Gestionar lo conducente, a fin de que se elabore por lo menos cada tres años, un

Estudio Actuadal de la situación del Sistema Pensionario.
¡ Coordinar el proceso de Entrega-Recepción por término de mandato constitucional

del Mun¡c¡p¡o de Chihuahua, correspondiente al lnstituto.
. Analizar, supervisar y firmar los Estados Financieros del lnstituto.
. Autorizar cheques y transferencias de pago por concepto de: proveedores,

honorarios, nómina, fondo prop¡o, préstamos, entre otros.
. Dar seguimiento al Programa de Acciones de Sistema de Gestión del SST.
. Comunicar adocuadamente al personal a su cargo los medios de denuncia de

posibles acciones de soborno.
. Revisar las denuncias y acc¡ones derivadas del sistema antisobomo.
. Comunicar y promover las políticas antisobomo.
o Definir acciones y @ntroles del Sistema Antisoborno en sus áreas.
o Asegurar que los trabajadores no sufriÉn represalias por denuncias fundadas y de

buena fe en caso de sospecha de soborno.
. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
. Denunc¡ar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notif¡car cualqu¡er s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

INSTI'I'I.J'IO MTJNICI PA T, DE PENS IO¡iT.]S
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materiales, humanos, financieros y tecnológicos delAdm¡nistrar los recursos
lnstituto.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

D¡rector/a

subd¡rector/a
Adm¡nistrat¡va

lnterfase:

subdirector/a de
Planeación

J

Puestos que le
reportan:

Jefe/a del
Departa mento

Recursos Financ¡eros.

Jefe/a del
Departamento

Recursos Mater¡ales.

Jefe/a del

INSTITUTO MUNICIPAT, DE PENS¡ONtiS

Personal que le
reporta:

D¡rectamente: 6

lnd¡rectamente: 25
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:
L¡cenc¡atura en contabilidad,
adm¡n¡stración o equivalente.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:

Blandas
Responsab¡lidad

Confiabilidad
Liderazgo

3.3. Experiencia: 4 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Compstencia Mínimo
Aceptable: 85

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador

INSTITUTO MUNlcl PAL DE PENslo:*lF:s

Optimizar y maximizar los
recursos humanos, materiales y
f¡nancieros disponibles. 4
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1. DATOS GENERALES

1.1. Oenominación del Area:
Subdirección Adm¡nistrat¡va.

Horar¡o: 9:00 - 1 5:00 hrs
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Olas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡c¡pio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Asistente
Admin¡strat¡vo.

1.3. Nombre del Cargo: Asistente
Adm¡nistrat¡vo.

L4. Clave del Puesto: 86

1.5. Comunicación: Derechohabientes,
Méd¡cos Especialistas y
profesionistas, proveedurÍas y
población en general.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

> Apoyo en el desanollo, avance y cumplimiento de los asuntos intemos y extemos
requeridos a la Subdirección Administrativa.

» Elaborar contratos e ¡ntegrar exped¡entes de médicos especialistas y profesion¡stas

subrogados.
i Fungir de enlace en el proceso de Entrega-Recepción por términos de mandato

constitucional del Mun¡c¡pio de Ch¡huahua, conespond¡ente al lnstituto.
. Coordinar y gestionar la agenda del Subdirector/a, programando reun¡ones, c¡tas y

eventos.
. Representar al SuMirector/a Administrativa en los diferentes com¡tés del lnstituto.
. Atender las Obligaciones de la Ley de Transparencia y solicitudes de lnformación

conespondienles a la Subdirección Adm¡n¡strat¡va.
. Coordinar eventos especiales enc¡mendados por la Subdirección.
. Proporcionar un alto nivel de apoyo administrativo a la Subdirección para que los

procedimientos y operaciones del área se desarrollen de manera eficiente.
o Manejo y admin¡stración del fondo de caja chica asignado a la Subdirección

Administrativa.
. Cumplir en todo con las polÍticas anüsoborno.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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o Denunciar por los medios adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

r Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Solicitar a los médicos especialistas y profesionistas subrogados los requerimtentos
necesarios para la realización del contrato de prestación de servicios.
Solicitar información a las áreas correspondientes para el cumplimiento de los
requerimientos de la Subdirección Administrat¡va.

INST¡TUTo MU¡IICIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

subdirector/a
Adm¡n¡strativo

Asistente
Administrativo

lnterfase

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académ¡ca: Nivel Licenciatura

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Coordinar y gestlonar la agenda
de la subdirección, incluyendo
la programación y planiflcac¡ón
de reuniones, c¡tas y eventos,
así como dar seguim¡ento a

asuntos relacionados.

INSTI'TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Personal que le
repoña:

Di[ectamente:

lndirectamente:

N/A
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Blandas:
Comunicación

Confiabilidad
Resolución de confl ictos

3.3. Exper¡encia: 1 a 2 años.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador

INSTl'I'L/ f() MlJn-I( lPAl. f)li PIlNSf ONt'.S
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I. DATOSGENERALES

1.1. Denominación del Area:
Subdirección Administrativa.

Horario: 9:00 - '15:00 hrs
Dlas Laborales: Lunes -Viernes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
enlre el Municipio de Chihuahua y los
Traba.ladores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Secretarial.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Secretarial.

I .4. Clave del Puesto: 206

1.5. Comunicación: Derechohabientes,
ProveedurÍa, Población en general.

2. DESCRIPCóN OE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

)> Llevar a cabo funciones secretariales de la Subd¡rección, apoyando en la atención
al público y atención telefónica, así como en la recepción, reg¡stro y d¡stribución de
documentos, en tiempo y forma.

> Maneiar de manera discreta y restringida la información en el desanollo de sus
actividades e ¡ntegrar los expedientes o documentos correspond¡entes.

)> Llevar el adecuado control de arch¡vo de acuerdo con la normat¡vidad apl¡cable.
. Real¡zar oficios y memorándums.
. Desarrollar tareas de as¡stencia y acompañamiento a las actividades normales de la

subdirección.
. Tener actualizado el directorio telefónico.
o Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Not¡ficar cualquaer situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

INSl'ITUTO MUNICIPAI. DE PIiNSIONIS
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2.2. Autoridad para:

Solicitar información a las áreas correspondientes para el cumplimiento de los
requer¡mientos de la Subdirección Administrativa.

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Subd¡rector/a
Administrat¡vo

I
I

Personal
Secretarial

Puestos que le
reportan:

q

INSTITUTO MUIiICIPAL DE PENSIONFS

\
(/

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

lnt€rlase:

Subdirector/a
Adm¡nlstratlvo
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡s¡to para dosarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académ¡ca:
Secretariado Ejecutivo, nivel ' medio
superior o superior.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habilidades:

Duras:
¡ Gestión de documentos y archivo,

conocimiento de Microsofr Office
(Word, Excel, power point,

Outlook), habilidad para redactar
informes, correos electrónicos y

otros documentos profesionales.

Blandas:
. Comunicación
. Conf¡abil¡dad
. Trabaio en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable: 40

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screc¡ón del entrevistador.

INS"T'ITUTO MU¡iICIPAt. DI] PENSIONES
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DATOS GENERALES
l.l . Denom¡nación del Área:

Departamento de Recursos
Financieros.

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dfas Laborales : Lunes-Viemes.
Dfas de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Recursos Financieros.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Recursos
Financieros.

1.4. Clave del Pueato: 50

1.5. Comunicación: Con lnstituciones de
crédito y banca, Tesorería Municipal,
Oficialía Mayor y Organismos
Descentralizados, Proveedurías de
serv¡c¡os y mater¡ales.

1. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

l.l. Responsabilidad del Puesto:

i Elaborar los estados financieros conforme a la normatividad aplicable.
! Revisión y cumplimiento normativo de trasparencia, Sistema de Evaluación y

Armonización Contable SEVAC, Colectivo Ciudadanos por Municipios
Transparentes CIMTRA y cuenta pública, oficialía mayor y sind¡catura.

> Generar informes para el Consejo D¡rectivo.
o Revisión de la documentación soporte, supervisar y controlar los mov¡m¡entos

contables-presupuestales de ingresos y egresos del lnstituto.
. Programar los pagos a las proveedurías y a las acreedoras y acreedores.
. Registrar de manera oportuna y confiable el registro de mov¡mientos contables.
r Autorizar las conciliaciones bancarias.
. Revisar los cheques elaborados.
o lntegrar y presentar fracc¡ones en el portal de Trasparencia correspondientes a

Recursos financieros.
. Realizar los pagos de impuestos.

INS'T'ITU'I'O MUNICIPAI- D T.: PENSIONT]S
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. Realizartransferenc¡as electrónicas.

. Presentar reportes correspondientes a la obl¡gac¡ón del Colectivo Ciudadanos
por Municipios Transparentes CIMTRA.

. lntegrar el presupuesto.

. Revisar incisos en el portal del Sistema de Evaluación y Armonización Contable
SEVAC.

. Programar pagos a proveedurías.

. Supervisar el reg¡stro de los ingresos por conceptos de subsidios, fondo propio

y otros.
. Supervisar el mntrol de archivos contables.
. Supervisar la elaborac¡ón de los recibos por concepto de cobros varios.
. Elaborar reportes de análisis extraordinarios.
r Cumplir en todo con las polít¡cas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notif¡car cualquier situación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades

que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Direcc¡ón del

lnstituto.

1.2. Autor¡dad para:

. Generación de estados financieros.

. Envíos de llenado de plataforma SEVAC.

. Supervisión de impacto en sistema contable del lnstituto.

. Carga de presupuesto.

. Consultas en cuentas bancarias.

. Autorización de recibos de ingresos.

. Autorizac¡ón de c¡nciliac¡ones bancarias.

I¡iSTITU'TO MUNICIPAL DE PENSIONES 62

Descripción de Puesto
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1.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a
Adm¡n¡strat¡va

I

Jefa/e del
departaménto de

Recursos
Financieros

I

Puestos que le
reportan:

Superv¡sor/a
contable de

2. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

2.1. Educac¡ón académica: Contador Público.

2.2. Formación complementaria y
Hab¡lidades:

Duras:
Dominio de los principios contables,
análisis financieros y gestión de
presupuestos.

Blandas:
. Responsab¡lidad

INSTITUTO MUNICIPAL DE PI]NSIONt.:S

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:1

lndirectamente: 5

lnterfase:

Jefale del
Departamento de

Recursos Humanos

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
Mater¡ales

Jefa/e del
Departamento de

Prestaclones
Económicas

4
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o Confiabilidad
. Resolución de conflictos

2.3. Exper¡enc¡a: 3 años en puesto similar

2.4. N¡vel de Compotenc¡a Mínimo
Aceptable: 70

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTII U'r() MtJ¡-lClPAl. D f-- PliNsloNt,s
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I. DATOS GENERALES
I I . Denominactón del Área:

Departamento de Recursos
Financieros.

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Superv¡sión de

Recursos Financieros.

1.3. Nombre del Cargo: Supervisor/a de

Recursos Financieros.

't.4. Clave del Puesto: 140

1.5. Comunicación: Proveedurías,
instancias de fiscal¡zación.

2. DESCRIPCóN OE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

! Supervisar y coordinar los registros de los movimientos contables relativos a la

operación del lnstituto.
> Elaborar cienes mensuales y anuales con la ejecución de las reclasificaciones y

ajustes respectivos.
> Llenar los formatos de obl¡gac¡ones de transparencia correspondientes al

Departamento de Recursos Financieros para su publ¡cación en la plataforma.

¡ Revisar afectaciones contables, presupuestales y contables-presupuestales en el

instituto.
. Generar informes tr¡mestrales y cuenta pública anual.

. Revisar y elaborar estados flnanc¡eros.

. Revisar conciliaciones bancarias de las cuentas de cheques.

. Realizar movimientos al Act¡vo F¡jo.

. Capturar pólizas conespondientes al servicio médico.

. Real¡zar transferencias bancarias.

. Generar la declaración ¡nformativa de operaciones con terceros.
¡ Cumplir en todo con las polít¡cas antisoborno.
o Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Segqridacl v Salud en el Trab@

INSTITUTO MU¡iICIPAL DE PENSIONT]S
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Not¡f¡car cualqu¡er situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto

2.2. Autor¡dad para:

. La clasificación por objeto del gasto.

. Reclasif¡cac¡ones y aiustes respectivos.

. Consultar a personal de soporte en INDETEC.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

I
I

Jefa/e del
departamento de

Recursos
Flnancieros

Supervisor/a de
Recursos

Financieros
lnterfase:

lefa/e del
Departamento de

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:5

Puestos que le
reportan:

Contador/a de
lngresos

Contador/a de
Control

INSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONES

Descripción de Puesto
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screción del entrevistador.

3. PERFIL DEL PUESTO

Requisito para desarrollar el puestoCompetencias

L¡cenciatura en Contabilidad o Finanzas.3.1. Educac¡ón académica:

Domin¡o de los principios contables.

Blandas:
o Responsabilidad
¡ Confiabilidad
o Gestión de t¡empo

Duras:

3.2. Formación complementar¡a y
Habilidades:

3 años en puesto s¡milar3.3. Experiencia:

553.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable:

INSTITTJTO MUNIC¡PAT, DF. PENSIONI]S
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1. DATOSGENERALES
r J. Denorninac¡ón del Área:

Departamento de Recursos
Financieros

Horario: 9:00 -15:00 hrs.

Días Laborales: Lunes -Viernes.

Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabaiadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Contador/a

1.3. Nombre del Cargo: Contador/a
lngresos.

1.4. Clave del Puesto: '141

1.5. Comunicación: lnstituciones
bancarias para: Realizar mov¡mientos

de inversiones y programación de
pagos, Con médicos Y médicas
especialistas para recepción de

recibos de honorarios.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

Elaborar y controlar los momentos contables del ingreso (devengado y recau dado).

Reg¡strar los momentos elercidos y pagados del egreso en sistema contable

gubemamental, así como constancias de retenc¡ones.

Elaborar concil¡aciones de cuentas bancarias del instituto.

Elaborar cheques de nómina.

Elaborar recibos de ingresos.

Realizar el archivo de los ingresos del lnsütuto.

Turnar los depós¡tos a las colaboradoras y colaboradores que coordinan la entrega

de correspondencia para concluir trámites de los registros contables.

Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.
Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Notificar cuahuier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

a

Trabaio.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONL]S
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Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la D¡rección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

. Reg¡strar los momentos contables ejercido y pagado del ingreso.

. Registrar los momentos contables del egreso comprometido, devengado, ejercido y
pagado.

. Elaboración de conciliaciones.
o Generación de archivo de ingresos.

2,3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Supervisor/a de
Recursos

Financieros

contador/a

lngresos
lnterfase:

Contador/a de
control de
Farmacia

Puestos que le
ieportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIoNTJS

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

ry
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Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Licenciatura en Contabilidad o finanzas

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡lidades:

Duras:
Dominio de los princip¡os contables.

Blandas:
o Responsabilidad
o Confiabilidad
. Gestión de tiempo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mfn¡mo
Aceptable: 50

q

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discrec¡ón del enlrevistador. J

INSTITUTO MTJNICIPAL DE PENSIONES
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1. OATOSGENERALES
LI . Denominación del Área:

Departamento de Recursos
Financieros

1.2. Nombre del Puesto: Contador/a.

1.3. Nombre del Cargo: Contador/a
Control de Farmacia.

1.4. Clave del Puesto: 142

L5. Comunicación: Proveedurías e
instancias de fiscal¡zación y control.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

i> Revisar documentación soporte correspond¡ente a medicamento entregado en

farmac¡a subrogada, así mmo de las comandancias.
> Generar y salvaguardar el archivo de toda la documentación contable.
L Registrar los momentos contables (comprometido y devengado) correspondientes a

medicamento licitados.
. Atender la entrega de documentación solicitada por instancias de ñscalización.
¡ Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los med¡os adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Real¡zar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

IN S'¡'I UTO MU ¡¡ICI PAI- DI: PENSIONES

Horario: 9:00 - 15:00 hrs.
Dias Laborales: Lunes-Viemes.
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡c¡ones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio. 4
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o Revisión de la documentación soporte.
. Registro en sistema de los momentos contables comprometido y devengado.

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Supervisor/a
Contable de

Recursos
Flnaniceros

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

Contador/a

control de
farmacia

lnterfase:

Contador/a de
lngresos

Puestos que le
feportan:

I

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Licenciatura en
Administración o Finanzas.

Contab¡lidad,

3.2. Formación complementar¡a y
Habil¡dades: Duras

INSTIl'UTO M I.,] NI(]IPAt, DI PI]NSIoNLS
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Dominio de los pr¡ncipios contables.

Blandas:
. Responsab¡lidad
o Confiabilidad
¡ Gestión de tiempo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto s¡m¡lar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 50

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screc¡ón del entrevistador

\
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1. DATOS GENERALES
1.1. Denom¡nación del Área:

Departamento de Recursos
Financieros.

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes -Viernes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡c¡pio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Contador/a.

1.3. Nombre del Gargo: Contador/a
Control de pagos.

1.4. Clave del Puesto: I 46

l.5.Gomunicación: Proveedurías para

recepción y pago de facturas, con
médicas y médicos especialistas para

recepción de recibos de honorarios.

2. DESCRIPCIÓN OE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

> Revisar la documentación soporte y requ¡sitos fiscales en la facturación.
F Elaboración y entrega de contra recibos.
> Entrega de cheques acred¡tando la recepción por parte de los proveedores y

suplentes del lnstituto.
. Cumplir en todo con las políticas ant¡sobomo.
. Denunc¡ar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Real¡zar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades que

le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

INSl'I1'tJTO MU NICIPAt. Dti PENSIoNtTS

Descripción de Puesto
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2.2. Autoridad para:

Generar conlra recibos.

Supervisor/a
contable de

Recursos
Financieros

I
I

contador/a

Control de pagos lnterfase:

Contador/a de
lngresos

contador/a de

Puestos que le
feportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requb¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Licenciatura en
Administración o Finanzas.

Contabilidad,

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Dominio de los principios contables.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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Blandas:
o Responsabilidad
. Confiabilidad
o Gestión de tiempo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mlnimo
Aceptable: 50

Nota: Las hab¡lidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screc¡ón del entrevistador

'J
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1. DATOS GENERALES

I .1. Denom¡nación del Area:
Departamento de Recursos
Financieros. Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.

Dlas Laborales; Lunes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Traba.jadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Contador/a.

L3. Nombre del Cargo: Contador/a.

1.4. Clave del Puesto: 145

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

! Brindar soporte a las colaboradoras y colaboradores para el correcto uso de I sistema

gubemamental, clasificación de cuentas para el eficiente impacto en el presupuesto.

> Captura de formatos en el Sistema de Evaluación y Armonización Contable SEVAC.

i Realizar modificaciones al presupuesto.
o Realizar reclasificaciones presupuestales y patrimoniales en el sistema de

Automatizado de Administración y Contab¡lidad Gubemamental SAACG.

o Realizar la carga de presupuesto.
. Apoyar en la elaboración de conciliaciones bancarias.
o Elaborar reportes y actividades extraordinarias.
. Enlace con auditores de información solicitada al departamento de recursos

financieros.
. Enlace con archivo de concentración.
o Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Tra bajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le instruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato suPerior y la Dirección del lnstituto.

tNSTI tUTO MUn-lCIPAl. DE PENSIONES

1.5. Comunicación : Proveedurías.
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¡ Revisar archivo del departamento de recursos financíeros.
. lngresar a archivo del departamento de recursos financieros
. Consultar en el sistema contable.
o Llenado de plataforma SEVAC.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Supervisor/a
Contable de

Recursos
Financieros

Personalque le
reporta:

Directamente:

Contador/a lnterfase:

Contador/a de
lngresos

contador/a de

Puestos que le
reportan:

INSTITUTO MU¡iICIPAL DE PENSIOTiTiS

Descripción de Puesto

2.2. Autoridad para:

J
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Nota: Las habil¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discrec¡ón del entrevistador.

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académ¡ca:
Licenciatura en
Administración o Finanzas

Contabilidad.

3.2. Formación complementar¡a y
Habal¡dades:

Duras:
Dominio de los principios contables.

Blandas:
o Responsabilidad
o Confiabilidad
o Gestión de tiempo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mln¡mo
Aceptable:

50

IN ST l'rU I() Mtl r\i l('l P^ t. DE PHNs l()\ I:S
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I. DATOSGENERALES

l.l . Denominaclón del Area:
Departamento de Recursos Humanos

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡pio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Recursos Humanos

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Recursos Humanos.

1.4. Clave del Pueeto: 83

1.5. Comun¡cación: Dependencias e

lnst¡tuc¡ones externas para asuntos
relacionados con servicios personales.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

> Proponer los criterios y políticas de reclutam¡ento, selección, contratac¡ón e
inducción del personal al servicio del lnstituto, así como los relativos a movim¡entos
de altas, bajas o cambios de adscripción, remuneraciones, estímulos, entre otros.

> Establecer los lineamientos para asegurarque el clima laboral en que se desarrollan
las actividades propias de la organización, causen una ¡nfluencia positiva en la
motivación, sat¡sfacción y desempeño del personal.

> Establecer los criterios que permitan detectar las necesidades de capacitación
administrativa del personal, así como promover y establecer las políticas y los
procedim¡entos para su implementación, g€nerando los mecanismos de evaluación
de los resultados.

. Emitir la normativ¡dad para la adm¡nistrac¡ón de los recursos humanos, sometiéndola
a la consideración de la Subdirección Administrativa.

o Coordinar y promover las act¡vidades necesarias para garantizar que el lnstituto
cuente con los Recursos Humanos necesarios, así como dar seguimiento a las
necesidades de las colaboradoras y colaboradores.

. Supervisar el cumpl¡miento de las Condiciones Generales de Trabajo, así como de
las disposic¡ones legales y los conven¡os que r¡jan las relaciones laborales entre el

lnstituto y el personal que labora en el lnstituto.

INSTI'rUTO MU¡-ICIPAL D I': PliNSlONt.s
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. Establecer una metodología formal para promover a las personas colaboradoras
competentes conforme a las evaluaciones de desempeño para las distintas
funciones.

. Supervisar la elaboración de la nómina de servicios personales en base a las
percepciones, deducciones, cuotas, impuestos y retenc¡ones.

o Formular el anteproyecto de presupuesto anual de Serv¡c¡os Personales cumpliendo
con lo establecido en la Ley de Discipl¡na Financiera.

. Elaborary analizar los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos, sometiéndolos
a la considerac¡ón de la Subd¡rección Administrativa.

. Colaborar en la implementación, mantenimiento, y mejora de los sistemas de gestión

de calidad de los procesos y serv¡cios institucionales con base en la norma ISO 9001.
. lntervenir en la celebración de los contratos de trabajo y de prestación de servic¡os

profesionales en materia de servic¡os personales.
. Elaborar finiqu¡tos y l¡qu¡daciones del personal que causo baja de la plant¡lla.

. Establecer polfticas para custodiar, controlar y mantener actualizado el archivo de

los expedientes personales del personal que labora en el lnstituto.
. Revisar las cédulas de cálculo de integración a la nómina de pensiones y

jubilaciones.

¡ Coordinar los trámites relativos a ingresos, promociones, cambios de adscripción,
licencias, vacaciones, bajas y demás movimientos del personal.

¡ Atender a las personas colaboradoras y representantes d€ otras ¡nstituciones en los

asuntos relacionados con el Departamento de Recursos Humanos.
. Coordinar eventos culturales e ¡nstitucionales.
o Comunicar y promover los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Comunicar y promover las Políticas Antisoborno.
. Orientar al personal sobre cómo hacer denuncias por posibles actos de soborno.
o Asegurar que lo trabajadores no sufran represal¡as por denuncias fundadas y de

buena fe en caso de sospecha de soborno.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar po¡ los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades que

le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la D¡rección del lnstituto.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
I
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2.2. Autoridad para:

Establecer los criterios y polÍticas en materia de recutsos humanos para garantizar
el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y mejorar el nivel de
satisfacción laboral.

Generar la nómina de serv¡cios personales.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Subd¡rector/a
Admlnistrativa

Personal que le
fepoñai

Directamente:5

tetaÁ ael
Departamento de

Recursos Humanos

lnterfase:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
F¡nancieros

.Jefale del
Departamento de

Puestos que le
reportan:

Jefa/e de la Of¡c¡na
de Nómina

Supervisor/a de
Recursos Humanos

3. PERFIL DEL PUESTO

INSTIl'UTO MUN¡CIPAI, DE PENSIoNI.] S
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

J

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica:
Lic. En Administración de Empresas.

Carrera Humaníst¡ca afín.

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡lidades:

Duras:
. Desarrollar e implementar

estrategias de recursos humanos
alineados a los objetivos
organizacionales.

Blandas:
o Confiabilidad
¡ Resolución de conflictos
. Trabajo baio presión

3.3. Experiencia: 3 años en puesto s¡milar.

3.4. Nivol de Competencia Mfn¡mo
Aceptable:

70

I N ST I'I'UTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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,I. DATOS GENERALES

1.1. Denominación del Area:
Departamento de Recursos Humanos

Horario: 9:00 -15:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su serv¡cio.

1.2. Nombre del Puesto: Oficina de
Nómina.

L3. Nombre del Gargo: Jefa/e de Oficina
de Nóm¡na.

1.4. Clave del Puesto: 85

1.5. Comunicac¡ón: Ejecut¡vos de cuenlas
bancarias institucionales, asociaciones
de jubilados y pensionados, y

dependencias e instituciones extemas
para tratar asuntos relac¡onados con

servicios p€rsonales.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

D Procesar toda la información necesar¡a del lnstituto Municipal de Pensiones para el

cálculo integral de la nómina, con la finalidad de que el organismo cumpla con el

pago oportuno y conecto de todas las obligaciones contractuales y f¡scales.

> Realizar la captura de nóm¡na del personal activo, en base a las percepciones,

deducciones, cuotas, impuestos y retenciones y de la nómina de jubilados y
pensionados en el Sistema Aspel NOl, en base a la cédula de cálculo y d¡ctamen

emit¡do por el Departamento Jurídico en el Sistema Aspel NOl, así como actualizar,
procesar y transferir vía electrónica el pago quincenal.

l Llevar a cabo eltimbrado de nóm¡na del personal que labora en el lnstituto, así como

de jub¡lados y pensionados.
. Manejar el Sistema Aspel NOl, asÍ como el Sistema Automatizado de Administración

y Contabilidad Gubernamental SAACG.
. Recibir y analizar reportes del cálculo de importes generados por concepto de

Inc¡denc¡as y mov¡mientos del personal que afectan la nómina.

. Establecer y mantener contacto con las instituciones bancarias elegidas para el

manejo de las diferentes cuentas del instituto.

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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. Orientar al personal de nuevo ingreso para realizar trámite para obtener la tarjeta de

nómina.
. Apoyar en la elaboración de finiqu¡tos y liqu¡daciones.
. Llenar los formatos de obl¡gaciones de transparencia para su publicac¡ón en la

plataforma, correspondientes al área.
. Calcular y capturar en el Sistema Aspel NOI las nóminas especiales.
. Elaborar informe de aportaciones por parte del municipio en nómina de jubilados y

pensionados.
o Elaborar plantilla con total de percepciones de las personas trabaiadoras del inst¡tuto

para entrega de la Sindicatura.
. Elaborar reporte de altas en nómina de jubilados y pensionados para presentarla en

la junta del Consejo Directivo del lnstituto.
¡ Cumplir en todo con las polít¡cas antisobomo.
r Denunciar por los medios adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato suPerior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Aplicar los movimientos conespondientes de la nómina de servicios personales en

el Sistema Aspel NOI y SAACG.

Real¡zar transferenc¡as bancarias para el pago de la nómina.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos Humanos

Jefa/e de Oficina
de Nómina

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica:

o Lic. en Administración de Empresas.
¡ Contaduría pública.

o Lic. en Adm¡nistración Financiera.

3.2. Formación complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Maneio de técnicas de mediación y
negociación en confl ictos laborales,

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/¡

lnterfase:

Supervisor/a de
Recursos Hu manos

Anal¡sta de
Recursos Humanos

Personal
Especlal¡zado
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promoviendo un ambiente laboral
colaborat¡vo.

Blandas:
o Confiabilidad
. Responsabilidad
o Comunicación eficaz

3.3. Experiencia: 2 a 3 años en puesto s¡milar.

3.4. Nivel de Competonc¡a Mlnimo
Aceptable:

60

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.
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1. DATOS GENERALES

l.l. Denom¡nación del Area:
Departamento de Recursos Humanos

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servic¡o.

1.2. Nombre del Puesto: Supervisión de
Recursos Humanos.

1.3. Nombre del Cargo: Supervisor/a de
Recursos Humanos.

1.4. Clave del Puesto: 205

'1.5. Comunicación: N/A

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

i Supervisar los procesos de amb¡ente de trabajo, contratación, capac¡tac¡ón,
promoción y ascenso del personal, para que estos se efectúen conforme a la

normatividad y procedimientos aplicables.
> Elaborar reportes del cálculo de los importes generados por concepto de incidencias

y movimientos del personal que afectan la nómina.
) Recibir y analizar las solicitudes de reconocimiento de antigüedad, para efectuar el

cálculo correspond¡ente del tiempo laborado en un puesto de confianza, base o
eventual conforme al sueldo base e informar a la Oficina de Prestaciones
Económicas, para que realrce el trámite conespondiente.

. Elaborar cédula de cálculo de integración a la nóm¡na del personal que debe darse

de alta en la nómina de jubilados y pensionados del Municipio de Ch¡huahua, en

base al oficio emitido por el Departamento Jurídim.
. Generar reporte de aportaciones al fondo propio del personal colaborador, para

enviarlo al Departamento de Sistemas.
. Elaborar cartas para liberación de fondo propio cuando se requiera.
o Trabajar en coordinación con las áreas en la elaboración y actualización de las

descripciones de puestos, sometiéndolas a aprobación del titular del Departamento
de Recursos Humanos.

. Apoyar al titular del Departamento de R€cursos Humanos en la elaboración del
proyecto de presupuesto anual de serv¡cios personales del lnstituto.

.j

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONIJS
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. Realizar informes y análisis sobre informac¡ón presupuestal y ejercicio del gasto

relat¡vo a los serv¡c¡os personales, para verificar las variac¡ones del gasto ejercido
respecto al presupuesto autorizado.

. Dar segu¡miento a las acciones correclivas y preventivas que resulten de las

auditorías internas y externas, así como a evaluaciones de los procedimientos del

Departamento de Recursos Humanos.
o Participar en la elaborac¡ón de la normatividad para la admin¡strac¡ón de los recursos

humanos.
. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumpl¡r con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscr¡ba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

o Verificar en coordinac¡ón con la áreas se cumplan los criterios, normas, políticas y
procedim¡enbs establecidos por el Departamento de Recursos Humanos en materia
de serv¡c¡os personales.

. Realizar reporte de incidencias y movimientos de nómina.

. Efectuar el cálculo correspondiente de las solicitudes de reconocimiento de
antigüedad.

INST¡TU'TO MUNICIPAL DE PENS¡ONES

R'
MflPE

,\

I
(,

I



ffi ^ACñlñü.lrüa
c¡Ct{d.ü*úJY mmE

'y§w

Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 20 No. REV. 06
FECHA DE REVISIÓN

12112t2025

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos Humanos

lnterfase:

Supervisor/a de Jefa/e de oficina
Recursos Humanos de Nómina

Analista de
Recursos Humanos

Puestos que le
feportani

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Educación académ¡ca:

o Lic. en Administración de Empresas.

¡ Lic. en Administración de Recursos
Humanos.

. Lic. en Admin¡strac¡ón Financiera.

3.2. Formación complementar¡a y
Habilidades:

Duras:
Manejo de técn¡cas de mediación y

negociación en confl ictos laborales,
promoviendo un ambiente laboral
colaborativo.

a

]NST¡TUTO MUNICIPAL DE PE!VSIONT.: S

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/¡

I

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

J
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Blandas:
. Confiabilidad
. Responsabilidad
. Comunicación eficaz

3.3. Experiencia: 2 a 3 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 55

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

J
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denominación del Area:
Departamento de Recursos Humanos

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-V¡emes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Espec¡alizado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado Trámites del Personal
Area Administrativa.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación: Proveedores de
servicios.

2, DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Apoyar y dar seguimiento en el proceso de reclutamiento, contratación e inducción
de personal.

i Proporcionar información a la Oficina de Nóminas referentes a la detección de
¡ncidencias y movimientos del personal que afectan la nómína, así como apoyar con
la capturar de honorarios médicos en el Sistema Automatizado de Administrac¡ón y
Contabilidad Gubernamental SAACG.

> Garantizar la corecta organización, conservación y disponibilidad de los
exped¡entes y documentos relac¡onados con el personal trabajador, de acuerdo con
normativas intemas y legales.

. Elaborar las requ¡siciones de material necesar¡as para la operatividad del
departamento.

. Apoyar y dar segu¡m¡ento al personal de área administrativa para que elabore la
Declaración de Situación Patr¡mon¡al Anual mun¡c¡pal.

. Controlar, registrar y dar seguimiento de los of¡c¡os rec¡bidos y enviados del
Departamento.

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de posibles

actos de sobomo.

l
(.
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. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Realizar la captura de honorarios médicos en el Sistema SAACG.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos Humanos

Personalque le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

Personal
Especializado
Trámites del

Personal Area
Admin¡strativa

Puestos que le
reportan:

TNSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

^\

I
I
I

lnterfase:

lefa/e de Oficina
de Nóm¡na

Superv¡sor/a de
Recursos Humanos

Añalistá de
Recursos Humanos

I
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Corirpetencias Réquisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación acadámica:

o Lic. en Administración de Empresas.
. Lic. en Recurso Humano.
. Pasante en Contaduría Pública

3.2. Formación complementar¡a y
Habilidades:

Duras:
Manejo de técnicas de mediación y
negociación en confl ictos laborales,
promoviendo un ambiente laboral
colaborativo.

Blandas:
o Confiabilidad
. Responsabilidad

o Comunicación eficaz

'I a 2 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable: 50 d

Nota: Las hab¡lidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

I¡iSTITUTO MUNICIPAT. DF] PENSIONES

3. PERFIL DEL PUESTO

3.3. Exper¡enc¡a:
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1. DATOS GENERALES

1.1. Dénom¡nación del Area:
Departamento de Recursos Humanos

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡p¡o de Chihuahua y los
Trabaladores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Espec¡al¡zado Trámites del Personal
Area Médica.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación: Proveedores de
serv¡cios de capacitac¡ón,
dependencias e instituciones extemas.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

i Elaborar el Programa Anual de Capacitación, llevando a cabo en coordinación con
las diferentes áreas del inst¡tuto, el proceso de Detección de Necesidades de
Capacitación con el ftn lograr el desarrollo profes¡onal y laboral del personal
trabajador, de acuerdo con la normatividad vigente.

i lntegrar, controlar y mantener actualizadas las agendas del personal médico, así
como tramitar los cienes de agenda del personal médico con el Departamento de
Vinculación y Departatnento de S¡stemas.

F Coordinar con instituciones educat¡vas públicas y privadas la colaboración de sus
estudiantes, a través del desarrollo de su servicio soc¡al y práct¡cas profesionales
dentro del lnstituto.

. Real¡zar y llevar el control de los trámites administrat¡vos solicitados por el personal
que presta servicio social o prácticas profesionales.

. Buscar información, cot¡zar y contratar servicios de proveedores de servicios de
capacitación que se requieran para llevar a cabo la implementac¡ón del
procedimiento de capacitac¡ón.

o Gestionar la logíst¡ca de las capacitaciones que el área lleve a cabo para el personal
médico y administrativo.

J

INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIONES
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. Apoyar y dar seguimiento al personal médico para que elabore la Declaración de
Situación Patrimon¡al Anual municipal.

. Cumplir en todo con las políticas ant¡soborno.

. Denunciar por los medios adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los l¡neam¡entos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
¡ Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
¡ Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnst¡tuto.

2.2. Autorldad para:

. Ejecutar el Programa Anual de Capacitación.
r Elaborar los trám¡tes administrativos del personal de servicio social y de prácticas

profes¡onales.

q

J
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos Humanos

Personalque le
reporta:

Directamente;

Personal
Especializado
Trámites del
Personal Área

Médica.

lnterfase:

lefa/e de Oficina de
Nómina

5upervisor/a de

Puestos que le

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica:

. Pásante en ContadurÍa Pública.

¡ Lic. en Administración de Empresas.
o Lic- en Recurso Humano.

3.2. Formación complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Manejo de técrrioas de rnediación y

negociación en confl ictos laborales,
promoviendo un ambiente laboral
colaborativo.

Blandas

4

J

INSTITUTO [,ITJI{ICIPAL DE PENSIONES

3. PERFIL DEL PUESTO

ll



ffi ^AChlñu¡hu¡
(4rrc d. Ei!i'

Manual de Organización

Descr¡pc¡ón de Puesto

DOC 7.1 DRH 22 No. REV. 06
FECHA DE REVISIÓN:

o Confiabilidad
. Responsab¡lidad
o Comunicación eficaz

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años en puesto similar
3.4. N¡vel de Competenc¡a Mfnimo

Aceptable: 50

Nota: Las hab¡l¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador. l
L

v
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,I. DATOS GENERALES
L'l. Denom¡nación del Área:

Departamento de Recursos
Materiales.

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.

Días Laboralss: Lunes-V¡emes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su Servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Recursos Materiales.

'1.3. Nombre rlel Cargo: Jefa/e del
Departamento de Recursos
Materiales.

'1.4. Clave del Puesto: 84

1.5. Comun¡cación: Proveedurías,
Dependencias municipales y estatales,
Asoc¡aciones civ¡les.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

> Administrar los recursos materiales propiedad del lnstituto Municipal de Pensiones
de acuerdo con las normas, lineamientos y proced¡m¡entos aplicables, con el fin de
proporcionar las condic¡ones apropiadas para el desempeño y desarrollo de las

funciones.
> Sumin¡strar recursos y servicios a lás diversas áreas para el desanollo de las

actividades (Compras).
i Supervisar los movim¡entos relativos a la operación del patrimonio del lnstitutl.

(Activo F¡jo). \
. Vigilar la correcta aplicación de los recursos materiales de acuerdo al presupuesto

anual.
. Supervisar la elaboración, control y actual¡zación del invenbrio de los bienes

muebles e ¡nmueble que alberga las ¡nstalaciones del lnstituto.
o Verificar el manten¡miento de los equipos, muebles e inmueble que alberga las

instalaciones del lnstituto Municipal de Pensiones (Mantenimiento).
. Coordinar los servicios de vigilancia del inmueble (Vigilancia).
. Supervisar al personal de mensajería.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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. Supervisar que el personal de intendencia cumpla con las funciones encomendadas
(Limpieza de las instalaciones del lnstituto, de los consultorios médicos de las
Comandancias Norte y Sur, entre otros).

¡ Ejercer actividades de control y administración de los bienes muebles e inmueble
que integran el patrimonio del lnst¡tuto manteniendo los registros y controles
necesarios para tal efecto.

o Verificar el seguimiento del programa de trabajo con el personal de mantenimiento.
. Cumplir con las obligaciones que le impone la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Ch¡huahua.
. Registrar las donaciones en dinero y en especie que real¡za el lnst¡tuto.
o Efectuar los mecanismos de vigilancia y superv¡s¡ón de los contratos con las

proveedurías.
o Proveer el combustible necesario para los vehículos of¡ciales.
o Efectuar la contratac¡ón de los seguros necesar¡os para la protección de los

vehículos oñciales del lnstituto.
o Programar los serv¡cios de mantenimiento a los vehículos of¡ciales con que cuenta

el lnstituto.
o Realizar funciones que le indiquen las disposiciones legales correspondientes.
o Participar en el recorrido por las instalaciones del lnstituto con la Comisión de

Seguridad e Higiene y el seguimiento a las observaciones que competen a su
jefatura.

o Participar en la organizacir5n de eventos en lo que compete al área.
. Compras de bienes y conhatación de servicios.
. Asegurar que la selección de proveedores se realice con la debida diligencia.
. Aplicar en todo momento lo requerido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.
o Notificar al Comité Antisoborno cualquier anomalía o posible conll¡cto de ¡nterés

detectado con los proveedores.
. Revisar y aprobar la información contenida en el cuestionario de la debida

diligencia.
o Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.

q

J
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Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades que
le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Administrar los recursos materiales propiedad del lnstituto Municipal de Pensiones
de acuerdo con las normas, lineamientos y proced¡mientos aplicables, con el fin de
proporcionar las condiciones apropiadas para el desempeño y desarrollo de las
funciones.
Adquirir y sum¡n¡strar oportunamente los recursos materiales y la prestación de
servicios generales a las diversas áreas para el desanollo de las actividades,
vigilando el cumplimiento de las leyes, normas, reglamentos y procedimientos que
regulen su operac¡ón.
Proponer y aplicar las políticas básicas de la adm¡n¡stración de recursos materiales
y la prestación de servicios generales.

INSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONf.:S t
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

subdirección
Admins¡trativa

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:12

Departamento de
Recursos

Materiales
t

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

ry

J

INSTITUTO MUNICIPAT, DE PENSIONES

lnterfase:
¡^{- /^ ¡^t

Departamento de

F¡nancieros

Jefale del
Departamento de

Recursos Humanos

lcfalc ¡lcl
Departamento de

Prestaciones
Económices

Puestos que le
reportan:

Personal
Especia lizado

Fe¡ sorioi ti¿
Mantenim iento

Personal de
Vig¡lancia

Personal de
Mensolería

r-
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3.1. Educación académica: Licenciatura en Contab¡l¡dad o
Administración.

3.2. Formación complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Negociar con proveedores, evaluar
cot¡zaciones, gestionar contratos y
manejo de inventarios.

Blandas:
¡ Resolución de conflictos
¡ Confiabilidad
o Trabajo balo presión

3.3. Experiencia: 3 años en puesto sinr¡lar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 70

Nota: Las habilidades hlandas son srrgeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador ,t

INSTIl'tJTO MUNI(] IPAt, DE PENSIONES
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denominación del Área:
Departamento de Recursos Materiales

1.2. Nombre del Puesto: Personal

Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Perconal

Especializado Compras.

1.4. Clave del Puesto: 204

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dlas Laborales: I unes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su Serv¡cio.

1.5, Comun¡cación: Proveedurías.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

Adqu¡rente 1

. Efectuar la entrega y registro de material para of¡cina.

. Realizar la compra del stock de artÍculos para oficina.

o Realizar la cornpra del material de cutación.

Adquirente 2

. Realizar la compra de medicamento oncológico, faltantes de laboratorio y desabasto.

. Realizar la compra de med¡camento fuera de cuadro básico.

Adquirente 3
. Real¡zar la compra material para cirugías (osteosÍntesis, hemias, cardiología,

arrendamiento de equipo, etc.).
. Elaborar la reposición de caja chica y comprobación de gastos en el sistema'

. Elaborar la captura de reembolsos en el sistema.

INSTTTUTO MU¡¡ICIPAL DE PENSIONES
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! Obtener los recursos materiales necesarios para las funciones del lnstituto.
! Recibir requisición de las diferentes áreas de los recursos materiales necesarios

para su func¡onamiento.
> Revisar las cotizaciones en cuanto a lo establec¡do en la Ley de Adqu¡siciones, para

generar la compra con el procedim¡ento establecido.
. Atender el desanollo de sus funciones para la entrega del recurso material a las

diferentes áreas del lnst¡tuto.
. Registrar y procesar movim¡entos contables de las proveedurías.

. Revisar documentación enviada por las diferentes áreas donde se haga requ¡s¡ción

de recursos-
. Apoyarcon el control del monto de los contratos de las adquisic¡ones a su c€¡rgo.

. Asistencia a Jefatura de Recursos Materiales.
o Realizar actividades archivísticas de acuerdo con lo establecido en la Coordinación

de Archivo.
o Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de

posüles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Not¡f¡car cualquier s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

o Obtener a las mejores proveedurías de acuerdo con lo establecido en la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de

Chihuahua y su Reglamento.
o Elaborar, enviar y controlar la orden de compra al proveedor elegido.
. Atención al desarrollo de las funciones en cuanto a comunicación y servicio con los

proveedores.

J
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
Materiales

I

Persolr¿l
Especializado

Cornpra5 lnterfase:

Personal de
Mantentmrento

Personal de
Vigilancia

Puesto§ que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica
Licencratura
administración de
profesional técn¡ca.

en contabilidad,
empresas o carrera

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡lidades:

Duras:
. Gest¡onar el proceso de adqu¡s¡ción

y abastecimiento de bienes y

servicios.

Blandas:
. Responsab¡l¡dad
o Confiabilidad

4

INST¡TUTO MUNICIPAT. DE PENSIONES

Descripción de Puesto

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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Gestión de tiempo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar

3.4. N¡vel de Comp€tsnc¡a Mfnimo
Aceptable:

50

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

(

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIoNL]S
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1. DATOS GENERALES

Departamento de Recursos
Mater¡ales.

LL Denom¡nación del

1.2. Nombre del Puesto: Personal

Especializado.

1 .3. Nombre del Cargo: Personal

Especializado de Servic¡os Generales.

1.4. Clave del Puesto: 204

Horario: 9:00 -15:00 hrs.

Días Laborales: Lunes-Viemes.
DlaB de Descanso: Según lo establecido

en las Condiciones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su Servicio.

1.5. Comun¡cación: Jefe lnmed¡ato

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

»' Levantar los inventarios físicos, de acuerdo con los proced¡mientos y normas

estáblec¡dos en su área.
L Realizarel registro de los activos fijos que impactan en los estados financieros en el

sistema de contabilidad.
i Elaborar y supervisar que se ejecute el Plan Anual de Mantenimiento

. Elaborar, procesar y dar seguimiento a las órdenes de mantenimiento preventivo y

conect¡vo según el Plan Anual de Trabajo así como dar segu¡miento a los reportes

de mantenimiento ( tickets) y elaborar informes de segu¡miento y cumplimiento'

. lntegrar exped¡entes para registro en el inventario.

o Atender el desarrollo de sus funciones para una atención oportuna de los trámites

referentes al activo fi.io del lnsütuto controlando todo lo relacionado con su

patrimonio, llevando un reg¡stro del movimiento que sufre este activo fijo'

. Colaborar con lo requisitado de los formatos de la plataforma de transparenc¡a en lo

que al act¡vo ftjo compete.
. Supervisar la recolección de RPBI'S y sistematizar los manitiestos correspondientes.

. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados sltuaciones fundadas y de buena fe de posibles

actos de soborno.
lir con los lineamientos de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.Cump

INST¡TUT() MtiNICIPAL DE PBNSIONtIS
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o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la D¡rección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Elaborar y reg¡strar movimientos relat¡vos a la operación del patr¡mon¡o del

lnst¡tuto.

Realizar el levantamiento de los inventarios fís¡c,os, de acuerdo con los

procedimientos y normas establecidos en su área.

2.3. Ublcac¡ón en la Estructura Orgánica:

Personal que le
reporta:

Directamente:

Puestos que le
reportan:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
Mater¡ales

i

Personal
Especializado de

serv¡cios Generales lnterfase:

Personal de
Mantenlm¡ento

INSTITUTO MUNI('IPAT- DE PENSIONES I09
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3. PERFIL DEL PUESTO

Cotnpetetrcias Requb¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica
L¡cenciatura en contabilidad,
adm¡n¡stración de empresas o carrera
profesional técnica.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
. Gestión de inventarios,

mantenim¡ento básico,
adquisiciones y manejo de activos.

Blandas:
. Responsabil¡dad
. Confiabilidad
. Gestión de t¡empo

3.3. Exper¡encia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mlnimo
Aceptable: 5U

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

INS'rt t'r.J r() MtiNt('tpAl. f)r PtiN§t()Nl.s
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J

1. DATOSGENERALES
1.1. Denom¡nación del

Oepartamento de Recursos
Mater¡ales.

'1.2. Nombre dél Puesto: Personal

Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Mantenimiento.

1.4. Clave del Puesto: 207

Horario: 9:00 -'15:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido

en las Condic¡ones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su Serv¡c¡o.

l.5.Comunicación: Con proveedores

externos que realizan manten¡miento a

equipos.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

Supervisar y asegurar el buen funcionamiento de las insta

equipos y sistemas del lnsütuto (iluminación, sistema eléctrico, mobiliario y equipo

de oficina, san¡tar¡os, unidades de clima, hidroneumát¡co, puertas de acceso, etc... )

de acuerdo con las normas de seguridad y regulaciones aplicables'

Atender y resolver de manera ráp¡da y eficiente los tickots de averías, problemas

técnicos, reparación de equipos y sistemas dañados o defectuosos, levantados en

la aplicación por las áreas.

Realizar inspecciones periódicas de las instalaciones y equipos para identificar

necesidades de mantenim¡ento preventivo.

Revisar las instalaciones hidrosanitarias mensualmente.

Revisar las instalac¡ones de agua potable y energía eléctrica, ¡ncluyendo los centros

de carga y planta de luz.

Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.
Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabaio
Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

laciones, mobiliario,

INST¡1'UTO MUNICIPAI. DI.: PI:NSIONtJS

Área:

Trabaio.
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Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones, mobiliario, equ¡pos y

sistemas del lnstituto.

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
Mater¡ales

Personal que le
reporta:

Oirectamente:

N/A

Personal de
Mantenimiento

lntertase:

Personal
Especlallzado

Puestos que le
reportan:

J

INSTITUTO MUNICIPAT. DE PENSIONES

Descripción de Puesto

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

4
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3. PERFIL DEL PUESTO

Conrpetenc¡as Requis¡to para deserrollar el puesto

3.1 - Educación académica: Educación secundaria

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡lidades:

Duras:
. Conocimientos en electricidad

básica, plomería, soldadura,
p¡ntura y mantenimiento en
general.

Blandas:
o Comunicación
. Resolución de problemas
o Trabajo en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años en puesto sirnilar

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable: 30

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevislador

dl

J
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I. DATOS GENERALES

l.l. Denominac¡ón del
Departamento de Recursos
Materiales.

rea

1.2. Nombre del Puesto: Personal de

Vigilancia.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de

Vigilancia.

1.4. Clave de¡ Puesto: 200

Horar¡o: Jornadas Variebles
Lunes-viernes: Dos tumos.
7:00 a l9:00 horas y l9:00 a 7:00 horas.

Sábado y Domingo:

7:00 a 13:00 horas y 1 3:00 a 7:00 horas.

Dfas Laborales: Lunes - Domingo.

Dlas de Descanso: Según lo establecido

en las Cond¡c¡ones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.
1.5. Comunicación: Derechohabientes

(atención).

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡lidad del Puesto:

Vigilar las ¡nstalaciones, bienes y personas dentro del lnstituto durante su turno.

Llevar a cabo rondas de vigilancia ¡nteriores y exteriores para detectar y prevenir

cualquier actividad sospechosa o no autorizada, así como inspeccionar puertas,

ventanas y otros puntos de acceso para garantizar que estén cerrados y seguros'

Redactar informes detallados sobre eventos y actividades relevantes dulante su

turno e ¡nformar de ¡nc¡dentes y s¡tuaciones de riesgo a su superior inmediato.

Proporcionar asistencia y orientación a la derechohabienc¡a.

coordinar act¡vidades de vigilanc¡a con prestadores de servicios externos durante

fin de semana.
Auxiliar en recibir e instalar los tanques de oxígeno y gases medicinales.

custodiar y resguardar las armas de los policlas municipales mientras se encuentren

en la institución.
Operar los equipos de cl¡ma artificial de acuerdo con indicaciones.

Apoyar en la supervisión del §erv¡c¡o mensual de fumigación y control de plagas'

Cumpl¡r en todo con las políticas antisoborno.
Denunciar por los medios adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.
Cum lir con los lineam¡entos de S ridad Salud en el Tr o

INSTITT]TO MTJNIC¡PAI, DE PENSIoNNS
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Notif¡car cualqu¡er s¡tuac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento de

Recursos
Materiales

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

Personal de
Vigilancia

Puestos que le
reportan:

TNSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

q

o Coordrnar acciones con prestadores de servicios externos.
. Controlar y supervisar ac@sos de entrada y salida del lnstituto.

¡ Controlar y supervisar el estado del clima artificial.
. Dirigir y realizar rondas de vigilancia en el horario pertinente.

lnterf¡5c:

Personal
Especial¡zado

Personal de
Mantenimiento

Personal de
Mensalría



ffi ^ACif,tu¡rx¡¡
¿drc&ráD*

Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 27 No. REV. 05
FECHA DE REV|stóN

12t't2t2025

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador. J

Corlpetenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica; Educación secundaria.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Hab¡lidades:

Duras:
Conocimiento de protocolos de

seguridad y proced¡m¡entos de

emergencia, incluyendo
evacuaciones, primeros aux¡lios y

maneio de s¡tuaciones crítlcas.

Blandas:
. Comunicación
o Resolución de confl¡ctos
. Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: I a 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mfn¡mo
Aceptable:

30

INSTII'UTO MIJNICIPAT, Df] PHNSIONI;S

3. PERFIL DEL PUESTO
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1. DATOS GENERALES

lJ. Denominación del Área:
Departamento de Recursos
Mater¡ales.

Horario: 9:00 -'15:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-Viemes.
Días de Descanso: Según lo establec¡do

en las Cond¡ciones Generales de Trabaio
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su Servicio.

1.2- Nombre del Puesto: Personal de

Mensajería.

L3. Nombre del Cargo: Personal de
Mensajería.

1.4. Clave del Puesto: 220

1.5. Comun¡cación: lnstituciones de salud
para entrega de informac¡ón y

recolección de sueros biológicos de

vacunación, con las proveedurlas,
para entrega Y recolección de

correspondencia y/o materiales.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

t Entregar y recolectar documentación y/o materlales de manera segura y puntua len
bancos, dependenc¡as, organismos y proveedurías.

) Realizar revisiones periódicas del vehiculo oficial de reparto, así como reportar la

necesidad de manten¡m¡ento básico.
> lnteractuar con las dependencias, organismos o proveedurías de manera profesional

y cortes, respondiendo a sus preguntas y resolviendo cualquier problema

relacionado con la entrega.
. Recoger vacunas en la Secretaría de Salubr¡dad.

o Realizar el pago de servicios en dependencias Gubernamentales y/o lnstituciones

Bancarias.
o Realizar traslados del personal trabajador del lnstituto para asuntos oficiales.

. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.

. Denunc¡ar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de soborno.
Cumplir con los lineamientos de Segu ridad y Salud en el Trabajo.

INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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Not¡ficar cualqu¡er situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabaio.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la D¡rección del lnst¡tuto.

2.2. Autor¡dad para:

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
Materiales

Personal que le
reporta:

Directamente:

Personal de
Mensájería

Puestos que le
feportan:

INSTI UTO MUNICIPAL DE PENSIONES

. Entregar, recolectar y trasladar documentación y/o materiales.

. Supervisar el mantenim¡ento del vehículo oficial de reparto.

lntertase:

Personal
Especializado

Personal de

Personal de
vl8ilanc¡a

ry
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3. PERFIL DEL PUESTO

Cornpetencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3-1. Educación académ¡ca: Educación básica.

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Capac¡dad para planif¡car y
pr¡orizar entregas de manera
eficiente, manejo de vehículos de
manera segura y familiaridad con
las calles y rutas locales.

Blandas:
. Comun¡cación
o Resolución de confl¡ctos
. Gestión del tiempo

3.3. Experiencia: I a 2 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competencia Mlnimo
Aceptable: 30

ry

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.
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1. DATOS GENERALES
l.l . Denom¡nación ¿el Area:

Departamento de Prestaciones
Económicas.

L2. Nombre del Puesto: Departamento
de Prestaciones Económicas.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Prestaciones
Económ¡cas.

1.4. Clave del Puesto: 70

1.5. Comunicación:
Colaboradoras, colaboradores y
derechohab¡entcs para apoyo y
orientación d€ trámites de pensión.

Atención a las asociac¡ones de
jubilados y pensionados del Munic¡pio
de Chihuahua y al Sindicato.
Encargados del departamento de
Nóminas de Oficialía Mayor y
Organismos Descentralizados para

trámites diversos.
lnstituciones Bancarias.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

! Asegurar el otorgamiento de las prestac¡ones económicas que por ley otorga el
lnst¡tuto a sus colaboradoras, colaboradores, pens¡onadas, pensionados, jubiladas
y jubilados del Mun¡cipio de Ch¡huahua.

> Adm¡n¡strar las cuentas y el pago de las prestaciones económicas por concepto de
Fondo Propio que el Municipio entrega al lnstituto y las cuentas por cobrar por
concepto de préstamos a corto plazo otorgados a las colaboradoras, colaboradores,
pensionadas, pensionados, jubiladas y jubilados del Municipio.

INSTITUTO MUNIC¡PAL DE PENSIONES 120

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dlas Laborale3: Lunes-Viemes
Oías de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Ch¡huahua y los

lrabajadores a su servicio.
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i Realizar los retiros para el pago de nómina a pensionadas, pensionados, jubiladas y
jubilados en coordinación con el departamento de Recursos Humanos del lnstituto.

. Revisar las operaciones bancarias relacionadas con el funcionamiento del
fideicomiso en conjunto con el sistcma contable.

¡ Elaborar las cartas de instrucción relacionadas con el fideicomiso de lnversión.
. Controlar y cuadrar los saldos de préstamos personales y del fondo propio de las

diferentes dependencias del municipio.
. Revisar y coordinar la labor desempeñada por las colaboradoras y colaboradores

auxiliares a su supervisión.
¡ Programar préstamos extraordinarios.
. Elaborar pólizas de diario e ingresos.
. Apoyar en general a las diferentes áreas contables.
. Apoyar ocas¡onalmente a sus colaboradoras y colaboradores.
. Cumplir en todo con las politicas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los llneamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Delegar responsabil¡dades al personal a su cargo.

INSTITUTo MUn*ICIPAL DE PENSIoNES
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

subdirector/a
Admin¡strativo

I

Personal que le
reporta:

D¡rectamente;3

lefa/e del
Departamento de

Prestaciones
Económicas

Puestos que le
reporten:

Personal
Especializado en

Gestión de sistema
Y FP

3. PERFIL DEL PUESTO

Comfretenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académ¡ca:
. Licenciatura en contabil¡dad.
. Comercio o carrera Profesional
Técn¡ca.

3.2. Formación complementaria y
Habil¡dades:

Duras
Gestionar y superv¡sar el proceso

de otorgamiento y administración
de préstamos, desde la solicitud

l¡,iSTlTUTo MUNICIPAL DI'l PENSI()NtiS

q

!nte rfas e:

lefa/e del
Departamento de

Recu rsos
Financieros

lefa./e del
Depa rtamento de

Reaursñs Hltmanó<

Jefa/e del
Departamento de

Recursos
Materiaies
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inicial, hasta la gestión de pagos,

intereses y elaboración de reportes.

Blandas:
¡ Confiabilidad
o Responsabilidad
o Comunicación eficaz

3.3. Exper¡enc¡a: 3 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mlnimo
Aceptable: 70

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

44
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I. DATOS GENERALES

1.1. Denominación del A¡ea:
Departamento de Prestaciones
Económicas.

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dias Laborales: Lunes-V¡emes.
Olas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio-

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado Gestión de Sistemas y
Fondo Propio.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación:
Colaboradoras, mlaboradores y
Dcrechohabicntes para apoyo y
onentación de trámites.
Sindicato y Asociaciones para

trámites de su personal.
Persona a cargo del departamento de
nóminas de OficialÍa Mayor y
Organismos descentralizados para

trám¡tes d¡versos.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

i Brindar servicio de atención y trámite de prestaciones a las personas colaboradoras
del lnstituto, pens¡onadas y jubiladas del Municipio de Chihuahua.

! Revisar préstamos por cheques y transferencias, antes de pasar a firma.
> Env¡ar cada semana y qu¡ncena al departamento de Nominas de Oficialía Mayor y a

los organismos descentralizados los descuentos por concepto de préstamos
otorgados al personal trabajador al servicio del Municip¡o de Chihuahua.

. Asesorar y trabajar en el desanollo, revisión e ¡mplementación del sistema de fondo
prop¡o.

. Probar, rev¡sar y conegir detalles o fallas en el sistema de préstanps y fondo propro.

. Revisar las aportaciones de fondo propio.

INS IT(JTO MT]NI(;¡PAI. DIi PIiNSIONLS
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o Realizar inspección y recuperación semanal de los descuenlos de préstamo no

aplicados por concepto de bajas, permiso y/o faltas.
. Apoyar en lo general a las diferentes áreas cuando así se solicite.
. Cumpl¡r en todo con las polÍticas anüsobomo.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del Instituto

2.2. Autoridad para:

o Solicitar infornración para el desarrollo de sistemas.
. Solicitar modificaciones para mejorar el func¡onamiento de sistema de fondo propio

y préstamos.
. Autorización de préstamos y transferencias de los mismos.

INST¡TUTO MUNICIPAT- DE PENSIONES
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2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Prestac¡ones
Económi

I

cas

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

Personal
Especial¡zado

Gestión de Sistema
y Fondo Propio

3. PERFIL OEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica:
Licenciatura en contabilidad,
Administración o a fin.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Hab¡lidades:

Duras:
Cálculo y procesamiento de
préstamos.

Blandas:
¡ Conñabilidad
o Responsabilidad
. Comun¡cación eficaz

lNSTI1'UTO MUNICIPAI. DE PENSIoNI:S

lnterfase:

Personal
Especilaizado

Préstamos

Lider de Pruyecto

Puestos que le
reportan:

N/A

ry
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3.3. Exper¡enc¡a: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mfnimo
Aceptable:

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

¡NSTITUTO MUiTICIPAL DE PENSIONES-
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1, DATOSGENERALES
l.l. Oenominación del Area:

Departamento de Prestaciones
Económicas.

Horario: 9:00 -15:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Traba.jadores a su servicio.

1.2. Nombre dal Puesto: Personal
Especializado.

I .3. Nombre del Cargo: Personal
Espec¡al¡zado Préstamos.

f .4. Clave de¡ Puesto: 204

1.5, Comunicación:
Personas colaboradoras del lnstituto y

derechohabientes para apoyo y

orientación de trámites.
Comunicación ocasional con of¡cialía

Mayor y Organ¡smos
Descentralizados para trámites
diversos.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

F Dar servicio de atenc¡ón y trám¡te de prestaclones a las personas colaboradoras del

lnstituto, pensionadas y jubiladas del Municipio de ChihuEhua.
> Autorizar los préstamos tramitados en línea y rev¡sar documentación.
} Elaborar cheques, transferencias de préstamos y pagos por nómina.
. Controlar y mantener actualizado el arch¡vo en apego a los lineamientos establecidos

por la Coord¡nación de Archivo del lnstituto, para proporcionar con oportunidad la

¡nformación que se solicite.
. Elaborar recibos de ingresos.
. Elaborar oficios y/o estados de cuenta, constancias de antigüedad, entre otros.

. Apoyar en lo general a las diferentes áreas cuando asi se solicite,

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.

INSTITUTO MI,]NICIPAI. DE PENSIONTJS
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o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualqu¡er situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra funóión ásignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

D Realizar trámites y autorizaciones.
> Elaboración de cheques, transferencias y archivo.

INSTITUTO Mt]NICIPAT- T'E PENSIONES
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Jefe/a del
Departamento de

Prestaciones
Económ¡ca 5

Personal
Especializado

Préstamos

Puestos que le
reportan:

3, PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para deaarrollar el puesto

3.1. Educación académica:
> Licenciatura en contab¡lidad.
> Adm¡n¡strac¡ón o a fin.

3.2. Formac¡ón complomentar¡a y
Habilidades:

Duras:
Cálculo y procesam¡ento de
préstamos.

Blandas:
. Confiabilidad

INSTITUTO MUI\ICIPAL DE PENSIONES

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

Irtterf¿re:

Personal
Espec¡elizado

Gestión de
5¡stemas y Fondo

Proplo

Uder de Proyecto

J
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o Responsabilidad
. Comunicación eficaz

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡mo
Aceptable:

Nota: Las habil¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

J q
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1. DATOS GENERALES

1.1- Denom¡nación del Area:
Subd¡rección Médica.

Horar¡o: 8:00 -14:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-Viemes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Secretar¡al.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Secretarial.

1.4. Clave del Puesto: 206

1.5. Comunicac¡ón: Organismos
Descentral¡zados para recepción y
envío de documentación.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. R€sponsab¡lidad del Puesto:

i Apoyar a la jefatura de subdirecc¡ón méd¡ca a través de la realización de funciones

secretariales.
> Revisar y ordenar expedientes turnados a esta subdirecc¡ón para autorizac¡ón.

> Elaborar reportes relacionados con servicios médicos.
. Realizar trabajos de captura y archivo.
. Recibir y env¡ar documentación.
. Recib¡r y realizar llamadas telefónicas.
. Archivardocumentacón.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Segur¡dad y Salud en el Trabaio.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONIiS
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2.2. Autoridad para:

. Programar agonda de visita de representantes méd¡cos.
o Llevar a cabo la logíst¡ca de la enseñanza médica continua.
. Entregar y resguardar los formatos de certif¡cado de les¡ones en Oepartamento de

Urgencias.

2.3. Ubicac¡én en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a
Médica

Personalque le
reporta:

Directamente:

Personal
Secretarial

N/A

ü

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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lntelase:

Subd¡rector/a
Médlca

Puestcs que le
reportan:

N/A
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3. PERFIL DEL PUESTO

Co,npeterrc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Nivel Medio Superior.

3.2. Formac¡ón complomentar¡a y
Habilidades:

Duras:
. Gestión de documentos y archivo,

conoc¡miento de M¡crosoft Ofiice
(Word, Excel, power point,

Outlook), habilidad para redactar
informes, correos electrónicos y
otros documentos profesionales.

Blandas:
o Comunicación
. Confiabilidad
o Trabajo err equipo

1 a 2 años en puesto similar.

3.4. Nlvel de Competencla MÍnimo
Aceptable: 40

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador. c

INSTI UTo MTJNI(-IPAI, DF] PI]NSIoNt:] S

3.3. Experiencia:

,T

E



ffi ^A(ñhrrxl¡
(,y'rd & i-¿lEi'

Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 34 No. REV. 06
FECHA DE REVISION

12112t2025

I. DATOS GENERALES

l.l . Denominación del Area:
Subd¡recc¡ón Méd¡ca.

1.2. Nombre del Puesto: Subdirección
Médica.

1.3. Nombre del Cargo: Subd¡rector/a

Médica.

1.4. Clave del Puesto: 30

Horario: 8:00 -'14:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.1.5. Comun¡cación: Sindicato Jubilados y

Pensionados, Proveedurías,
Servidores Públicos del municipio.

lnst¡tuciones de salud públicas y
privadas.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsab¡lidad del Puesto:

} Coordinar el adecuado otorgamiento de los servicios de salud a derechohabientes

del lnstituto Munic¡pal de Pensiones en todas sus áreas médicas y coordinar la
enseñanza médica.

i Ser el responsable Sanitar¡o de Farmacia.
i Presidir el Comité del Cuadro Básico de Medicanlentos.
. Participar en los comités que se cons¡deren prioritarios, conforme a la normat¡v¡dad

establecida, como Consejo Méd¡co Consult¡vo, Comité de Adquisiciones, entre otros.

. Asegurar la calidad y calidez de la atención médica en general a derechohabientes,

¡ncluyendo medicina familiar, especialistas, hosp¡tales y servicios subrogados.
. Garantizar el cumplimiento de los objetivos san¡tarios, plan de salud, modelo de

atención y normas técnicas y estándares requeridos que posea en el instituto.

o Coordinar la evaluación de las quelas en la atención médica del hospital.

. Dar seguimiento al sistema de indicadores de calidad correspond¡entes al área, con

la finalidad de medir el desempeño y funcionamiento de los sistemas de gestión.

dl
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. Vigilar el desarrollo de proced¡mientos para asegurar la oportuna y efciente
prestación de los servicios de salud.

. Monitorear la aplicac¡ón de la evaluación del desempeño al personal adscrito al área

médica, para conocer su n¡vel de cumpl¡m¡ento con los perfiles de puesto y proponer

estrategias para la mejora frente a los resultados obten¡dos.

o Cumplir con los requerimientos y la normat¡vidad del Sistema de Calidad.

. Revisar y analizar reportes de atención por urgencias.
o Revisar y analizar ¡nforme mensual de enfermería
o Revisar y estudiar informes presentados por medicina del trabajo.

. Proponer y autorizar la inclusión y/o cancelación de medicamentos del cuadro

básico.
o Dar seguimiento al Programa de Acciones de Sistema de Gestión del SST'
. Comunicar adecuadamente al personal a su cargo los medios de denuncia de

posibles acciones de soborno.
. Rev¡sar las denuncias y acciones der¡vadas del sistema antisoborno.
o Comunicar y promover las políticas antisobomo.
¡ Definir acciones y controles del Sistema Antisoborno en sus áreas.
. Asegurar que personal trabajador no sufrirá represalias por denuncias fundadas y

de buena fe en caso de sospecha de sobomo.
o Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabaio.
¡ Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Organizar y controlar los servicios médicos y paramédicos del lnstituto.

INSTITUTO MU¡iICIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Director/a

Personalque le
reporta:

Directamente:

Subdirector/a
Médica

lnterfase:

Subdirector/a de
Planeación y

3. PERFIL DEL PUESTO

Requ¡sito para desarrollar el puestoCompetenc¡as
Médica o Médico con especialidad de

referenc¡a Troncal3.1. Educación académica

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENS¡ONES

J

Puestos que le reportan:

Persona¡ Secretanal

Coord inador/a Méd ica de
Primer N ivel

Cuur,.iiradur /o de Scr vieius
Subrogados

Coordinador/a de Medicina
Laboral

Jefa/e del Departanrento de
E ^Í-.--.;.

Coordinador/a de
Epidem¡ologia y Medicina

Prevent¡va

Médico/a Especial¡sta

refa/'e ciei úepanamento de
lmagenologia

Supervisor/a Seguridad e
Hitiene

I
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3.2. Formac¡ón complementar¡a y
Hab¡lidades:

Duras:
Supervisión de protocolos de

atención hospitalaria-

Blandas:
r Responsabilidad
¡ Confiabilidad
. Liderazgo

3.3. Experienc¡a: 4 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mlnimo
Aceptable:

85

d\

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador. J

INSTITUTO MUNICTPAL DE PENSIONES
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I. DATOS GENERALES

1.1 . Denom¡nación del Area:
Coordinación Médica de Pr¡mer Nivel.

Horario:
Turno matutino: 08:00 -14:00 hrs.

Tumo Vespertino: l4:00 - 20:00 hrs.

Días Laborales: Lunes -Viernes
Días dG Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Coordinación
Médica de Primer Nivel.

1.3. Nombre del Cargo: Coordinador/a
Médica de Primer Nivel.

'1.4. Clave del Puesto: 100

1.5. Comunicación: Coordinación con

dependencias del sector salud.

z ol§cnrpoilr.¡ oe puesro

) Organizar, d¡rigir y supervisar la calidad de la atención médica en las áreas
de medicina familiar, consulta médica de especialidad, urgencias, quirófano,

imagenologÍa, odontología, psicología y nutrición.

L Revisar reportes mensuales de los indicadores de las actividades médicas.
> Rec¡bir reportes diar¡os de consultas de su turno para informes a

subdirección.
. Elaborar reporte de pacienles consultados en urgencias.

o Elaborar recetas para expedición de med¡camentos controlados.
. Autorizar exámenes de laboratorio urgentes.
. Buscar alternat¡vas de tratam¡ento cuando se encuentra algún fármaco en

desabasto con la finalidad de darle una atención completa a los pacientes.

. Dar respuesta a solicitudes ingresadas por el área de transparencia.

. Atender quejas de los derechohabientes y dar resPuesta a cada una de

ellas.
. Apoyar en c¡nsulta médica familiar en caso de alguna ¡nc¡dencia.

o Realizar ordenes de subrogados únicamente para el servicio de oxígeno,

Cpap y Bpap.

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PTNSIONES

2.1. Responsabilidad del Puesto:

4
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o Realizar órdenes de internamiento a hospitales cuando el médico tratante
los sol¡cite previa justificación del padecimiento.

. Gestionar que se tengan los recursos médicos necesarios para una buena

funcionalidad del servicio médico.
o Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe

de posibles actos de soborno.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas

activ¡dades que le instruya la Dirección del lnst¡tuto.

2.2. Autor¡dad para:

Realizar ordenes de subrogados únicamente para el serv¡c¡o de oxígeno, Cpap y

Bpap.

Elaborar recetas para expedición de medicamentos controlados.

I

A

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

subdirector/a
Médico

I lnterfase:

coordinador/a de
Servicios

subrogados

Coordinador/a de
Medicina Laboral

Jefa/e del
Departamento de

Enfermería

Coordinador/a de
Ep¡dem¡ología y

Mediclna
Preventiva

Coord¡nador/a
Médica de Primer

Nivel

Puestos que le
reportan:

Médico/a Familiar

Médico/a de
Urgencias

Personal de
odontología

Médico/a Pediatra

3. PERFIL DEL PUESTO

\

INSTITUTO MUNICIPAT, DE PENSIONES

Personalque le
reporta:

D¡rectamente:

36

lnd¡rectamente:
N/A
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comPetencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Médico Cirujano Partero.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habilidades:

Duras:
Coord¡nar y gestionar la atención
integral médica de los pacientes,
asegurando la calidad y siguiendo
los protocolos establecidos.

Blandas:
r Comunicación
o Resolución de conflictos
. Trabajo en equ¡po

3.3. Experienc¡a: 3 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competencia Mfnimo
Aceptable:

80

Nota: Las hab¡lidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡sta dor. )

INSTITUTO MUNICIPAL ])E PENSIONI]S
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1, DATOS GENERALES

1.1. Denominación del Area:
Coordinación Médica de Primer Nivel.

Horario:
Turno matutino: 08:00 -14:00 hrs.

Tumo Vespert¡no: 14:00 - 20:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes -Viernes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡ciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su sery¡cio.

1.2. Nombre del Puesto: Médico/a
Familiar.

1.3. Nombre del Cargo: Méd¡co/a

Familiar.

1.4. Clave del Puesto: 260

1.5. Comun¡cación: Pacientes, para

proporcionar atención médica,
prestadores de servicio, para precisar

estudios solicitados, área de medicina
fam¡liar.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.'1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

) Proporcionar atenc¡ón médica de calidad y calidez a la comunidad derechohabiente
que así lo requiera, mediante el diagnóstico de enfermedades y el establec¡m¡ento

de tratamientos encaminados al bienestar y la pronta recuperación de pacientes,

brindando un servicio ético y profesional.

> Actuar de manera inmediata en las alteraciones de la salud, que ponen en riesgo la

vida o la función del paciente.

! Participar en las campañas de conc¡entización dirigidas a la población, para la

prevención y detección oportuna de diversas enfermedades (cáncer, osteoporosis,
diabetes, anemia, etc.), en benelicio de su salud.

. Trabajar en conjunto con el personal especialista para la valoración de pacientes.

o Revisar, evaluar y/o ¡ntervenir en el estado de conciencia del paciente (maniobras y

exploración de reflejos, respiración, función card¡aca, heridas, hemorragias,

fracturas, cuerpos extraños, quemaduras, etc.
. Vigilar el control prenatal para detectar tempranamente riesgos y prevenir

complicaciones.
. Llenar adecuadamente el expediente electronico basado en la Normal oficial

INSTfTUTO MUI\ICIPAL DE PENSIONtlS
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mexicana 004

. Promover y difundir los benef¡c¡os de la planificación fam¡liar y la ant¡concepción.

o Maneiar adecuadamente y enviar oportunamente a segundo n¡vel a pacientes con

enfermedades crón¡co-degenerativas para evitar probables complicac¡ones.
. Manejar adecuadamente pacientes con trastornos mentales y realizar referencia a

segundo n¡vel en c€so de ser necesario.
. Apoyar en lo general a las demás áreas médicas del lnstituto.

. Cumplir en todo con las polít¡cas antisoborno.

. Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

o Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Proporcionar atención médica de calidad y calidez a la comunidad derechohabiente
que así lo requiera, mediante el diagnóstico de enfermedades y el estiablecim¡ento

de tratamientos encaminados al bienestar y la pronta recuperación de pacientes,

brindando un serv¡cio ético y profesional.

INSTITUTO MIJNICIPAL DL PI'NSIONL,S
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a
Médica de Primer

Nivel

I lnterfase:

Médico/a de
U rgencias

Personal de
Odontología

Personal de
Nutric¡ón

Médico/a Pediatra

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

Médico/a Fam¡liar

I

Puestos que le
feportan:

3. PERFIL OEL PUESTO

Competencias Requisito para desaryollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Médico Cirujano Partero.

Duras:
o Diagnóstico y tratamiento en

enfermedades comunes, atención
preventiva y manejo de
enfermedades crónicas.

Blandas:
o Responsabilidad
o Comunicación

INSTI'TUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONES

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:
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Trabajo en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 3 años en puesto similar.

3.4. N¡vel de Competencia Mín¡mo
Aceptable:

75

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screc¡ón del entrev¡stador.

lNSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONT.S
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1. DATOS GENERALES

1.1. Denominación del Area:
Coordinación Médica de Pr¡mer Nivel Horario:

Tumo Matutino: 08:00 -14:00 hrs.

Tumo Vespertino: 14:00 - 20:00 hrs.

Turno Nocturno A: Lunes, iueves y

sábado 20:00 - 08:00 hrs
Tumo Nocturno B: Martes, viernes y
domingo 20:00 - 08:00 hrs.

Jomada acumulada y miércoles nocturno:

08:00 - 20:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Domingo
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡p¡o de Chihuahua y los

Trabaiadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Médico/a de

Urgencias.

1.3. Nombre del Cargo: Médico/a de
Urgencias.

1.4. Clave del Puesto: 230

1.5. Comun¡cación: Pacientes para

proporcionar atención médica urgente.

Prestadores de servic¡o, para prec¡sar

estudios solicitados.
Area de medicina familiar.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

> Realizar las atenc¡ones que se requieran en el área de urgencias, califica ndo y

valorando la atención ¡nmediata, seguimiento, asi como enviar a hospital a

pacientes que lo requieran.
t Referir oportunamente a segundo nivel a pacientes que así lo requieran.

, Real¡zar una revisión para determinar si es una urgencia real, con la finalidad de
priorizar y organizar la atención médica.

. Elaborar la nota médica correspondiente como lo indica la Norma ofic¡al mexicana

NOM-004.
. Mantener al paciente que lo amerite en observación para seguir su evolución.

. Realizar procedimientos quirurgicos menores ambulatorios (Drenaje de abscesos,

onicocriptosis, debridación de heridas necrosadas).
. Dar órdenes de internam¡ento o solitud de servicio como estudios de laboratorio e

imagen de pacientes que no real¡zan su trámite en tiempo y forma.
. Apoyar en lo general a las demás áreas médicas del lnstituto.
. Cumplir en todo con las políticas ant¡soborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.

INSTtTUTO MUN*¡CIPAL DE PENSIoNES
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. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Direcc¡ón del lnst¡tuto.

2.2. Autoridad para:

Realizar las atenciones que se requieran en el área de urgencias, calificando y

valorando la atenc¡ón inmediata, seguimiento, así como enviar a hospital a

pacientes que lo requieran.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a
Médica de Primer

Nivel

;

Médico/a de
Urgencias

lnterfase:
Médico/a Fam¡liar

Personal de
odontología

Personal de
Nutric¡ón

Puestos que le
reportan:

INSTITUTO IVIUNICIPAI. DE PENSIONES

Manual de Organización

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lnd¡rectamente:

N/A
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:
Médico Cirujano Partero o con
especialidad en medicina de urgencial

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Evaluación rápida de pacientes,

reanimación cardio pulmonar,

control de hemorragias e
¡nterpretac¡ón de pruebas de

diagnóstico rápidas.

Blandas:
o Resolución de conflictos
o Comunicación
r Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: I a 2 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable:

75

INSTITU'TO MUN¡CIPAI- DE PENSIONESt _.1 lrle
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,I. DATOS GENERALES

't.1. Denom¡nación del Area:
Coordinación Médica de Primer Nivel.

Horar¡o:
Turno matutino: 08:00 -14:00 hrs.

Turno Vespertino: 14:00 - 20:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establec¡do

en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de

Odontología.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Odontología.

1.4. Clave del Puesto: 270

1.5. Comunicación: Pacientes, para

proporcionar atención médica.

Prestadores de servicio, para precisar

estudios solic¡tados.
Area de medicina familiar.
Especialidades de las diferentes
patolog Ías dentales.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡lidad del Puesto:

> Brindar una at€nción odontológica enfocada a la prevención, diagnóstico y

tralamlento de las enfermedades dentales a derechohabientes del lnst¡tuto.

> Asegurar que la atención dental brindada sea de manera segura mediante

intervenc¡ones efectivas y estandarizadas, con la finalidad de dar un servicio de

calidad y calidez.
> Realizar anotaciones en el exped¡ente médim del paciente del de acuerdo a la

NOM 086 del expediente clínico.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
Realizar cualq u¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato super¡or y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Br¡ndar una atención odontológ¡ca enfocada a la prevención, d¡agnóstico y

tratamiento de las enfermedades dentales a derechohabientes del lnstituto.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coord¡nador/a
Méd¡ca de Pr¡mer

Nivel

Personal de
Odontología

lnterfase:

Méd¡co/a Familiar

Médico/a de
Urgencias

Personal de
Nutr¡ción

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarfollar ol puesto

3.1. Educac¡ón académica: C¡rujano Dentista.

3.2. Formación complementaria y Duras:

c

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONT: S

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

Puestos que le
reportan:

N/A

ñ
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

\
L

Hab¡lidades: . Diagnóstico y tratamiento de

enfermedades dentales.

Blandas:
. Responsabilidad
o Comunicación
o Trabajo en equ¡po

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡mo
Aceptable:

75
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1. DATOSGENERALES

1 .l. Denom¡nación del Área:
Coordinación Médica de Pr¡mer N¡vel

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Nutrición.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Nutrición.

'1.4. Clave del Puesto: 240

Horar¡o:
Tumo matutino: 08:00 -14:00 hrs.

Turno Vespert¡no: 14:00 - 20:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municlpio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.5. Comunicac¡ón: Pac¡entes, para
proporcionar atención médica.
Prestadores de servic¡o, para precisar

estudios solicitados.
Área de medicina familiar.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Proporcionar una atención nutric¡onal de calidad y calidez.
> Valorar estado nutr¡cional y proporcionar orientac¡ón a pacientes sanos, o con

alguna enfermedad metabólica que requiera un régimen alimenticio más estricto,

con la finalidad de prevenir complicaciones.
! Realizar el llenado adecuado de expediente electrónico como lo indica la norma

of¡cial mex¡cana 004.
o Concientizar al paciente sobre la importanc¡a de la buena alimentación con la

finalidad de prevenir enfermedades relacionadas a la nutrición.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineam¡entos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualqu¡er situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del lnstituto.

INST¡TU O MUNICIPAL DE PENSIONIS
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2.2. Autoridad para:

Valorar estado nutr¡cional y proporcionar orientación a pacientes sanos, o con
alguna enfermedad metabólica que requiera un régimen alimenticio más estricto,
con la finalidad de prevenir complicaciones.
Enviar a subespec¡alidades odontológicas.

2.3. Ub¡cac¡ón en la E3tructura Orgánica:

Coordinador/a
Méd¡ca de Primer

Nivel

Personal que le
reporta:

Di¡ectamente:

Personal de
Nutrición

¡nterfase:

Médico/a Familiar

Médico/a de
Urgencias

Personal deN/A

Puestos que le
reportan:

INS'TIT¡.J'To M TJN ICI PA I- DII. Pt.:NS IONIS
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Licenciatura en Nutrición.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Evaluación nutricional
planificación de dietas.

v

Blandas:
. Responsabilidad
. Comunicación
o Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: 1 o 2 años en puesto s¡m¡lar.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable: 65

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistrador.

INST¡1-U1'O MUN¡CIPAL I) I:, PENSI0NIJS
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,I. DATOS GENERALES

l.l. Denominación del Area:
Coord¡nac¡ón Médica de Primer Nivel.

Horario:
Turno matut¡no: 08:00 -14:00 hrs.
Turno Vespert¡no: 14:00 - 20:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cipio de Ch¡huahua y los

Trabajadores a su serv¡cio.

1.2. Nombre del Puesto: Médico/a
Pediatra.

1.4. Clave del Puesto: 300

1.5. Comun¡cac¡ón: Pac¡entes y padres
para proporcionar atención médica.
Personal de prestación de servicios,
para precisar estudios solicitados.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

l Dar atención médica, diagnóst¡co, tratamiento y prescripción de medicamentos a
pacientes menores de l5 años.

> Evaluar el desarrollo, comportamiento y aprendizaje de pacientes menores.
> Elaborar interconsultas a espec¡alistas de ser necesario.
. Realizar el llenado adecuado del exped¡ente electrónico como lo marca la norma

oficial mexicana NOM 004.
. Atender a pacientes por cuestiones derivadas de las necésidades de atención del

lnstituto.
. Cumplir en todo con las políücas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas acüvidades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

INSTITUTO MUNIC¡PAL DI PEN§IONF]S

'1.3. Nombre del Cargo: Médico/a
Ped¡atra.
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2.2. Autoridad para:

Examinar a pacientes menores de 15 años enfermos para determinar su condición
y hacer preguntas intuitivas para recopilar información sobre los síntomas.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Coordinador/a
Médica de Primer

N¡vel

lnterfase:
Médico/aPed¡atra Médico/aFamiliar

Médico/a de
Urgenc¡as

Personal de
Odontologfa

I
Puestos que le

reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Méd¡co C¡rujano Partero con Especialidad
en Pediatría.

INSTITUl'O M UN¡CI PAT- DF- PI..NS ION IiS
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Personal que le
reporta:

0irectamente:

N/A

Ind¡rectamente:

N/A
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras
Diagnóstico y tratamiento
enfermedades ¡nfant¡les
¡nterpretación de pruebas
diagnóstico.

en
e

de

Blandas:
¡ Responsabilidad
¡ Comunicación
o Trabajo en equipo

3.3. Exper¡encia: 'l a 2 años en puesto s¡milar

3.4. Nivel de Competonc¡a Mln¡mo
Aceptable:

75

INSTITtJTO MLJ NlCl PAl. DI, PtiN S l()N t'.S
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I. DATOSGENERALES

l.l. Denominación del Área:
Coordinación Méd¡ca de Primer Nivel.

Horario:
Tumo matutino: 08:00 -14:00 hrs.
Turno Vespertino: l4:00 - 20:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡ciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡pio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Psicología.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Psicología.

1.4. Clave del Puesto: 360

1.5. Comunicación: Derechohabientes
del lnst¡tuto.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Otorgar atención psicológica a la derechohabiencia del instituto municipal de
pens¡ones de acuerdo con las necesidades psicológ¡cas de cada paciente.

) Realizar las diferentes estadísticas relacionadas con el departamento.
> Realizar dictamen psicológ¡co para medicina laboral.
. Supervisar las terap¡as otorgadas a los derechohabientes por parte de las

asoc¡aciones especializadas.
. Referencia a ps¡cología externa según las necesidades del paciente (lnstituto José

David, Centro Holista y IMPAS)
. Cumplir en todo con las politicas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualqu¡er situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

I¡iSTITUTO MU¡iICIPAL DE P I.: NSIONES
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Otorgar atención psicológica a los derechohabientes del instituto municipal de
pensiones de acuerdo con las necesidades psicológicas de cada paciente.

Referencia a psicología externa según las necesidades del paciente (lnstituto José
Davld, Centro Holista y IMPAS).

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

coordinador/a
Médica de Primer

N¡vel

Personal de
Psicología -->

lnterfase:

Médico/a Familiar

Médico/a de
Urgenc¡as

Personal de
Odontología

Puestos que le
reportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca Licenc¡atura en Ps¡cología.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Evaluación psicológ¡ca, d iagnóstico

II,iS'I'ITU'TO MUNICIPAL DE P I.: NSIONt.:S t60

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lnd¡rectamente:

N/A

J

\

I



ffiffi
Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 41 No. REV. 05
FECHA OE REVISIÓN:

12t12t2025

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d iscreción del entrevistador.

J

clín¡co y psicoterapia.

Blandas:
o Confidencialidad
¡ Comunicación
. Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable:

65
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1. DATOSGENERALES
1.1 . Denominación del Área:

Coordinación de Servicios
Subrogados.

1.2. Nombre del Puesto: Coordinac¡ón de

Servicios Subrogados.

1.3. Nombre del Cargo: Coord¡nador/a de

Servicios Subrogados.

1.4. Clave del Puesto: 90

Horario: 8:00 -14:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.5. Comunicación: Prestadores de

servicios hospitalarios, para asuntos
relativos con el uso de sus

instalaciones, equipos y servicios.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

i Coordinar todo lo relativo a la prestación de servicios médicos subrogados para la

derechohabiencia, sus beneficiarias y beneficiarios del lnstituto Munic¡pal de

Pensiones.
> Autor¡zar procedimientos quirúrgicos programables, así como estudios especiales

realizados a nivel hospitalario de pac¡entes que lo necesiten.

> Analizar y autorizar ordenes de servicio de subrogación.
. Coordinar los servic¡os de médicos de especial¡stas en guardia hospitalaria.

¡ Coordinar los servicios médicos especialistas subrogados.
. Programar guardias hospitalarias de médicos especialistas.
. Autor¡zar servicios especiales de laboratorio clínico, rad¡ológico y de gabinete.

o Evaluar la actualización de tabuladores de serv¡cio médico.

. Efectuar análisis msto/beneficio en la prestación de servicios especiales

subrogados.
. Enlace como responsable sanitario de la unidad médica del lnstituto.
. Revisar órdenes de compra de servic¡os subrogados, así como de requisición de

mater¡al quirúrgico.

TNSTITUTO MU}i¡CIPAL DE PET\¡SIONES
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o Administrar los contratos de l¡citación públ¡ca, adjud¡cación directa y convenios de

colaboración relacionados con servicios subrogados.
o Coordinar la unidad de cirugía ambulatoria del lnstituto-

o Gestionar con proveedores servicios hospitalarios y estudios espec¡ales

subrogados.
¡ Realizar dictámenes médicos para la autorización de mater¡al quirúrgico de urgenc¡a.

. Solicitar licitaciones públicas al comité de adquisiciones para las partidas

quirÚrgicas.
. Adm¡nistrar contratos en relacón con la Coord¡nac¡ón de Servicios Subrogados.

o Cumplir en todo con las polÍticas antisoborno.
o Denunciar por los med¡os adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Not¡ficar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

. Autor¡zarprocedimientos quirurgicos.

. Autorizar internamientos de pacientes.

. Autorizar ordenes de servicio de subrogación.

. Autorizar servicios de hospitalización.

INSTITU'tO MU¡NICIPAL DE PENS¡oNESr I--l

l

Nt

I
(r



ffi
AA(l ñu¡hua

Manual de Organización

Descr¡pción de Puesto

DOC 7.1 DRH 46 No. REV. 06
FECHA DE REVISION

1211212025

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a
Méd¡ca

Personal que le
reporta:

Directamente:

I

Coordinador/a de
Servicios

subrogados

lnd¡rectamente:

3. PERFIL DEL PUESTO

Requisito para desarrollar el puestoCompetencias

Médico Cirujano Partero3.1. Educación académica:

. Capacidad para evaluar costos Y

beneficios de d¡ferentes
proveedores y sewicios

Duras:

3.2. Formac¡ón complementar¡a y
Habil¡dades:

INSTITUTO MUNIcIPAL DE PEI\iSIONES

lnterfase:

Coordinador/a
Médica de Primer

Nivel

Coord in ador/a de
M edicina La boral

Jefale del
Departamento de

E nfermería

Coordinador/a de
E pidemiología

Jefe/a del
Departamento de

lmagenologia

Médico/a
Especial¡sta

supervisor/a
Segur¡dad e Higiene

Puestos que le
reportan:

Superv¡sor/a
Médico de
Hospitales

Personal
Especializado

N

J
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subrogados que optimicen los
recursos.

Blandas:
o Resolución de confl¡ctos
¡ Comunicación
o Trabajo bajo pres¡ón

3.3. Experiencia: 3 años en puesto similar.

3.4. N¡vel de Gompetencia Mfn¡mo
Aceptable: 80

l¡'STITUTO MUNICIPAt. DE PENSIONt'l S

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.
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l.l. Oenominación del Área:
Coordinación de Servicios
Subrogados. Horar¡o:8:00 -14:00 hrs. y supervisión de

hospitales según las necesidades del

servic¡o.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Ch¡huahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Supervisión
Médica de Hospitales.

'l.3. Nombre del Cargo: Supervisor/a
Médico de Hospitales.

1.4. Clave del Puesto: 82

1.5. Comunicación: Personal hospitalario,
pacrentes y proveeduría.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

> Revisar y validar los cargos económ¡cos facturados por los proveedores externos a
nivel hospitalario.

> Actualizar censo de pacientes hospitalizados.
> Supervisar guardias hosp¡talarias, así como gestionar médicos especialistas para

procedimientos especiales.
. Supervisar y dar segu¡miento a los internamientos del lnst¡tuto.
. rev¡sión de la programación qu¡rúrgica y entrelazar información con la requisición de

material quirúrgico.
. lnformar al paciente cuando existan modificac¡ones en su procedimiento quirúrgico.
o Generar ordenes de servicio subrogados de pacientes hospitalizados.
o Elaborar resumen de atención hospitalaria para integración de expediente

electrón¡co en el Sistemas SlGlS.
. Ser enlace en reuniones adm¡nistrativas entre hospitales y la Coordinación de

Servicios Subrogados.
. Gestionar estudios de urgencias con los proveedores para pacientes hospitalizados.
. Ver¡ficar y revisar facturación de altas hosp¡talarias.
. Dar atención al departamento de transparencia para seguimiento de exped¡entes

clinicos a nivel hospitalario.

l¡\STITUTO MUNICIPAL DE PENSI0NF: s

1. DATOSGENERALES
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o Coordinar la solicitud de medicamento de pacientes hospitalizados con el área de
farmacia.

. Cumpl¡r en todo con las políticas antisoborno.
¡ Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Validar cargos económicos facturados que se hagan por parte de los diferentes
servicios hospitalarios.

¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

q
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2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Serv¡cios

Subrogados

I

Personal que le
reporta:

Directamente:

1

Superv¡sor/a
Médico de
Hosp¡tales lnterfase:

Coordinador/a de

J

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias

3.1. Educación académica: Médico cirujano y partero.

3.2. Formación complementaria y
Hab¡lidades:

Duras
Conocimiento en gest¡ón

hospitalaria, incluyendo
cotizaciones de estud¡os y
procedimientos especiales.

Blandas:
. Resolución de conflictos

I N ST I'I'U TO MUNf CIPAL DE PENSIONES

No. REV. 05

Requ¡sito para desarrollar el puesto

¿

f§l



ffi@,
Manual de Organización

Descr¡pc¡ón de Puesto

DOC 7.1 DRH 47 No. REV. 05
FECHA DE REVISIÓN

12t12t2025

o Comunicación
o Trabajo bajo presión

3.3. Experiencia: I a 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable: 75

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.

A(

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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1. DATOSGENERALES
'l.l . Denom¡nación del Área:

Coordinación de Servicios
Subrogados.

Horario: 8:00 -14:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Ofas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Traba,o

entre el Municipio de Ch¡huahua y los

Trabajadores a su servicio.

1 .2. Nombre del Puesto: Personal
Especial¡zado.

I .3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado.

L4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación: Especialistas y

Hosp¡tales.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.'t. Responsabil¡dad del Puesto:

> Llevar el control estadístico del presupuesto de subrogaciones y eventos médicos

subrogados a los que se destina dicho recurso, así como de médicos especialistas,

estudios especiales y facturación.
L Revisar y cargar al Sistema Automatizado de Administración y Contab¡lidad

Gubernamental SAACG, las facturas de hosp¡talización y médicos especialistas.
> Ser enlace con la Subdirección Administrativa para la revisión del tabulador de

sueldo anual de médicos especialistas.
o Dar de alta en el Sistema SIGIS conceptos emergentes de servicios subrogados.
. Mantener actual¡zado el arch¡vo de registro de facturac¡ón de control interno.

o Generar informes estadísticos.
. Ser enlace con proveedores para entrega de facturación mensual.
. Cumplir en todo con las políticas ant¡soborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Gumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notif¡car cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.

INSTITUTO Mt]N ICIPAI, DE PNNSIONI'S
I
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Realizar cualqurer otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que
le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

No aplica

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
servicios

Subrogedos

Personal
Especial¡zado

lnterfase:
Coordinador/a de

Puestos que le
reportan:

N/A

INSTITI.J'I'O MUN ICIPAL DE PENSIoNIi§

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

t
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: N¡vel Med¡o Superior.

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Competencia en bases de datos
para registrar, rastrear y presentar
informes de los gastos relacionados
con la contratación de servicios
subrogados.

Blandas:
. Resolución de conflictos
o Comunicación
. Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto s¡milar.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable: 50

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTI'TUTO ML'N ICIPAI. DE PIiNSIONES
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I. DATOS GENERALES
l.l . Denominación del Árel

Coordinación de Servicios
Subrogados.

Horario: 8:00 -14:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado.

L4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicac¡ón: Derechohab¡entes,
méd¡cos especialistias y proveedores
de servicios.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsab¡lidad del Puesto:

! Llevar control de fámites de cirugías, así como orientar a los pacientes para
valoraciones preoperatorias.

! Manejar agenda de sobrecupos para médicos especialistas.
i Auxiliar en las actividades relac¡onadas a la prestación de servicios médícos

espec¡ales a derechohabienles del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones.
o Elaborar relación de facturas licitadas para llevar el control estadístico y de montos.
o Recibir solicitudes para servic¡os médicos especiales, estud¡os de gabinete y

laboratorio, así como generar cotizaciones de estudios especiales.
o Elaborar órdenes de subrogac¡ón para especial¡stas y estudios.
. Dar de alta en el Sistema SIGIS conceptos emergentes de serv¡cios subrogados.
. Generar órdenes de internamiento y otros servicios subrogados.
o Llevar el control interno de los contratos de los diferentes proveedores de servicios

subrogados.
. Elaborar orden de anestesia para proced¡m¡entos realizados en el quirófano del

IMPE.
. Real¡zar requ¡siciones de material quirúrgico para proced¡mientos programados.

INSTITUTO MUN¡CIPAI- DE PENSI()NI.:S
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. Revisión de ordenes de ¡nternamiento para material quirúrgico de servicios urgentes
o requisición de material urgente.

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno"
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscr¡ba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Autorizar ordenes de serv¡c¡os subrogados en ausencia del coord¡nador

I

INSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONE,S
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Servic¡os

Subrogados
I
i

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

Personal
Espec¡alizado lnterfase:

Coordinador/a de

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.f . Educación académica: N¡vel Medio Superior

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Capacidad para la atenc¡ón al
derechohabiente, así como
organización para el control de
trámites quirúrg¡cos.

Blandas:
. Resolución de conflictos
. Comunicación

INSTITUTO MLINICIP.A L DE PI.:,NS I ONES
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Trabajo en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 2 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competenc¡a Mlnimo
Aceptable: 50

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

ü\,

INSTIl'UTO MUNICIPAL DE PENSIONF-S
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1.1. Denominación del Area:
Coordinación de Servicios
Subrogados.

Horar¡o: 8:00 -14:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Espec¡alizado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado en Rev¡sión de
Facturas.

L4. Clave del Puesto: 88

1.5. Comun¡cación: Proveeduría de
servicios (hospitales, especial¡stas,
laboratorios, etc.).

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

F Llevar a cabo la recepción y revisión de facturas de proveedores externos
conespondientes del área de Subrogados.

> Realizar la afectac¡ón de momentos contables comprometido y devengados en el
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.

> ln¡ciar el proceso de facturación-pago de proveeduría de servicios mediante orden
de compra conespond¡ente

. Revisar y cargar al Sistema Automatizado de Administrac¡ón y Contábilidad
Gubernamental SAACG.

. Realizar concil¡aciones entre facturación y tabuladores.

. Ser enlace con los proveedores para la real¡zación de conecc¡ones en el proceso de
recepción y revis¡ón de facturas.

. Dar de alta en el Sistema SIGIS conceptos emergentes de servicios subrogados.

. Cumplir en todo con las políticas anüsobomo.

. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumpl¡r con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabaio.

INSTITUl'O MUNICIPAI, DE PENSIONT-:S
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Not¡ficar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

No aplica.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Servicios

Subrogádos

Personal
Espec¡alizado en

Revisión de
Facturas lnterfase:

Coordinador/a de
Serv¡cios

Subrogados

Puestos que le
feportan:

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONt.: S

I
l

Personal gue le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/e

I
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3. PERFIL OEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.'1. Educación académica: Nivel Medio Superior.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras
Capacidad para manejar y procesar
la facturac¡ón relacionada con los

servicios subrogados contratados.

Blandas:
. Resolución de conflictos
o Comunicación
o Trabajo en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 2 año en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mfnimo
Aceptable: 50

Nota: Las hab¡l¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

INS'T¡TUTO Mt'NICIPAL DE PENSIONES
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denominación del Área:
Subdirección Médica. Horar¡o: 08:00 - 20:00 hrs de acuerdo con

el horario establecido para consulta y

guardias para cobertura de atenc¡ón

méd¡ca urgente.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Déscanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabaio
entre el Municip¡o de Ch¡huahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Médico/a
Especial¡sta.

1.3. Nombre del Cargo: Médico/a

Espec¡alista.

1.4. Clave del Puesto: 369

1.5. Comunicación: Derechohabiencia.

2. DESCRIPCIÓN OE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

i Proporcionar atención médica como especialista en su ramo a la derechohabiencia

del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, realizando la valoración médica, diagnóstico,
prescripción del tratamiento y de los medicamentos, asf como la evolución del

paciente y su alta médica.
t Br¡ndar atención de urgencia, durante la guardia correspondiente.
); Atender la evolución del paciente, hasta darle de alta al término del padecimiento.

. Real¡zar anotaciones en el exped¡ente médico del paciente por cada atención

otorgada.
o Elaborar recetas para expedición de medicamentos y órdenes para exámenes

especiales.
. Elaborar ínter consultas a otros especialistas de ser necesario.
o Solicitar estudios auxiliares de diagnóst¡co en su caso.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunc¡ar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineam¡entos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

J

I¡iST¡TUTO MUNIC¡P.AL DE PENSIONES
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2.2. Autor¡dad para:

No aplica

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a
Médico

Médico/a
EspecialistaPersonal que le

reporta:

Directamente:

N/A

lnterfase:
Subdirector/a

Médico

Puestos que le
reportan:

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Médico
vigente

Especialista con cerlificación

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
Domin¡o de los princ¡pios teóricos y
prácticos de su espec¡alidad,
incluyendo diagnóstico, tratamiento
y manejo de enfermedades
específicas.

Blandas:
. Escucha Activa
. Comun¡cación
¡ Trabajo bajo presión

3.3. Exper¡encia: I a 2 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competencia Mfnimo
Acsptable: 75

J

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screción del entrevistador

INS'TI1-UTo MUN I(IP-AI- DI] PENSIONES

3, PERFIL DEL PUESTO
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I. DATOSGENERALES
l.l. Denominac¡ón del Area:

Subdirección Médica.

Horario: 07:00 - 13:00 hrs.
Ofas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su seNicio.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de lmagenología

1.4. Clave del Puesto: 87

1.5. Comun¡cación: Proveeduría,
prestadores de servic¡os, instituciones
ofic¡ales y correspondientes al
servicio.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

> lnterpretar y analizar imágenes médicas obtenidas a través de diversas técnicas
como rayos x, tomografla computarizada (TC), resonancia magnét¡ca (RM),

ultrasonido y otras modalidades de imagen.
> Asegurar la calidad y precisión de las ¡mágenes obtenidas, proporcionando

retroalimentac¡ón a los técnicos radiólogos para mejorar la calidad de las

imágenes.
> Trabajar en colaboración con los médicoe referidos y otros profesionales de la

salud informando resultados y diagnósticos.
. Ser responsable de operación y funcionamiento del departamento de rayos x ante

COESPRIS.
. Superv¡sar los estudios espec¡ales e ¡ntervenir si el estud¡o lo requ¡ere.
o Realizar la sonografía (ecografía) e ¡nterpretarla.
. Cumplir en todo con las políücas anüsoborno.
¡ Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabaio.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Tra bajo.

INS'TITUl'O MUNICIPAL DE PENSIONES

1.2. Nombre del Puesto: Jefa/e del
Departamento de lmagenología.
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Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. lnterpretar rayos x y estudios especiales.

. Realizar la sonografía (ecografía) e interpretarla.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Subdirector/a
Médico lnterfase:

Coord inador/a
Médica de Primer

N ivel

Coordinador/a de
Servic¡os

Subrogados

Coordinador/a de
Medic¡na Laboral

Jefa/e del
Departamento de

Enfermería

Personal que le
reporta:

Directa mente:

7
Jefa/e del

Departamento de
lmagenología

I

Puestos que le
reportan:

Técnico Radiólogo

INSTI'Tt.J'TO MUNICI PAL DE PINS ION t'S
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡s¡to para desarollar el puesto

3.1. Educación académica: Médico/a Radiólogo.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habilidades:

Duras:
Conocimiento y dom¡nio de las
técnicas de imagenología,
radiología, sonografía, tomografía,
resonancia magnética, ultrasonido
y mamografía.

Blandas:
o Resolución de conflictos
o Comunicación
¡ Trabajo en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 1 año en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mln¡mo
Aceptable: 75

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTITU'TO MU¡¡ICIPAL DE PENSIONES
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I. DATOS GENERALES

1.1 . Denominación del Área:
Departamento de lmagenología

Horar¡o:
Turno Matutino: 08:00 -14:00 hrs.
Turno Vespertino: '14:00 - 20:00 hrs.
Turno Nocturno: 20:00 - 08:00 hrs.
Jornada acumulada: 08:00 - 20:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Domingo
Dlas de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cip¡o de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Técnico
Radiólogo.

1.3. Nombre del Gargo: Técnico
Radiólogo.

1.4. Clave del Puesto: 246

1.5. Comun¡cación: Derechohabiencia.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

D Realizar proced¡mientos de imagen médica, como radiografÍas, tomografías
compularizadas (TC), resonancias magnéticas (RM), y ultrasonidos, asegurando la
calidad de la imagen y la seguridad del paciente.

> Cumplir con los protocolos y regulaciones de seguridad, confidencialidad y
estándares éticos.

> Mantener registros precisos de los procedim¡entos realizados y asegurar que las
imágenes sean almacenadas conectamente.

. Revisar y evaluar las imágenes obtenidas para asegurar su calidad y ayudar a la
interpretación preliminar.

. Mantener y calibrar regularmente el equipo de radiología, reportando cualquier mal
funcionamiento o necesidad de reparación.

. Cumpl¡r en todo con las políticas antisoborno.
¡ Denunciar por los medios adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notif¡car cualquier s¡tuac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

INSTITUTO MUNI(] ¡PAL DE PENSIONES
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2.2. Autoridad para:

N/A

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgán¡ca:

Jefe/a de
lmagenología

Técnico Radiólogo

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica: Técnico Radiólogo.

TNSTITTJTO MT,,NICIPAL DE PENSIONES

ffi

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

lnterfase:

)efe/a de
lmagenologfa
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3.2. Formación complementaria y
Hab¡lidadés:

Duras:
Comprender los principios y

técnicas de rayos x, tomografía
computarizada, resonancia
magnét¡ca y ultrason¡do.

Blandas:
o Comunicación
o Trabajo en equipo
o Gestión del t¡empo

3.3. Experiencia: 1 a 2 años en puesto similar.

3.4. N¡vel de Competenc¡a Mín¡mo
Ac6ptable: 65

Nota: Las hab¡lidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

I¡iSTITUTO MUNICIP,{I. DE PENSIOIiI]S
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1. DATOS GENERALES

l.'1. Denominación del Area:
Departamento de Enfermería

Horar¡o:
Turno Matutino 7:30 - 'l 3:30 hrs.

8:00 - 14:00 hrs.
Dfas Laborales: lunes-viernes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

L2. Nombre del Puesto: Personal de
Enfermería.

f .3. Nombre del Cargo: Personal de
Enfermería Quirúrgica.

1.4. Clave del Puesto: 368

1.5. Comunicación: médicos
especialistas y almacén.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

I Proporcionar cuidado al paciente durante el periodo operatorio, colaborar con
el cirujano y anestes¡ólogo durante el acto quirurgico.

i Desanollar las funciones de instrument¡sta cu¡dando la esterilidad del campo
realizar las funciones de enfermera c¡rculante. Recupera al paciente post

operado, lava y prepara los equipos para su esterilización, lleva el control
bacteriológico de la autoclave.

> Egresar al paciente y dar indicaciones postoperator¡as, al estar recuperado.
o Recibir e ingresar a pacientes programados para un procedimiento

quirurgico.
. Realizar una valoración de enfermería, elaborando los registros necesar¡os.
. Preparar todo el instrumental, equipo y material para la realización de la

cirugía programada.
. Colaborar con el anestesiólogo durante la aplicación de la anestesia.
. Ordenar y esterilizar el instrumental utilizado durante el proceso quirúrgico y

mantenerlo en buen estado hasta que se utilice nuevamente
o Realizar la programación de las cirugías.
. Lavar, desinfectar y esterilizar el instrumental utilizado durante el proceso

quirúrgico.

INSTITT,TO MI, I\iICIPAL DE PENSIONES
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Recuperación:
. lngresar al derechohabiente y dar cuidados pre y postoperatorios

lnstrument¡sta:
o Colaborar con el cirujano en el proceso quirurg¡co, proporcionando el

instrumental necesario, cuidando el campo quirurgico, realizando el conteo
de gasas, compresas, ¡nstrumental y cortantes.

Circulante:
o Colabora con el medico anestesiólogo en la apl¡cación de la anestesia, y

cuidado del paciente en el transoperatorio, proporc¡ona equipo e insumos

necesarios a la instrument¡sta y cirujano, ver¡f¡ca el conteo de gasas,

compresas, instrumental y cortantes.

Central de Equipos y esterilización:
o Prepara todos los insumos requeridos en las cirugías y en los servicios de

urgencias y domicil¡o, lava e integra los equipos de instrumental, realiza el
proceso de esterilización.

Administrativo:
o Realiza la programación de cirugías, la confirmación de cirugías, las

requisiones de solicitud de equ¡pos necesar¡os para realizar las cirugÍas,

solicita ¡nsumos, material y equipo.

. Cumplir en todo con las políticas ant¡sobomo.
¡ Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe

de posibles actos de soborno.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier s¡tuación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas

actividades que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la
Dirección del lnstituto.

INSTITUTO MUI\., ICIPAL DE PENSIONES F
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2.2. Autoridad para:

. Realizar la programación de las cirugías cuando sean solicitadas por el médico
especialista, en base a los días ya programados y los tiempos establec¡dos.

. Establecer un plan de cuidados independientes de enfermería al paciente,
preparación preoperator¡a, cu¡dado lrans- operatorio y cu¡dados postoperatorios.

. Reglstros en expediente clínico

. Conteo de gasas, compresas, instrumental y agujas.

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgán¡ca:

Jefa/e del
Departamento de

Enfermería

Personal de
Enfermería
Qu¡rúrg¡ca lnterfase:

Jefa/e del
Departamento de

Enfermería

Puestos que le
reportan:

N/A

t

INSTT'TUI'O MUNIC'IPAL DE PENSIONhS

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académ¡ca:
L¡cenciatura en Enfermería,
Enfermería General ylo Enfermería
qu¡rúrgica.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
Monitoreo de signos vilales,
atención de urgencias y

conoc¡miento de vías parenteral.

Blandas:
. Responsabilidad
. Comunicación
. Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 65

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador

J'
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I. DATOS GENERALES

l.l. Denom¡nación del Area:
Coordinación de Medicina Laboral.

Horario: 8:00 -14:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo estáblecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su serv¡cio.

'1.3. Nombre del Cargo: Coordinador/a de
Medicina Laboral.

'1.4. Clave del Puesto:280

1.5. Comunicación:
Supervisiones de dependenc¡as
munic¡pales, para realizar
diagnósticos de salud y complementar
información mediante las actas de
accidente laboral.
Relaciones Laborales de Oficialía
Mayor, y Áreas administrativas de
dependencias descentralizadas para

notificación y envío de d¡ctámenes de
invalidez y/o incapacidades,

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Atender todo lo relativo a accidentes y/o enfermedades con motivos laborales; así
como proponer las medidas de seguridad que conlleven a la disminución de los
mismos. Elaborar las valoraciones médicas para dictaminar las incapacidades, por
enfermedad general o riesgo de trabajo.

! Elaborar dictámenes sobre ¡nvalidez, incapacidad permanente parcial, ¡ncapacidad
permanente total.

); Calificar riesgos de trabajo del personal trabajador al seNicio del munic¡p¡o.
. Realizar esludios sobre incapacidades prolongadas.
. Realizar la evaluación de invalidez.
o Revisar y cal¡f¡car exámenes méd¡cos de admisión, en base al perfil del puesto.
. Participar y desempeñar las funciones del secretar¡ado técnico del comité de

INSTITU TO MUNICIPAT. DE PENSIoNES

1.2. Nombre del Pueato: Coordinación de
Medicina Laboral.
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Evaluación y Pensión por invalidez.

o Revisar expedientes, analizar e¡ trabajo que desempeña y realiz reconocimiento
médico a pacientes con incapac¡dades prolongadas para su probable d¡ctamen y
su posterior trámite adm¡nistrativo, por la dependencia correspond¡ente.

. Real¡zar dictámenes periciales laborales en caso de demanda y realizar desahogo
en el tribunal referido.

. Coordinar actividades del Aérea de Atención y Prevención de Adicciones del
lnst¡tuto ( AAPA).

o Elaborar evaluaciones de riesgos de trabajo.
. Elaborar diagnósticos de salud en cada uno de los deparlamentos que integran la

Administración Municipal.
o Revisar y analizar casos de incapacidad prolongada.
. Rev¡sar reporte de ¡ncapac¡dades expedidas por médicos familiares, para posterior

envío a Medicina Laboral.
. Revisar dictámenes de incapacidad para aprobación o devolución para

revalor¡zac¡ón.
. Revisar y capturar en el sistema las incapacidades hospitalarias previamente

emitidas por el especialista en el hospital.
. Determinar los posibles riesgos de trabajo a los que están expuestos el Personal

Colaborador del Municipio.
. Establecer medidas preventivas para evitar accidentes y/o enfermedades de

trabajo.
. Elaborar informes de trabaio.
. Elaborar reporte de incapacidades prolongadas.
. Elaborar reportes estadísticos
. Tener acercamiento con Relaciones Laborales y las áreas administrativas de las

dependencias con mayor índice de accidentab¡lidad
. Generar D¡agnóst¡co de posibles pens¡onados y presentar al Comité de Evaluación

de Pensión por lnvalidez.
. Generar Dictamen de lnvalidez y enviar a Dependencias Descentralizadas o a

Oficialía Mayor según sea el caso.
o Cumplir en todo con las políücas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.

INSTI TUI'(, MLJNI('IPAI- DF. PENSIoNF,S
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. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en r¡esgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades que

le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Emitir dictámenes relativos producto de las valuaciones médicas para las
incapacidades de kabajo, así como proponer las medidas de seguridad necesarias
para un ambiente seguro en las áreas de trabaio, reduc¡endo de esta manera los
r¡esgos de trabaio.

INSTIl'UTO MUN'CIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a
Médico lnterfase:

Coordinador/a
Médica de Primer

Nivel

Coordinador/a de
Serv¡c¡os

5u brogados

Jefa/e del
Oepartamento de

lmagenología

Jefale del
Departamento de

Enfermería

coordinador/a de
Medlc¡na Laboral

Puestos que le
reportan:

Médico/a Laboral

Personal

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:
Especialidad en medicina ocupacional con
título registrado ante la Dirección Estatal
de Profesiones.

3.2. Formación complementar¡a y
Habilidades:

Duras:
Conocimiento y apl¡cac¡ón de las
normativas de seguridad y salud
en el trabajo, evaluaciones
méd¡cas y ocupacionales,

\/.\¡
U

INSTITT,¡ 1-o MU¡i¡('IPAI. DH PENSIONI:S
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capac¡dad para identificar, evaluar
y controlar riesgos laborales.

Blandas:
. Resolución de conflictos
o Comunicación
¡ Confidencialidad

3.3. Exper¡encia: 3 años en puesto s¡milar.

3.4. N¡vel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable: 80

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTITU f O MUn*l('lPAt- DE PENSI()Ntis

,\



ffi@ffi
Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7,1 DRH 57 No. REV. 07
FECHA DE REVISIÓN:

12t',t2t2025

1. DATOS GENERALES

1 .1. Oenom¡nación del Area:
Coordinac¡ón de Medicina Laboral.

Horario:
Turno matutino 8:00 - 14:00 hrs.

Tumo vespert¡no l4:00 - 20:00 hrs.

Días Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡pio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Méd¡co/a
Laboral.

1.3. Nombre del Gargo: Médico/a
Laboral.

1.4. Clave del Puesto:281

1.5. Comunicación: Especialistas
relacionados.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

> Dar valoración y otorgam¡ento de incapacidades, así como apoyo en el trabajo de

campo.
> Entregar avisos para clas¡ficar probable riesgo de trabajo en incapacidades que

antecede un aparente acc¡dente de trabajo.
L Calificar la profesionalidad de los accidentes de traba¡o.

o Consultar a los pacientes refer¡dos por otras áreas para lo inherente a las

incapacrdades.
o Emitir, valorar y dar seguimiento a restricciones temporales de actividad laboral.

. Otorgar dictámenes para incapacidad o cambio de actividad al pac¡ente.

¡ Atender lo relativo a incapacidades, valorar, y otorgando estas cuando se ameriten.

. Dar seguimiento a pacientes con incapacidad de laboral, detectando riesgo de

trabajo, de trayecto o enfermedades profesionales.
. Evaluar la evolución de pacientes con incapac¡dad y su alta médica.

. Otorgar interconsulta con especialistas relacionados.

. Dar seguimiento a los pac¡entes incapacitados.

. Participar en los procesos de invalidez.

. Realizar estudios de diagnóstico situacional de las dependencias con mayor índice

de siniestralidad.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONIlS
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. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Not¡ficar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscrrba el cargo ¡nmediato superior y la D¡rección del lnst¡tuto.

2.2. Autoridad para:

. Emitirincapacidadestemporales.

. Entregar avisos para Cal¡ficar Riesgos de trabajo

. Calificar la Profesionalidad de los accidentes de trabajo en base a causalidad.

. Emitir Restricciones temporales y altas laborales.

2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgán¡ca:

Coordinador/a de
Medicina Laboral

Méd¡co/a Laboral

lnterfase:

Personal
Especiallzado

Puestos que le
reportan:

I

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES
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Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lnd¡rectamente:

N/e
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:

Médico Cirujano y Partero con
diplomado, maestría y/ o especialidad
en Medicina del Trabajo.

3.2. Formación complomentaria y
Habilidades:

Duras:
Comprensión profunda de las

enfermedades ocupacionales,
ergonomía, toxicología y
epidemiologia relacionadas con el

trabajo.

Blandas:
¡ Resolución de conflictos
o Comunicación
. Trabajo en equipo

3.3. Exper¡enc¡a: 3 años en puesto similar

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 75

Nota: Las hab¡l¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador.
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1. DATOS GENERALES
l.l . Denom¡nac¡ón del Áiea:

Coordinación o Jefatura de
Departamento

Horario: 9:00 -'15:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Secretarial.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Secretarial

1.4. Clave del Puesto:206

1.5. Comun¡cac¡ón:
Jefaturas de las áreas administrativas
del lnstituto, para coord¡nar
asistencias de la coordinación.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

! Brindar apoyo administrativo y secretarial a la Coordinación, mediante la atención,
organizac¡ón y control de documentación, agendas y comunicaciones, contribuyendo
al adecuado funcionamiento y cumplimiento de las actividades y objetivos del área.

i Elaborar, recibir, registrar, turnar y archivar documentación oficial, asegurando su
control y resguardo conforme a la normativa aplicable.

i Apoyar en la elaboración de oficios, memorándums, reportes, actas y demás
documentos administrativos requeridos por la Coordinación.

o Recibir y atender a personal interno y externo, proporcionando información básica
y canal¡zando asuntos conforme a las instrucciones recibidas.

. Apoyar en la organización de reuniones, juntas de traba,io y eventos del
departamento.

. Dar segu¡m¡enlo a trámites administrativos y solic¡tudes internas del área.

. Mantener actualizados los registros, bases de datos y arch¡vos fís¡cos y digitales de
la Coord¡nación.

o Cumplir en todo con las polít¡cas anüsoborno.
o Denunciar por los medios adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.

ñ
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. Cumplir con los l¡neamientos de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualqu¡er s¡tuac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscr¡ba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Recibir, registrar y canalizar documentación oficial de la Coordinación.
¡ Solicitar información o documentac¡ón a otras áreas para el cumplimiento de las

act¡vidades administrativas asignadas.

INSTIl'UTo MLJ NICIPAI, DE PENSIONES 202
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2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgán¡ca:

Coordinador/a o
Jefa/e de

Departamento

Personal
Secretar¡al

Puestos que le
reportan:

N/A

3, PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca Nivel Medio Superior.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Hab¡l¡dades:

Gestión de documentos y archivo,
conocimiento de Microsoft Office

Duras:

INSf I1'UTO MLINICIPAL DE PENSIONES
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Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lnd¡rectamente:

N/A

lnterfase:

Coordinador/a

N
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Nota: Las habil¡dades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.

d

(Word, Excel, power point,

Outlook), habilidad para redactar
informes, coneos electrónicos y
otros documentos profesionales.

Blandas:
. Comunicación
. Confiabilidad
. Orientación al servicio

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 40

INSTITI.]TO ML' NICIPAI, DE PENSIONI:S 2(X
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DATOS GENERALES

1.1. Denominación del Área:
Departamento de Enfermería.

Horario: 8:00 -14:00 hrs.
Dlas Laborales: lunes-viernes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Enfermería.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Enfermeria.

1.4. Clave del Puesto: 290

L5. Comun¡cación: Médicos
especialistras e lnstituc¡ones de Salud
Pública y Privadas.

1. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

1.1. Responsabilidad del Puesto:

> Coordina al personal de los servicios de enfermería de primer nivel (Vacunas, DOC,
módulo de consulta y comandancias); segundo nivel (urgenc¡as, cirugía ambulatoria,
y módulo de urgencias), además del control de material e ¡nsumos de curación,
medicamentos y equ¡po médico asignado al departamento, así como la requ¡sic¡ón
de lo que falte.

> Solicitar y controlar el material, insumos, equipo y medicamentos utilizados por el
área de enfermería en la atenc¡ón de la derechohabiencia, sus benef¡c¡arias y sus
beneliciarios.

P Participar en el proceso de Licitaciones Públicas de material de curación e insumos
médicos, realizando el análisis de las propuestas de la licitación Pública de material
de curación e insumos y elaborar el fallo de la Licitación Pública de mater¡al de
curación e ¡nsumos.

. Realizar y reportar la nómina del personal de enfermería.

. Control y sol¡c¡tud de los medicamentos del área médica de urgencias.

. Revisar reportes diar¡os de las actividades de los servicios de enfermerÍa e ¡ntegrar
un reporte mensual.

. Realizar la programación, distribución del personal de enfermería por serv¡cio por
turno de acuerdo con las neces¡dades y demandas de los seNicios.

INS f lTU'l () ñltr\l( lPAt. Dl: PliNsI())iI.s
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. Realizar la inducción del personal de nuevo ingreso e instru¡r sobre las func¡ones a
realizar en cada servicio

. Coord¡nar los pasantes de enfermería, asignados por vinculación, elaborar sus
roles de prácticas y solicitar su liberación.

o Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notif¡car cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

1.2. Autor¡dad para:

. Distribuir el personal de enfermería.

. Manejo de la plantilla.

. Asignar suplentes en las incidencias.

INSTTTUTO MUNICIPAL DE PI]NS¡ONES l0ó
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1.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a
Médica

lnterfase:

Coordinador/a
Méd¡ca de Primer

Nivel

Coordinador/a de
Servic¡os

Subrogados

Coordinador/a de
Medic¡na Laboral

Coordinador/a de
Em¡demiología y

Medic¡na
Preventiva

I

Jefale del
Departamento de

Enfermerfa

Puestos que le
reportan:

Personal de
Enfermería

2. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Regu¡sito para desarrollar el puesto

2.1. Educación académica: Licenciatura en Enfermería y/o Maestría en
Enfermería
Duras:

Planilicar, coordinar y supervisar
las actividades del personal de
enfermeria.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES 207

Personal que le
reporta:

Directamente:

32

lndirectamente:

N/A

2.2. Formación complementaria y
Hab¡lidades:

Blandas:
. Responsabil¡dad
. Comunicación

I
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Trabajo en equipo

2.3. Experiencia: 3 años como mÍnimo en puesto similar
2.4. Nivel de Competencia Mín¡mo

Aceptable: 70

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discrec¡ón del entrevistador.
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I. DATOS GENERALES

l.l. Denom¡nación del Area:
Departamento de Enfermería.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Enfermería.

1 .3. Nombre del Cargo: Personal de
Enfermería.

1.4. Clave del Puesto: 320

1.5. Comunicación:
Pacientes que cuenten con cita, méd¡co
familiar, personal especialista y del área de
urgencias.
Personal de citas médicas, personal de
almacén, jefe inmediato

Horario:
Matutino 7:30 -13:30 y 8:00 -14:00 hrs.
Vespertino 13:30-19:30 y 14:00-20:00 hrs-
Días Laborales: lunes-viernes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municip¡o de Chihuahua y los
Trabajadores a su serv¡cio.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

> Realizar el ingreso, registro o recibim¡ento de los derechohabientes, toma de
signos vitales, realización de curaciones, aplicación de inyecciones, y
medicaciones prescritas, instalación y manejo de accesos vasculares,
cuidados en el área de urgencias, aplicación de vacunas, loma de muestras
de laboratorio y anális¡s clínicos en situaciones de urgencias, toma de
citologías, aplicación de disposit¡vos intrauterinos, prescr¡tos por ginecología,
asesoría del cuidado y fomento de la salud, or¡entar y asesorar a
derechohab¡entes en el cuidado de la salud, y los tratamientos médicos
prescritos.

! Participar con el equipo de salud para la atención y el cuidado de los
derechohabientes.

> ldent¡f¡car los requisitos de atenc¡ón de los pacientes centrándose en sus
neces¡dades y actuar en consecuencia colaborando con el equipo de salud.

o Cuidar el manten¡miento y monitoreo de la red frÍa.
. Aplicar los biológicos con el conocimiento de los esquemas de vacunación

vigentes.

lNSl l rur() MuNt( tpAl_ DÉ. p¡:Nst()Ntrs
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omar muestras de citología DOC, recibir las muestras para biopsias y
enviarlas a patología de guardia, instalar los dispositivos intrauterinos
prescr¡tos, previo protocolo de consentimiento informado.

. Asesorar y orientar al derechohabiente que acude a consulta médica.

. Apoyar en realizar inventarios generales de instrumental, material y equipo
etc.

¡ Participar en las campañas de Vacunación y detecciones extramuros.
. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe

de posibles actos de soborno.
. Cumpl¡r con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas

act¡vidades que le instruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la
Dirección del Inst¡tuto.

T

2.2. Autoridad para:

Otorgar cu¡dado de enfermería con acciones independientes

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

I

I
I

de

Jefale del
Departamento de

Enfermería

Personal de
Enfermería lnterfase:

Jefa/e del

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL OEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:
. Licenciatura en Enfermería.
. Enfermera General.

3.2. Formac¡ón complementar¡a y
Hab¡lidades:

Mon¡toreo de signos vitales,
atención de urgencias y
conocimiento de vías parenteral.

Blandas:
. Responsabilidad
. Comunicación

Duras:

d\
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Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: 1 o 2 años en puesto similar.
3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡mo

Aceptable: 65

Nota: Las habilidades blanda s son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador.

¡
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1. DATOS GENERALES
'1.1. Denominación del Área:

Coordinación de Epidemiologia y
Med¡c¡na Preventiva.

Horario: 8:00 am-14:00pm
Dfas Laborales: lunes-viernes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabaja
dores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Coordinación de
Epidemiología y Medicina Preventiva.

1.3. Nombre del Cargo: Coordinador/a de
Epidemiología y Medicina Preventiva.

1.4. Clave del Puesto: 250

1.5. Comunicaclón:
Personal encargado de programa
vacunación y cáncer de la muier en
Secretaría de Salud.
Coordinac¡ón jurisdiccional de V(Tilancia
Epidemiologia.
Coordinación Estatal de Vigilancia
Epidemiologia.
Coordinación Estatal de Estadística de la
Secretaría de salud.
Representantes de lnstituc¡ones que
lntegran el Com¡té Mun¡cipal de Salud
Chihuahua.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

Validar y enviar semanalmente a Jurisdicción Sanitaria, la informac¡ón de morb¡lidad
en SUIVE, y los estud¡os epidemiológicos según calendario ep¡demiológico vigente.
Coordinar las acciones y estrateg¡as para el estudio, segu¡miento, investigación y
desarrollo de planes y programas relacionados con la detección oportuna y
prevención de enfermedades, infectocontag¡osas, endémicas y epidémicas.

INSTITUTO MUNIC¡PAt. DE PENSIONES
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F Coordinar las actividades de los procesos del departamento de vacunac¡ón y

detección oportuna de cáncer de la mujer, para protección especifica y seguimiento

de cáncer de mama y cery¡couterino respectivamente.
. Coordinar el cumplimiento de la Vig¡lancia Epidemiológica Convencional de Casos

Nuevos de enfermedades y de los sistemas especiales del Sistema Nacional de

Vigilancia Epidemiológica en la atención de consulta IMPE.

. vigilar el cumplimiento de la Normatividad de la Vigilancia Epidemiológica emitidas

por la Secretaría de Salud y ley General de Salud.

. Coordinar la obtención de información oportuna y de calidad del comportamiento de

los casos de las enfermedades, para análisis e investigación de la población

afectada presentándola a cuerpo de gob¡erno para la implementación de acciones.

. Elaborar y presentar informes estadísticos y gráf¡cos relacionados con salud pública.

r Difundir avisos y alertas epidemiológlcas a todo el personal méd¡co.

. Coordinar seguim¡ento de pacientes COVlDlg, atención, registro, plataforma,

seguimiento y alta, e implementación de mejoras a los procesos.

. Coordinar en conjunto con el medico supervisor de hospitales la obtención de

información de mortalidad y nacimientos para vigilanc¡a activa de casos de

notificación y seguimiento epidemiológico.
o Coordinar la investigación, incorporación, promoción, actualizac¡ón y segu¡m¡ento de

procesos en los Programas Preventivos para la Salud (Programa de vacunación'

programa de detecc¡ón de cáncer de la mujer, Clínica de Hipertens¡ón y Diabetes

Mellitus).
o Coordinar con Médico de atención en Clínica de Hipertensión y Diabetes para

revisar, validar y analizar la información de la estadíst¡ca generada en la atenc¡ón a

pac¡entes con Diabetes e Hipertensión.
o Coordinar con las áreas de nutriología, psicología, médicos y enfermeras en servic¡o

soc¡al el programa PREVENIMPE para la detección de enfermedades y promoción

de la salud en las dependencias Municipales.
. Participar en los Comités Extemos de Salud (Comité Estatal de Vigilancia

Epidemiológica, Com¡té Jurisd¡ccional de Vigilanc¡a Epidemiológica' Com¡té de

Mortalidad Materna y Perinatal, Comité de Mortalidad lnfantil, COMUSAL).

. Coord¡nar la gestión ante lnstancias externas y dentro de IMPE' de recursos

humanos y materiales, asícomo la capacitac¡ón necesaria para las act¡vidades de la

coordinación de epidemiolog¡a (epidemiologia, vacunación, detección oportuna de

cáncer de la mujer).

INST¡TUTO MU¡iICIPAL DE PENSIONE:S
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. Supervisar la atención de pac¡entes y actividades de responsabilidad del Médim en
el área de epidem¡ologia.

. Supervisar las act¡vidades de responsabilidad de Salud Publica en el área de
epidemiologia.

. Coordinar con departamento de Estadíst¡ca Estatal de la secretaria de salud para el
cumplimiento de ¡nformes de los recursos en Salud para plataforma SINERHIAS.

. Coordinación con la un¡dad de transparencia intema, para cumpl¡miento
obligaciones de transparencia Nacional.

. Detectar necesidades de capacitación del personal del área de epidemiología, área
méd¡ca y enfermería en los temas de atenc¡ón epidemiológica y programas
preventivos.

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.

. Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Nolif¡car cualqu¡er situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que
le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Revisar las fuentes primarias para la obtencón de datos de la vigilancia
epidemiológica de todas las actividades en el proceso de atención a la salud, notas
médicas, expediente electrónico, exped¡entes físicos, así como recabar datos de 

1

mortalidad, natalidad y morbilidad para la estadística básica del lnstituto.
Coordinar y rev¡sar las actividades en los procesos de promoción de la salud,
vacunación detecc¡ón oportuna de cáncer, vigilancia epidemiológica.
Elaborar propuestas de áreas de oportunidad en los procesos del área.

I¡iSTITtJTO MtJN¡CIPAt, DE PENSIONES 2t5



ffi ^ACnhü¡,ü¡(¡cr¡&H&)y

Manual de Organ¡zac¡ón

Descripción de Puesto

DOC7lDRH62 No. REV. 06
FECHA DE REV|sróN

't2112t2025

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgán¡ca:

Subdirector/a
Médica

lnterfase:

Coordinador/a
Médica de Primer

N¡vel

Coordinador/a de
Servicios

Subrogados

Coordinador/a de
Medicina Laboral

.lefale del
Departamento de

Enfermería

Coora¡na¿or/a de
Epidemiología y

Medicina
Preventiva

3. PERFIL DEL PUESTO

Competéncias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Medico Epidemiólogo.
Médico General o Familiar

3.2. Formación complementaria y
Habil¡dades:

Duras
Manejo de sistemas de v¡gllancia
epidemiológica y métodos de
recopilación y anális¡s de datos de
salud.

Blandas:
. Resolución de conflictos
o Comunicación

N
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Personal que le
reporta:

Directamente:

2

lnd¡rectamente:

N/A

Puestos que le
reportan:

Médico/a en
Epidemiología

Personal
Espec¡ali¿ado

I
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Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: Mínimo 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mfnimo
Aceptable: 80

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador.

¡NSTITUTO MUN¡(:IPAL DE PI'NSION6S
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1. DATOSGENERALES
l.f . Denom¡nación del Área:

Coordinación de Epidemiología y
Medicina Prevent¡va.

Horar¡o: 8:00 am-14:00pm
Días Laborales: Lunes-V¡ernes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servic¡o.

1.2. Nombre del Puesto: Médico/a

1.3. Nombre del Cargo: Méd¡co/a en
Epidemiología.

L4. Clave del Puesto: 260

2, DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

! Elaborar estud¡os epidemiológicos de enfermedades de reporte inmed¡ato que se
diagnost¡can en la consulta externa y que se reportaron en el SUIVE con el
consecuente estudio del caso y seguimiento de contactos y de pac¡entes.

) Mandar reporte SUIVE a la coordinac¡ón epidemiologia IMPE para su validación.
> Liderazgo en el equipo de salud, en Trabalo de campo designado por la coordinación

de epidem¡ologia.
o Vigilar la incidencia en las atenc¡ones de consulta, diaria, act¡va y sistemáticamente

de las 146 enfermedades descritas en el Manual de Vigilancia Epidemiologia
Convencional de Casos Nuevos de Enfermedad, en base a la Norma Oñcial
Mexicana NOM-01 7-SSA2 -2012, Para la vigilancia ep¡dem¡ológica. cenerando 52
reportes SUIVE al año y los estudios epidemiológicos correspond¡entes.

. Realizar seguim¡ento de casos de los estudios epidemiológicos realizados.

. Dar información oportuna del comportamiento de las enformedades, para su análisis
e implementación de acc¡ones en los planes de trabajo.

. Realizar las consultas y valoraciones médicas requeridas durante la invest¡gac¡ón de
los padecim¡entos sujetos a v¡g¡lanc¡a epidem¡ológica (brotes, epidem¡as).

. Llenar las bases de datos y plataformas del Sistema Nac¡onal de Vigílanc¡a
Epidemiológica para generar la estadística, como apoyo para la ¡ncorporación,
promoción, actualización y seguimiento de Programas Preventivos en Salud.

INSTITUTO MTJNICIPAL DE PENSIONES
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. Realizar inducción al puesto del personal en Servicio Soc¡al (méd¡co, enfermería,
salud públ¡ca) para dar a conocer los procesos a rcalizar y trabajar con mismos
objetivos.

. Capacitar y adiestrar al personal médico y de enfermería en temas técn¡cos de la
Vigilancia epidemiológica.

o VIGILANCIA NATALIDAD. Reporte mensual que se genera de la informac¡ón diaria
de nacim¡entos en hospitales subrogados.

o VIGILANCIA MORTALIDAD. Reportes diarios y mensuales que se generan en
hospitales subrogados y a través de trabajo social.

. Resúmenes clfnicos e investigación de los casos de defunciones de interés
epidemiológico, para su presentación en el Comité de Mortalidad Jurisdiccional.

. Vigilar casos de hospitalizados por COV|D19, reporte diario de defunciones en
conjunto con la coordinación de hospitales .

o SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA ESPECIALES.
r Realizar vigilancia epidemiológica especial COVID-19. (Pandemia 2O2O-2O23).

. Dar segu¡m¡ento a pacientes de ¡nterés ep¡dem¡ológ¡co, vía telefónica, para vigilar
estado de salud y aparición de contactos.

. Elaborar reportes de Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunac¡ón e
lnmunizac¡ón (incluidas vacunas contra SARS COV2). Red Negativa inmediata a
jurisdicción san¡taria 01.

. Elaborar reportes para evaluación y toma de decisiones.
¡ Realizar vigilancia epidemiológica de enfermedades diarreicas agudas.
. Realizar vigilancia epidemiológica de enfermedades prevenibles por vacunac¡ón.
. Realizar vigilancia epidemiológica de enfermedad febril exantemát¡ca.
. Dar segu¡m¡ento a casos sospechosos de Rickettsiosis y enfermedades trasm¡tidas

por Vector.
. Dar segu¡miento a casos con tuberculosis pulmonar, mediante el programa TAES,

con la gestión de medicamento en jurisdicción sanitaria 01 , enlace con Salud publica
en Ep¡demiologia, qu¡en llevara la red y plataforma Mycobacteriosis.

o Dar seguimiento de casos con Hepatitis C, realizando estudio ep¡dem¡ológico y nota
evaluación médica, así como en consulta en conjunto con médico especialista.

. Dar seguimiento de casos con VIH/Sida, real¡zando estudio epidemiológ¡co y en
consulta en conjunto con médico especialista.

. Dar seguimiento a casos de acc¡dentes por punzocortantes.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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o Dar seguimiento a casos de agresiones o mordeduras por perro, gato o animales
silvestres.

o Difundir y Capacitar al personal en base a emisión de avisos y alertas
epidemiológicas.

. RED NEGATIVA TEMPORADA INVERNAL. (OCT-MZO). Vig¡lar ta presentación de
casos por hipotermia, ¡ntox¡cación por monóxido de carbono, ¡ntoxicac¡ón por gas
butano y quemaduras al tratar de calentarse y generación de reportes

. RED NEGATIVA TEMPORADA DE CALOR. (MZO-OCT). Vigilancia de casos de
Golpe de calor, insolación o quemaduras solares.

o Auxiliar en el seguimiento de actividades procesos en programa de vacunación y
detección oportuna de cáncer de la mujer.

o Realizar encuestas en dos semanas típicas de adicciones para el servicio de
urgencias. SISVEA (Sistema de Vig¡lanc¡a Epidemiológica de las Ad¡cciones) en
coordinación y colaboración con médicos de urgenchs de todos los turnos.

o Acudir al Comité para la Prevención, Estudio y Seguimiento de la morbilidad
Mortalidad Materna y Perinatal.

. Participar bimestralmente en el Comité de Mortalidad Materna Jurisdlccional y en las
de tipo extraordinar¡o si así se requiere.

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
¡ Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le inshuya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Revisar las fuentes primarias para la obtención de datos de la vigilancia
epidemiológica de todas las actividades en el proceso de atenc¡ón a la salud, notas
médicas, expediente electrónico, expedientes físicos, así como recabar datos de
mortalidad, natalidad y morbil¡dad para la estadÍstica básica del lnst¡tuto.

o Realizar llenado de formato SUIVE vigente.
o Auxiliar al personal de detecc¡ón oportuna de cáncer para la realización de

exámenes de pesqu¡sa para cáncerde mama, y segu¡miento de estudio para estudio
de cáncer cervicouterino.

N\
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Dar atención médica a pacientes en vigilanc¡a epidemiológica de los padecimientos
de interés en Salud Publica y vigilancia especial.
lnducción y observación en el desempeño de los médicos en serv¡cio social,
as¡gnados al área de Epidemiologia.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

Coordinador/a de
Epidem iología y

Med¡c¡na
Prevent¡va

Médico/a en
Ep¡demiología

N/¡
I n d irecta me nte :

Puestos que le
feportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:

Médico Epidemiólogo.
Médico cirujano y partero o Médico
familiar

INSTITTJTO MUNICIPAL DE PEN§IONES

lnterfase:

Personal
Especiallzado
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador. t

3.2. Formac¡ón complementaria Y
Hab¡lidades:

Duras:
Comprensión profunda de los
principios y métodos de la

epidemiologia clín¡ca, incluyendo
diseño de estud¡os, análisis de

datos epidemiológicos e

interpretac¡ón de resultados.

Blandas:
. Resolución de conflictos
o Comunicación
o Trabajo en equipo

3.3. Exper¡encia: 2 años en puesto s¡milar.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable:

75

INSTITUTO MUI§ICIPAI. DE PENSIONES 272
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1. DATOSGENERALES
1.1. Denominación del Área:

Coordinación de Epidemiología y
Medicina Prevent¡va.

Horario: 8:00 am-14:00pm
Dlas Laborales: lunes-Viernes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condic¡ones Generales de Trabajo
entre el Mun¡c¡pio de Chihuahua y los
Trabajadores a su seryicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicac¡ón: Comités de Salud
Jurisdiccionales.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

i Particlpar en la elaboración de propuestas de mejora continua y calidad de los
procesos y sistematizac¡ón en la recolección de datos epidemiológicos.

I Hacer recorrido de ver¡f¡cac¡ón de acuerdo con los proced¡mientos establecidos en
el manual de manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos. (MAN-RPBI-01 ).

> Revisar los procedimientos de clasificación, recolección y almacenamiento de los

RPBI; además del estado de los materiales y henamientas que se emplean y el

cumplimiento de los registros.
. Vigilar el cumplimiento de la ruta y procedimientos para el manejo de RPBI.
. Reportar hallazgos y prácticas fuera de los procedimientos del manual institucional

para el manejo de RPBI, durante el recorrido de ruta ecológica usando una bitácora
de registro para tal efecto en físico y electrónico, para la f¡rma de coordinación de
epidemiologia.

. Tomar ev¡denc¡a fotográfica de incidencias para realización de actas y propuestas
de soluc¡ón.

. Capacitar en RPBI al personal IMPE y de intendencia.

. Acompañar aleatoriamente en el pesaje y recepción de los RPBI de compañÍa
externa, para verif¡car la calidad y la congruencia, con los pesajes registrados en

INSTITUTO MUNICIPAL DE PINSIONI:S tll
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bitácora ¡nterna y los que se plasman en el manif¡esto que se entrega a recursos

materiales.
. Dar seguimiento y cumpl¡miento a Red TAES para la atención de pac¡entes con

tuberculos¡s.
. Fortalecer el programa TAES con el objetivo de un¡ficar los procedimientos, criterios

y lineam¡entos para la prevenc¡ón, detección, diagnóstico, tratamiento y atención

integral de la tuberculosis
. Realizar estudio epidemiológico y estudio de contactos, para quimioprofilaxis y

tratamientos en conjunto con médico del servicio de epidemiologia.

. Hacer tarjeta de control de caso y toma supervisada del medicamento (DoTBAL) al

paciente cada semana o diariamente según amerite el caso.

. Vigilar que el paciente tenga evaluación médica mensual y estar en contacto

estrecho para evitar abandono de tratamiento.
. Seguimiento mensual de contactos de tuberculosis.
. Llevar a cabo la toma de muestra de esputo y envío de muestras al Laboratorio

Estatal de Salud Pública.

. Capturar casos de pacientes con tuberculos¡s en Plataforma SINAVE para

mycobacteriosis.
. Generar reportes en base a la plataforma Mycobacteriosis, para el cumpl¡miento de

ind¡cadores de Epidem¡ologia Estatal.

. Dar pláticas de educación para la salud en Tuberculosis Pulmonar a pacientes

cronicodegenerativos, promoción de la salud respirator¡a y medidas preventivas para

control de tuberculosis intra y extramuros, permanente en base a cronograma.

. Proporcionar equipo de protección personal a trabajadores IMPE, en base a su área

de desempeño y realización de inventario.

. Llevar a cabo el archivo de trámite y ser enlace de la coordinación de epidemiologia

con la Coordinación de Archivo.
o Embalar y enviar muestras debidamente requisadas a Laboratorio Estatal de salud

Pública.
. Vigilar la red de frio, que contienen viales v¡rales y muestras tomadas.

o Hisopados para medio Clary Bla¡r de cólera, para vig¡lancia de Enfermedades

Dianeicas Agudas.
o Supervisar equ¡po para toma de muestras este en existencia y sea vigente su

caducidad.

I
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. Regishar diariamente entradas y salidas, físico y electrónico, para vigilar abasto del
EPP.

. Resguardar y acomodar en bodega material y EPP.

. Asesorar al personal nuevo en el uso de EPP.

. Representar al área de epidemiologia ante la coordinación de archivos del lnstituto
Mun¡cipal de Pensiones.

. Mantener todos los archivos generados en epidemiologia, ordenados en base a la
norma y con las especificaciones de la Coordinación de Archivos IMPE.

. Verificar el cierre de los archivos por asunto.
o Dar inducción al puesto a personal en servicio social en actividades de su

responsab¡l¡dad.
¡ Acompañar al médim en turno encargado de estudlos de brotes epidémicos en las

dependencias, para el cumpl¡miento y organ¡zación de la logística.
. Registrar en plataforma SISVER para el segu¡miento de casos covid19.
. Acompañar al médico en turno encargado de estudios de brotes epidémicos en las

dependencias, para el cumplim¡ento y organización de la logíst¡ca.
. Apoyar al médico o enfermera en la toma de muestras a pacientes que este bajo

estudio epidemiológico.
. Cumpl¡r en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumpl¡r con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya qu¡en suscr¡ba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Revisar las fuentes primarias para la obtención de datos de la vigilancia
epidemiológica de todas las actividades en el proceso de atención a la salud, notas
médicas, expediente electrónico, exped¡entes físicos, así como recabar datos de
mortalidad, natalidad y morbilidad para la estadistica básica del lnstituto.
Organizar arch¡vo de trámite y capacitac¡ón en archivística en las áreas de
oportunidad detectadas en los procesos de v¡gilanc¡a epidemiológica.

¡

\
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'\

Realizar recorrido RPBI y observación de áreas de oportunidad por e

resolver de situaciones encontradas, en la ruta.

. Dar seguimiento por laboratorio y entrega de medicamento durante la vigilancia de

pac¡entes con tuberculosis.
. Realizar el llenado de plataforma SINAVE del programa de micobacteriosis.

. Dar inducción y observación en el desempeño de los médicos en servicio social,

asignados al área de Epidemiologia.

scrito para

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Epidemiología y

Medicina
Prevent¡va

Personal que le
reporta:

Directamente:

Personal
Especilaizado

lnterfase:

Médico/a en
Epidemiología

Puestos que le
reportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

lNSTITUTO MUNICTPAT, DE PENSIONL]S
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Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica:
Lic. En Salud Pública.
Enfermería con capac¡tac¡ón en Salud
Pública

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Capacidad para manejar, actualizar
y manlener bases de salud pública,

asegurando la precisión, integridad,

organización y confidencialidad de

la información.

3.3. Exper¡encia:
Mínimo 1 año en Ep¡demiologia o área
afín y desarrollo de trabajo de campo

3.4. Nivel de Competenc¡a Mlnimo
Aceptable:

50

I
Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a disc¡eción del entrevistador.

INSTITUTO MTJNICIPAL DE PENSIONF-S 227
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1. DATOSGENERALES
1.1. Denom¡nación del Area:

Subdirección de Planeación y
Evaluación.

Horar¡o: 9:00 - 1 5:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viernes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servic¡o.

1.2. Nombre d6l Puesto: Subdirector/a de

Planeación y Evaluación

1.3. Nombre del Cargo: Subdirector/a de

Planeación y Evaluación

L4. Clave del Puesto: 35

1.5.Comunicac¡ón: Dependencias
Municipales e instanc¡as externas que

tengan que ver con la Función del
lnstituto.

2, DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.'l. Responsab¡lidad del Puesto:

Coordinar el Sistema de Gestión lntegral bajo las normas ISO 900"1, ISO 45001 e

tso 37001.
Coordinar la certif¡cac¡ón de Great Place To Work GPTW.

Coordinar y dar seguimiento al Plan Mun¡c¡pal de Desanollo y ser enlace del lnstituto

coordinando los trabajos en el IMPE para la elaboÍación del informe del Presidente

Municipal.
Coordinar, desarrollar y dar seguimiento a la Planeación Estratégica del lnstituto.

Superv¡sar el seguimiento a las quejas y sugerenc¡as de las personas

derechohabientes del lnst¡tuto.

Auditor lnterno en la Norma ISO 9001 :2015.

Garantizar el adecuado cumpl¡miento de los objetivos y estrategias de operación en

el lnst¡tuto.

Planear, organizar y coordinar las actividades del lnstituto propias del área.

Atender los ofic¡os y solicitudes de planeación y evaluación de proyectos del

municip¡o y de los diferentes niveles de gobierno que se presenten del área.

Atender ¡nstancias de fiscalización, respecto a observaciones del área.

Asegurar la publicación adecuada de las Políticas Antisoborno

INSTII'UTO MUN¡CIPAT, DE PENSIONES llt
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. Asegurar la comunicación adecuada de los lineamientos de Seguridad y Salud en
el Trabalo.

. Asegurar que las auditorías internas abarquen el SGC, SGA y SGSST.
¡ Presentar el estado del programa de acciones de la SST.
. Dar seguimiento al Programa de Acciones de S¡stema de Gestión del SST.
. Comunicar adecuadamente al personal a su cargo los medios de denuncia de

posibles acciones de soborno.
o Revisar las denuncias y acciones derivadas del sistema antisobomo.
. Comunicar y promover las políticas antisobomo.
o Definir acciones y controles del Sistema Antisoborno en sus áreas.
. Asegurar que el personal trabajador no sufra represalias por denuncias fundadas y

de buena fe en caso de sospecha de soborno.
. Cumpl¡r en todo con las políticas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en r¡esgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
¡ Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades

designadas por la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Elaborar y dar seguim¡ento a los ¡ndicadores del Plan Municipal de Desarrollo

. Elaborar, coordinar reuniones, revisar y dar seguimiento a todo el Sistema de
Calidad bajo la Norma ISO 9001:2015

. Elaborar la información que se sube a la Plataforma, daraccesos a personal, solicitar
información y todo lo necesario para la certificación del GPTW

. Elaborar, coordinar reun¡ones, revisar y dar seguimiento a todo lo referente al

lnforme del Presidente Mun¡cipal.
. Elaborar, coord¡nar, revisar y realizar informes y presentac¡ones institucionales.
. Todas las autor¡dades del personal a su cargo.

\
.l
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2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Oirector/a

I
¡

Personal que le
reporta:

Directamente:

5

subd¡rector/a de
Planeación y
Evaluación

lnterfaser

Subdirector/a
Admin¡stratlvo

I

Puestos que le reportan:

Jefa/e del Departamento de
Sistemas

Jefa/e del Departamento de
Vincu lación

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón acadóm¡ca Nivel Licenciatura o Maestría.

3.2. Formación complementar¡a y
Habilidades:

Duras:
Planif¡cac¡ón y programac¡ón de
proyectos.

Blandas:
o Control de calidad
o Confiabilidad

lNSf lI Ulo MtiNl( lP,\t. t)l: PIINSI()\lrS
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Nota: Las habilidades blandas son suge ridasyevaluadasad iscreción del entrevistador.

¿

N

Liderazgo

3.3. Experienc¡a: 4 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de ComPetencia Mínimo
Aceptable:

85

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES
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L1 . Denominación del Área:
Departamento de Sistemas

Horario: 9:00 - 15:00 hrs.
Dfas Laboraler: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Sistemas.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de S¡stemas.

1.4. Clave del Puesto: 40

l.S.Comunicac¡ón: Coord¡nac¡ón de
sistemas del municipio, proveedores

de equipo de cómputo y de paquetes

comerciales.

2, DESCRIPCÓN DE PUESTO

2.'1. Rosponsabilidad del Puesto:

> Asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos informát¡cos dentro
de¡ lnstituto.

F Garantizar la seguridad informática (Confidencialidad, lntegridad y Disponibilidad).
F Administrar el recurso humano del área de sistemas, dirigir al personal para cumplir

con las necesidades del instituto, asegurándose que se sigan los procesos del

departamento adecuadamente, en base a los manuales operativos y de calidad.
. Realizar análisis, diseño, documentación, programación y mantenimiento de los

sistemas computacionales del lnst¡tuto.
. Asegurar el respaldo adecuado de la información que se encuentra dentro de los

serv¡dores y bases de datos.
o Ofrecer asesoría y/o capacitación a las demás áreas del instituto en temas

relacionados a las tecnologías de información, equipos ¡nformát¡cos y sistemas
computacionales en sus d¡ferentes fases (planeación, desanollo y soporte); con la
final¡dad de alcanzar las metas propuestas por la dirección dentro de la organización.

. Proponer mejoras en sistemas y equipos ¡nformát¡cos dentro del lnstituto.
o lnstalar, administrar y controlar los sistemas y equipos computacionales, apoyado

por un equ¡po especializado de personas, para satisfacer las necesidades

IN
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informáticas (computadoras, sistemas de ¡nformac¡ón, servicios de internet, asesoría
y soporte técnico) del lnstituto.

o Coordinar actividades y trabajar en conjunto con los encargados de los demás
departamentos para automatizar procesos utilizando las tecnologías de información.

. Manejar, administrar y actual¡zar bases de datos.

. Elaborar reportes con información resguardada en las bases de datos.

. Crear y administrar los usuarios y sus accesos a los sistemas informáticos.
o Supervisar proyectos informáticos; d¡rigir la creac¡ón o modificación a los s¡stemas

pertenec¡entes al lnst¡tuto.
. Ofrecer las henamientas e infraestructura necesaria (computadoras, periféricos,

impresoras, acceso a intemet, etc.) a los trabajadores para cumplir con su trabajo.
¡ Programar y coordinar los manten¡m¡entos preventivos y correctivos de los equipos

informáticos de la institución.
. Apoyar en eventos institucionales con temas relac¡onados a sistemas.
. Cumplir en todo con las polít¡cas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en r¡esgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡rección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Acceder a la información dentro de los sistemas computacionales (Bases de Datos,

equipo de videovig¡lanc¡a, carpetas compartidas, coneo electrónico, servidores,
etc.).

. Presentar proyectos para mejorar los procesos del lnstituto usando las tecnologías
de la información.

. Definir los sistemas informáticos que se van a crear o modiflcar.
o Solicitar nuevos equ¡pos informáticos.
. Todas las autoridades del porsonal a su cargo.

lliSTITU f() MU¡il( lPAt- Dh PENSI()Nl'S
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a de
Planeación y
Evaluación

Jefale del
Departamento de

Sistemas

lnterfase:

Jefale del
Departamento de

Vinculación

.,efale del

Puestos que le
feportan:

Analista de
Sistemas

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:
L¡cenciatura o lngeniería en áreas de
informática o equivalente.

3.2. Formac¡ón comp¡emontaria y
Habil¡dades:

Duras
Dom¡n¡o para diseñar, ¡mplementar
y mantener bases de datos y

serv¡dores, asegurando su

rendim¡ento y seguridad.

Blandas:
. Resolución de conflictos

N

d

I¡iSTITUTO MUNICIPAL DE PE}ISIONES

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

3

lnd¡rectamente:

N/A

I



ffi@ffi
Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7.1 oRH 66 No. REV. 05
FEcHA DE REVISIÓN:

121122025

. Comunicación
o Trabajo bajo presión

3.3. Experiencia: 3 años de trabajo mínimo en área de
s¡stemas.

3.4. Nivel de Competencia Mln¡mo
Aceptable: 70

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador T
\_
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DATOS GENERALES

1.1 . Oenom¡nación del Area:
Departamento de Sistemas.

1.2. Nombre del Puesto: Analista de

Sistemas.

'1.3. Nombre del Cargo: Analista de
S¡stemas.

1.4. Clave del Puesto: 120

Horar¡o: 9:00 - 15:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡c¡ones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.
1.5. Comun¡cación: Coordinación de

sistemas del municipio para enlaces
con las bases de datos.

I. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

l.l. Responsabilidad del Puesto:

i Asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas

bases de datos resguardados en el departamento de sistemas.

> Dar soporte operativo para el área de desarrollo de software, es el encargado directo

de desarrollar e ¡mplementar los proyectos propuestos por sus superiores y otras

áreas.
» Desarrollar y dar mantenimiento a los programas creados en el inst¡tuto; es la

persona encargada de desarrollar, documentar, analizar y proponer modificaciones

al software propiedad del lnst¡tuto, de acu€rdo con las necesidades del mismo.

¡ Realizar análisis, diseño, documentación, programación y mantenimiento del

sistema médico SlGlS.
o Manejar y administrar bases de datos; creac¡ón o mod¡fcac¡ón de tablas,

proced¡mientos, v¡stas, esquemas, querys, o paquetes para la realización de

sofiware.
Real¡zar modificaciones o ajustes a pág¡nas web, API's o a cualquier aplicación que

se utilice en el instituto, para satisfacer las neces¡dades de los demás

departamentos.

¡nformáticos, servidores y

Real¡zar pruebas específicas para detectar erroÍes en aplicaciones.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONI]S tló
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. Capacitar a los usuarios sobre el manejo de los sistemas compulac¡onales.

. Crear lablas, procedimientos, vistas, consultas SQL, etc.

. Modificar el código fuente de los sistemas usados dentro del lnst¡tuto.

. Crear y publ¡car páginas web.

. Cumplir en todo con las polít¡cas antisobomo.
o Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumpl¡r con los lineam¡enlos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquler otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades que

le designe quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

1.2. Autor¡dad para:

Acceder a la ¡nformación dentro de los sistemas computacionales (Bases de Datos,
equ¡po de videovigilanc¡a, carpetas compartidas, coneo electrónico, servidores,
etc.).

INS't l'l'U'r() MtJNlCIPAl. f)11 PliNsI()Nt,s
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1.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento de

S¡stemas

Personal que le
reportal

Directamente:

Analista de
Sistemas

lnterfese:

Jefa/e del
Departamento de

S¡stemas

Puestos que le

2. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

2.1. Educac¡ón académica: lngen¡ería en Sistemas computacionales
en Software o equiva¡ente.

2.2. Formac¡ón complementar¡a y
Habilidades:

Duras:
Diseño y manejo de Bases de datos
(ORACLE y SAL) y de apl¡caciones
(lenguajes de programación como
C#, HTML, CSS y Javascript).

Blandas:
. Resolución de conflictos

INSl'ITUTO MUNIC¡PA1- DE PENS¡ONI.-S
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o Comunicación
. Trabajo en equipo

2.3. Exper¡enc¡a: 3 años mínimo en puesto similar.

2.4. Nivel de Competenc¡a Mlnimo
Aceptable: 55

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

N
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I. DATOS GENERALES

l.l. Denominación del Área:
Departamento de Sistemas.

Horario:
Tumo matutino: 8:00 -14:00 hrs.

Turno vespertino: 14:00 - 20:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municip¡o de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombré del Puesto: Aux¡liar de

Sistemas.

'l .3. Nombre del Cargo: Auxiliar de

Sistemas.

1.4. Clave del Puesto: 130

Comunicación: Coordinación de sistemas
del municipio para configuraciones de

coneo, teléfono, soporte, etc, Médicos
externos para resolver sus dudas o cambio

de configuraciones.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

Asegurar el correcto funcionamiento de los equipos computac¡ona les, cámaras y la

red estructurada del edificio.
Soporte operativo para la mesa de servic¡o, atend¡endo las necesidades informát¡cas

de los demás usuarios ya sea presencial o telefónicamente, en caso de no poder

atenderlo, se escalará al personal especializado asignado Para tal tarea.

Dar mantenim¡ento preventivo y correctivo de equipo de cómputo (limpieza interna y

externa).
Atención telefónica para resolver dudas, conf¡guraciones menores, sobrecupos,

soporte técnico, etc.

Elaborar respaldo de información de usuarios y sistemas, respaldo de información

de las computadoras que se formatean y de los sistemas informáticos resguardados

en el área de sistemas.

Dar soporte presencial para revisar computadoras, impresoras, cambio de tóner y

asesorías y capacitac¡ones básicas sobre s¡stemas computac¡onales

INST¡TUTO MU¡.IICIPAL DE PENSIONES
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o Realizar capacitación básica a los usuarios sobre el manejo de los equipos y
sistemas.

. Realizar el diseño gráf¡co (posters, carteles, avisos, reconocimientos, kípticos,
inv¡taciones, etc.) para las demás áreas del lnstituto.

. Real¡zar modif¡caciones menores a los sistemas informáticos por medio de base de

datos.
. Crear usuarios, permisos y correos de los empleados del IMPE, previamente

autorizados por un supervisor o área correspondiente.
o Brindar reportes o ind¡cadores a las demás áreas dentro del instituto.
o Brindar soporte para conferencias presenciales y en línea.
. Acceder a la información dentro de los sistemas computac¡onales (Bases de Datos,

equipo de v¡deovig¡lancia, carpetas compart¡das, correo electrónico, servidores,
etc.).

o lnstalación de Windows.
. Reemplazar componentes de computadoras e ¡mpresoras.
r Cambiar la información de la página web.
. Cablear nodos para nuevas oficinas.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de soborno.
. Cumpl¡r con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

. Crear usuar¡os dentro de los sistemas informáticos.

. Generar cuentas de correo electrónico.

. Camb¡ar las agendas de los médicos dentro del sistema
sobrecupos y cenar para asuetos).

. Reimprimir recetas y vales surtidos.

(abrir espacios para

\
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Sistemas

Personal que le
repoña:

D¡rectamente:

Auxiliar de
Sistemas lnterfase:

lefa/e del
Departamento de

Sistemas

Puestos que le
feportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Requ¡sito pare desarrollar el puestoCompetencias

Carrera técnica en Sistemas o equ¡valente3.1. Educac¡ón acadómica

Conoc¡miento en base8 de datos Y

SQL-Query básico y manten¡miento

de equipo de cómputo.

Blandas:
. Resolución de confl¡ctos

Duras:

3.2. Formación complementaria y
Habil¡dades:

\
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¡ Comunicación
o Trabajo en equipo

'I a 2 años en puesto similar.3.3. Experiencia:

45
3.4. Nivel de Competenc¡a Mln¡mo

Aceptable:
Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador
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1.1 . Denominación del Area:
Departamento de Vinculación

Horario: 9:00 - 15:00 hrs.
Dras Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su serv¡c¡o.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Vinculación.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Vinculación.

1.4. Clave del Puesto: 60

Comunicación:
Dependencias Municipales y Organismos
Descentralizados para atender, ¡nstanc¡as
externas que tengan que ver con la función
administrativa del lnstituto, organismos de
salud. Subdirección médica

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad dél Puesto:

> Verificar la programación y cancelación de citas médicas.
> Verificar que se efectúen v¡sitas domicil¡aras yiu hospitalarias por parte del área de

Trabajo Social, en el caso de pac¡entes que así lo determine el área médica.
> Ver¡f¡car y superv¡sar el proceso de acred¡tación de supervivencia
. Dar ¡nformación solicitada por Un¡dad de Transparencia y autoridades compelentes.
. Fungir de enlace con el Centro de Respuesta Ciudadana del Munic¡pio.
o Coordinar las Relaciones Públicas del lnstituto con Dependencias y Organismos

Descentralizados.
. Coordinar el archivo de expedientes clÍnicos.
o Verificar la atención a derechohabientes y familiares que requ¡eran el apoyo de la

ofic¡na de Trabajo Social.
. Cumplir en todo con las polít¡cas anüsobomo.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabalo

lI.jSTl'f UTO MU n- ICI PA L DE PENSIO¡iES

I. DATOSGENERALES
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Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le des¡gne quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Elaborar constancias y asistencia del servicio médico.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

11

Subd¡rector/a de
Planeación y

Evaluación

lefale del
Departamento de

Vinculación

lnterfase:

Jefale de
Departamento de

S¡stemas

Jefa/e del
Puestos que le

reportan:

Personal de:
Arch¡vo Clín¡co

Personal de
Trabajo soc¡al

Personal de
Afil¡ac¡ón

Personal de Citas

3. PERFIL DEL PUESfO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

INSTITUTO MUNICIPAI- DE PENSIONES
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Nota: Las hab¡l¡dades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrev¡stador.

\

L¡cenciatura afín.3.'1. Educación académ¡ca:

ldent¡ficar, analizar y gestionar
relaciones con partes interesadas
clave, organismos públicos y
privados y derechohabiencia.

Blandas:
. Resolución de conflictos
o Comunicación
. Trabajo en equipo

Duras:

3.2. Formac¡ón complementar¡a y
Habilidades:

1 o 2 años en puesto s¡milar.3.3. Exper¡encia:

3.4. Nivel de Competenc¡a Mln¡mo
Aceptablc:
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I. DATOSGENERALES

1.1 . Denominación del Area:
Departamento de Vinculación.

Horario:
Tumo matutino 7:30 - 13:30 hrs.
Turno vespertino '13:30 - 19:30 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-V¡emes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡ciones Generales de Traba.jo

entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Arch¡vo Clínico.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Archivo Clínico.

1.4. Clave del Puesto: 190

1.5. Comunicación:
Personas afiliadas al servicio médico
del IMPE.

2. OESCRIPCÉN OE PUESTO

2.1. Rosponsabilidad del Puesto:

> Llevar el conlrol del archivo de resultados de laboratorio, altas hospitalarias, reporte
de urgencias, comprobantes de riesgo de trabajo, expedientes clínicos.

! Proporcionar los serv¡cios de ¡nformación, entrega de resultados de auxiliares de
d¡agnóstico y/o el expediente clínico parcial o total solicitados por autoridad
competente o por pacientes en unidad de transparenc¡a.

i Generar, preparar e identificar los expedientes clínicos de pac¡entes que carezcan
de éste.

. Cumpl¡r en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumpl¡r con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en r¡esgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe quien suscriba el cargo inmediato superior y la Oirección del lnstituto.
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2.2. Autoridad para:

o Dar información solicitada por Un¡dad de Transparencia y autor¡dades competentes.
. Dar ¡nformación referente al expediente clínico a pacientes.

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Vlnculación

Personal de
Archivo Clín¡co

Puestos que le
feportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Media superior o Carrera técnica.

INSTITUTO MUNI('IPAL DE PENSTONES

Personal que le
feporta:

Directamente:

lndirectamente:

N/A

lnterfase:

Personal de
Trabajo Soc¡al

Personal de
Afiliac¡ón

Personal de Citas

Personal de
Atención y

Orientación a la
Derechohabiencia
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Nota: Las hab¡lidades blandas son suger¡das y evaluadas a d¡screc¡ón del entrev¡stador.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habilidades:

Duras:
. Organizar, actual¡zar y mantener

los reg¡stros médicos de la
derechohabiencia, de manera
precisa y conf¡dencial.

Blandas:
o Organización
o Comunicación
o Confidencialidad

3.3. Exper¡oncia: I año en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 45
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1. DATOSGENERALES
lJ. Denominación del Área:

Coordinación de Servicios
Subrogados.

Horario:
Turno matutino 7:30 - 13:30 hrs.

Turno vespertino 13:30 - 19:30 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-V¡emes
Días de Descanso: Según lo establec¡do

en las Condiciones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal

Espec¡al¡zado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal

Especializado de Notas Médicas.

1.4. Clave del Puesto: 1 91

1.5. Comunicación:
Personas afiliadas al servicio médico

del IMPE.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

)" Proporcionar información y generación de órdenes de servicio de la Coord¡nación de

Serv¡cios Subrogados a la derechohabiencia.
> Tramitar autor¡zación de la coord¡nación de serv¡cios subrogados de las órdenes

de servicios goneradas.
> Entregar órdenes de servicio de la Coordinación de Servicios Subrogados a la

derechohab¡encia.
. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
. Denunciar por los medios adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
r Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Traba¡o.
. Notif¡car cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le des¡gne quien suscriba el cargo inmed¡ato suPerior y la Dirección del lnstituto'
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N

c



ffi@
Manual de Organ¡zac¡ón

Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 71 No. REV. 05
FEcHA DE REVISIÓN:

12t12t2025

2.2. Autoridad para:

No Aplica.

2.3. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica:

coordinador/a de
Serv¡cios

Subrogados

Personal
Especializado de
Notas Médicas

Personalque le
reporta:

Directamente:
lnterfase:

I

Puestos que le
reportan:

N/A

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Media superior o canera técnica.

3.2. Formación complementar¡a y
Habil¡dades:

Duras:
. Organizar, actual¡zar y mantener

los registros médicos de la
derechohabiencia, de manera
precisa y confidencial.

Blandas:
. Organización
. Comunicación
. Conf¡dencialidad

3.3. Exper¡encia: 'I años en puesto similar.

3.4. Nlvel de Competencia Mínimo
Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d¡screción del entrev¡stador.
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I. DATOS GENERALES

1.1. Denom¡nación del Área:
Departamento de Vinculación.

Horar¡o: 9:00 - 15:00 hrs.
Días Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municip¡o de Chihuahua y los

Trabaiadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Trabajo Social.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Trabajo Social.

1.4. Clave del Puosto: 160

'1.5. Comunicac¡ón:
Pacientes y familiares.
Dependencias y Organismos
Descentralizados del municipio.

Departamento de Recursos Humanos
y Oficialia del municipio

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Real¡zar comprobación de supervivencia a personas Jubiladas y Pensionadas.
> Realizar estudios socioeconómicos a padres, hijas menores de edad embarazadas

de derechohabientes para afiliación o continuac¡ón de vigencia al serv¡cio médico y

los que solicite la autoridad.
L Efectuar vis¡tas domicil¡aras y/u hospitalarias en el caso de pac¡entes que así lo

requiera el área médica.
¡ Recabar en las diferentes instancias los documentos necesarios para documentar

las Altas o Bajas que conespondan.
. Coordinar la plática de orientación, recomendaciones médicas y motivacionales para

pacientes Jubilados y Pensionados.
. Coordinar procedimiento de seguro de v¡da a personas Jubiladas y Pensionadas.
. cumplir en todo con las políticas antisobomo.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
Cumpl¡r con los lineam¡entos de SeguridaE yr§qlullqn qLTrabajo.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 253
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Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades que
le des¡gne quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

Elaborar estudios socioeconómicos.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Jefa/e del
Departamento de

Vinculac¡ón

Personal de
Trabaio Social

lnterfase:

Personal de Archivo
Clínico

Personal de
Afiliación

Personal de C¡tas

Puestos que le
reportan:

INST¡1'UTO MT]¡¡ICIPAL DE PENS¡ONES 254
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Directamente:

N/A

lnd¡rectamente:

N/A
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a d iscreción del entrevistador.

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.'1. Educación académica: Licenciatura en Trabajo Social

3.2. Formac¡ón complementar¡a y
Habllidades:

Duras:
. Mantener registros precisos y

detallados de los casos,
cumpliendo con los requisitos
legales y éticos.

Blandas:
¡ Comunicación
. Resolución de conflictos
o Trabajo en equipo

3.3. Experiencia: 1 años en puesto similar.

3.4. Nlvel de Gompetencla Mínimo
Aceptable:

50
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denom¡nación del Área:
Departamento de Vinculación.

Horario: 9:00 - l5:00 hrs.

Ofas Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡pio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Af¡liación.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Afiliación.

1.4. Clave del Puesto: 170

1.5. Comun¡cación:
Personal y sus beneficiarias y

benefic¡arios de Dependencias y

Organismos descentralizados al

servicio del munic¡pio.
Jefes administrativos de las

dependencias y de los organismos
descentralizados del Municipio.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Gestionar y procesar las sol¡citudes de afil¡ación y vigencia del servicio médico del
personal trabajador y sus beneficiarios al servicio del Municip¡o de Chihuahua y

Organismos municipales descentralizados.
> Organ¡zar y mantener el arch¡vo de la documentación recibida de las personas

afiliadas al servicio médico.
> Verif¡car y dar seguimiento a la vigencia del servic¡o médico de los huos mayores de

18 años de las personas trabajadoras af¡liadas al servicio médico.
. Asegurar la conecta verif¡cac¡ón y validación de la documentación presentada por

los afiliados al servicio médico.
. Elaborar cartas y constanc¡as del servicio médico solicitadas por autoridades

competentes, las personas trabaiadoras y sus benef¡ciarios.
. Supervisar que el personal trabajador y sus benefciarios afiliados en el servicio

médico cumplan con las disposiciones contenidas en la Ley del IMPE.

¡NSTI1'UTO MU¡iICI PAL DE PIiNSIONT.]S
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. Depurar el arch¡vo de afiliación.
o Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Traba¡o.
¡ Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe qui6n suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Afiliar al servicio médico.

. Dar de baja del servicio médico.

INSTITUTo MUNICIPAT. DE PENSIONI.] S
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

lefale del
Departamento de

Vinculación

i

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

Personal de
Afiliación

Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica: Licenciatura afín

3.2. Formac¡ón complementar¡a y
Habilidades:

Duras:
Capacidad para verificar la

elegibilidad de la derechohabiencia
para recibir servicios de salud
asegurando que cumplan con los

requisitos necesarios.

Blandas:
¡ Comunicación

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONÉ]S

No. REV. 06

lnterfáse:

Personal de
Archivo Clín ico

Personal de
Traba.¡o soc¡al

Personál de C¡tas

Personal de
Atención y

or¡entac¡ón a la
Derechohabienc¡a
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. Resolución de conflictos

. Trabaio en equipo

3.3. Experienc¡a: De 1 a 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable:

45

Nota: Las hab¡l¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discrec¡ón del entrevistador.
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,I. DATOS GENERALES

1.1. Denom¡nación del Área:
Departamento de Vinculac¡ón.

Horar¡o:
Turno matutino 7:30 - 1 3:30 hrs.
Turno vespert¡no 13:30 - '19:30 hrs.

Ofas Laborale3: Lunes-Viem€s
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabaladores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Citas.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Citas.

'1.4. Clave del Puesto: '180

1.5. Comunicación: Personas afiliadas al
servicio médico del IMPE

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

P Proporcionar información acerca de servicios médicos y agendar citas médicas a la
derechohabiencia que lo solicite, ya sea en ventanilla o vfa telefónica.

> Efectuar y documentar todas las cancelaciones de citas médicas realizadas por el

pac¡ente o debido a cambio de agenda.
D Expedir constancia de asistencia al servicio médico.
. Dar aviso a los pacientes de las citas programadas.
. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le des¡gne quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSION[:S
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2.2. Autor¡dad para:

. Programar citas médicas.

. Cancelar citas méd¡cas.

. Expedir constancia de asistencia al servicio médico

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento de

Vinculación

Personal de Citas

Pu$tos que le
reportan:

I N

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Descripción de Puesto

lnterfase:

Personal de
Archivo Clínico

Personal de
Trabajo Social

Personal de
Afiliac¡ón

Personal de
Atención y

Orienteción a la
Derechohabiencia

Personal que le
reporta:

0irectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica:
Media super¡or o carrera técnica
profesional.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
o Capacidad para programar citas de

manera efectiva evitando confl ictos
de horarios y optimizando la agenda
de profesionales de la salud.

Blandas:
o Comunicación
. Gestión de t¡empo.
. Orientación al derechohabiente

3.3. Experiencia: I o 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡mo
Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador.
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denom¡nación del Area:
Coordinación de Archivo.

Horario: 9:00 am-15;00pm
Dfas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Traba.lo

enlre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servic¡o.

1.2. Nombre del Puesto: Coordinación de
Archivo.

'1.3. Nombre del Cargo: Coordinador/a de
Archivo.

1.4. Clave del Puesto: 373

1.5. Comun¡cac¡ón: Dependencias
Municipales, Estatales y Federales, así
como solicitantes de información.

2, DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

> Elaborar, con la colaboración de los responsables de los Archivos de Trám¡te,
Archivo de Concentración y en su caso H¡stórico, los lnstrumentos de Control

Archivísüco prev¡stos en la Ley.
) Elaborar y someter a consideración de la persona titular del Sujeto Obligado o a

quien ésta designe, el Programa Anual.
P Publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia sus instrumentos arch¡vfsticos.
. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en mater¡a de organización y

Conservación de Arch¡vos, cuando la especialidad del Sujeto Obligado así lo

requiera.
o Coordinar los procesos de Valoración y Disposición Documental que realicen las

Areas Operativas.
. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los

procesos archivÍsticos y a la gestión de documentos electrónicos de las Areas
Operat¡vas.

. Br¡ndar asesoría técnica para la operac¡ón de los Archivos.

. Elaborar programas de capac¡tación en gestión documental y adm¡nistración de
arch¡vos.

INST¡TUTO MUN¡C¡PAL DE PENSIONES
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. Coordinar, con las áreas o unidades adm¡n¡strat¡vas, las polít¡cas de acceso y la

conservación de los Archivosi
o Coordinar la operación de los Archivos de trámite, concentración y, en su caso,

histórico, de acuerdo con la normativa apl¡cable:
. Coadyuvar con el área responsable del desarrollo y aplicación de las tecnologías de

la información, en las actividades destinadas a la automatización y digitalización de
los Arch¡vos y a la Gestión Documental de Arch¡vos electrónicos,

o Propiciar la ¡ntegración y formalización del grupo interdisciplinario, que coadyuve en

la valorac¡ón documental.
o Dotar a los documentos de archivo de los elementos de ¡dentif¡cac¡ón necesarios

para asegurar que mantengan su procedenc¡a y orden original.
. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables.
o Promover espacios fÍsicos, recursos humanos y tecnológicos que reúnan las

condiciones normativas de seguridad y funcionalidad para garantizar la conservación
de los documentos.

. Coadyuvar a que el lnst¡tuto cumpla sus responsabilidades en materia de gestión

documental y administración de archivos, mediante las anteriores func¡ones.
o lnscribirse en el Reg¡stro Nacional de Archivos.
o Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le inslruya quien suscriba el cargo de la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en mater¡a de Gestión
Documental y Adm¡nistrac¡ón de Archivos, así como de coordinar las Areas
Operativas del Sistema lnstitucional de Archivos de esta Dependenc¡a.

Autorizar la Transferencia de los Archivos cuando un área o unidad del Sujeto
Obligado sea somet¡da a procesos de fusión, escisión, extinción o camb¡o de
adscripc¡ón; o cualqu¡er modif¡cac¡ón de conformidad con las d¡sposic¡ones juríd¡cas

aplicables;

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONDS
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Supervisar y asegurar el cumplimiento y óptimo desanollo de las actividades que en

materia archivística se realicen.

2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a de
Planeación y
Evaluación

Cordinador/a de
Archivo

lnterfase:

.lefa/e de
Departamento de

Sistemas

Jefale del
Departamento de

Planeación

3. PERFIL DEL PUESTO

Comp€tenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:

ln'STITUTO MUNICIPAL DE PENSIoNES
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Personal que le
reporta:

D¡rectamente: 2

lndirectamente:
N/A Puestos que le

reportan:

Personal
Especial¡zado

Personal de
oflclalía de Partes
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Nivel Superior

3.2. Formación complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
. Organizar, clasificar y preservar los

archivos de acuerdo con las
polít¡cas y normat¡vas establec¡das.

Blandas:
o Comunicación
. Gestión de tiempo
o Trabajo en equipo

3.3. Experienc¡a: 2 a 3 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mlnimo
Aceptable: 80

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador I
t,
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I. DATOSGENERALES
l.l . Denom¡nación del Area:

Coordinación de Arch¡vo.

Horario: 9:00 am-15:00pm
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condic¡ones Generales de Trabajo
entre el Mun¡cipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.1 . Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.2. Nombre del Cargo: Personal
Especializado (Archivo de
Concentración).

1.3. Clave del Puesto: 204

1.4. Comun¡cación: Dependencias
Municipales, Estatales y Federales,
para envío de correspondencia.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Proporc¡onar a los responsables de archivo de hámite la asesoría para realizar
transferenc¡a primaria de expedientes concluidos al archivo de concentración
(inventario de trám¡te con expedientes debidamente organizados en físico y
electrón¡co) para revisar contenido.

! Asegurar y describ¡r los fondos bajo su resguardo, dándoles ubicación topográfica,
numero de remesa y recabando las firmas de todos los involucrados en los
inventarios, actualiza su registro de fondo y el calendario de caduc¡dades.

> Publicar, al f¡nal de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y
lransferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones jurÍdicas
en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mÍnimo
de siete años a partir de la fecha de su elaboración.

. Recibir las transferenc¡as primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las
unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda
(RAr).

INSTITU'TO MUNICIPAL DE PIiNS¡ONI'S
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o Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo
establec¡do en el catálogo de disposición documental.

. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los
¡nstrumentos de control y consulta archivísticos previstos en esta Ley y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

. Participar con el área mordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de
valoración y d¡sposición documentales.

. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series
documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de
conservación y que no posean valores históricos, conforme a las d¡spos¡ciones
jurídicas aplicables.

. ldentificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido
su vigencia documental y que cuenten con valores históricos y que serán transferidos
a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda

. lntegrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición
documental, ¡ncluyendo dictámenes, actas e inventarios.

o Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido
su vigencia documental y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos
al arch¡vo histórico del sujeto obligado, al Arch¡vo General del Estado o al Archivo
H¡stórico del Estado, según corresponda.

o Las que establezcan, en el respect¡vo ámbito de sus competencias, el Consejo
Nacional, el Consejo Estatal y las d¡sposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables
en la materia.

. Salvaguardar la documentación manteniendo el orden, la d¡sposición rápida y veraz
para la consulta y préstamo; la valoración, elaboración de los instrumentos de
control, las publicaciones de inventarios y actas de transferencia, bajas, etc.

. Cumplir en todo con las politicas antisobomo.
o Denunciar por los medios adecuados s¡tuac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en r¡esgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
¡ Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la O¡recc¡ón del lnstituto.

I(
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2.1. Autor¡dad para:

Proponer a los archivos de trámite los archivos que ya cumpl¡eron con sus valores
primarios y que cuenten con valores secundarios para su transferencia al archivo de
concentración y/o archivo h¡stórico, o su valoración para la el¡minación y una vez
inventariado poner a consideración del coordinador de arch¡vo y plantearlo al grupo
interdisciplinario para su aprobación.

2.2. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Archivo

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/¡
lnd¡rectamente:

Personal
Especial¡zado

Archivo de
Concentrác¡ón

lnterfase:

Coordinador/a de
Archivo

Puestos que le
reportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Nivel Medio Superior o Superior.

INSTITUTO MIJI.JICIPAL DE PENSIONES
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3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Apoyo en organizar, clasificar y
preservar documentos y archivos.

Blandas:
o Comunicación
o Trabaio en equipo
¡ Organización

3.3. Experiencia: 2 a 3 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mfnimo
Aceptable: 50

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTIl'UT() MU N ICI PA t- DtJ PIINS IONT.-S
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,I. DATOS GENERALES
'1.1. Denominación del Area:

Departamento de Planeación.

Horar¡o: 9:00-15:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabaio
entre el Municipio de Ch¡huahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Departamento
de Planeación.

1.3. Nombre del Cargo: Jefa/e del
Departamento de Planeación.

1.4. Clave del Puesto: 81

L5. Comunicación: Proveedores,
Secretaría de Salud y sus
lnstituciones.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡lidad del Puesto:

> Llevar la planeación, organización, dirección y control de los procesos de

contratación relat¡vos a medicamento oncológico y de alta especialidad y de farmacia
subrogada.

> Administrar los contratos de medicamento oncológ¡co y de alta especialidad y de

farmacia subrogada.
i Llevar la planeación, organización, dirección y control de las actividades de la

Farmacia subrogada del lnstituto.
. Coordinar las certificaciones, acreditac¡ones y proyectos que le sean asignados.
. Gest¡onar los permisos san¡tarios necesarios para el adecuado funcionamiento de la

farmacia del instituto.
¡ Asesorar a las Subdirecciones y Dirección del lnstituto en asuntos y proyectos

institucionales relat¡vos a regulación san¡taria y salud pública.

. Coordinar las actividades de farmacovigilancia en el lnstituto.

. Emitir indicadores del área de farmac¡a del lnstituto.

. Representar y realizar trámites a nombre del lnst¡tuto ante la COESPRIS,
COFEPRIS y laboratorios farmacéuticos.

. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
¡ Denunciar por los medios adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.

INSTITUTO MTJNICIPAT. DE PENSIONES
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. Cumpl¡r con los lineam¡entos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
¡ Notiflcar cualqu¡er s¡tuac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe quien suscr¡ba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Autor¡zar o rechazar compras de medicamento oncológ¡co y de alta especialidad y

de farmacia subrogada.
¡ Aplicar penas convencionales a proveedores de medicamento oncológico y de alta

espec¡al¡dad y de farmacia subrogada.
o Cancelar y mod¡f¡car medicamentos en recetas de surtímiento.

. Autorizaciones extraordinarias de surtimiento de medicamentos.
o Aceptar o rechazar sol¡citudes de laboratorios farmacéuticos dirigidas al lnst¡tuto.

o Modificar sistema de medicamentos.
. Autorizar reimpresiones de documentación relativa al proceso de d¡spensación de

medicamentos.
o Modificar cuadro bás¡co de medicamentos del lnstituto.
. Entregar y negar medicamentos a los derechohabientes.
o Todas las autoridades del personal a su cargo.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 272
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a de
Planeación y
Evaluación

Jefa/e del
Departamento de

Planeación
Personal que le

reporta:

Directamente:

8

Puéstos que le
reportan:

Personal
Espec¡alizado

I

3. PERFIL OEL PUESTO

Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica:
Licenciatura afín

3.2. Formac¡ón complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Planificación y organización en la

práctica farmacéutica.

)

\

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES

lnterfase:

.lefa/e del
Departamento de

Sistemas

Jefale del
Departamento de

V¡nculación

Coordinador/a de
Archivo

Blandas:
o Resolución de conflictos
o Confiabilidad
o Responsabilidad

J
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3.3. Exper¡enc¡a: 1 o 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable:

70

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a d¡screc¡ón del entrevistador.
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DATOS GENERALES

I l. Denorn¡nacióÑel Area:
Departamento de Planeación.

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.

Días Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo

entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal

Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal

Especializado.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación: Proveedurías.

I. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

'1.1. Responsabilidad del Puesto:

Realizar los ped¡dos de medicamento oncológico y de alta especia lidad requer¡dos.

Realizar el proceso de recepción y alta de los pedidos de med¡camentos oncológicos

y de alta especialidad, fuera de cuadro básico y comprados por faltante/desabasto

Llevar registro de medicamentos controlados de las Fracciones l, ll y lll.
Realizar reportes semanales de farmacia y otras estadísticas solic¡tadas por la

Jefatura de Planeación.
Apoyar en la realización de reportes requeridos por la Jefatura de Planeación.

Controlar y mantener actualizado el archivo del Departamento de Planeación en

apego a los lineam¡entos establecidos por la Coord¡nación de Archivo del lnstituto,

para proporcionar con oportun¡dad la ¡nformación que se solicite.

. Llevar a cabo el control de los med¡camentos caducados en farmac¡a propia con

apego a la normatividad aplicable y a las políticas de operación institucionales
. Detectar, preparar y solicitar a su jefe inmediato las penas convencionales derivadas

del incumplimiento en la entrega de los bienes por parte de los proveedores.

. Llevar a cabo la evaluación de proveedores clave.

. Llevar a cabo el control normativo de los medicamentos controlados y antibióticos
de farmacia propia.

¡ Atender los requerimientos de los proveedores de medicamento oncológico y de alta

especialidad.
Cumplir en todo con las polÍticas antisoborno.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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. Denunc¡ar por los medios adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de
pos¡bles actos de soborno.

. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notiñcar cualquier s¡tuac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra función asignada al puesto por la Jefatura de Planeac¡ón y/o

la Subdirección de Planeación y Evaluación y la Dirección del lnst¡tuto.

1.2. Autoridad para:

. Buscar en el SIGIS cualqu¡er información para la elaboración de reportes

estadísticos del área de Planeación.
. Dar de alta de medicamentos.
. Recibir o rechazar entregas de med¡camentos.

INSTITU'I'O MUNICIPAT- DI] PENSIONT]S 2',16
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1.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Departamento de
Planeación

I
i

Personal
Especializado

Puestos que le
reportan:

Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

2.1. Educación académica:
L¡cenciatura afín.

2.2. Formación complementar¡a y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Capacidad para analizar datos con
precisión, así como crear y
presentar informes gráficos
basados en datos recopilados.

INSTI'TUTO MU!iICIPAL DE PE:\iS¡ONES

Personalque le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

lnterfase:

Personál de
Dispensación de
Medicamento

2. PERFIL DEL PUESTO
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Blandas:
. Comunicación
. Gestión del t¡empo
. Trabajo en equipo

2.3. Experiencia: 1 o 2 años en puesto similar.

2.4. N¡vel de Competencia Mínimo
Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTITU'To MUI..iICIPAL DE PENSIONES
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,I. DATOS GENERALES

l.l. Denom¡nación del Área:
Departamento de Planeación

Horario: 9:00 - 15:00 hrs.
Días Laborales: Lunes-V¡emes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡ciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servic¡o.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1 .3. Nombre del Cargo: Personal
Especial¡zado.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación: Derechohabiencia,
sus benef¡ciarias y beneficiarios.
Proveedores de medicamento
subrogado.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.'1. Responsabilidad del Puesto:

> Llevar a cabo los procesos de compra de medicamentos faltantes y en desabasto.
> Controlar las cartas de faltante y en desabasto.
i Procesar las recetas generadas en los consultorios externos (sur, norte y centro).
. Realizar las actividades de farmacov¡gilancia del lnstituto que le sean asignadas-
. Atender las sol¡citudes de transparencia del Departamento de Planeación.
o Trabajar coordinadamente con supervisor de farmacia subrogada para asegurar

una atención oportuna y eficiente a los derechohabientes.
. Atender los reportes estadísticos del Departamento de Planeación.
o Dar seguimiento a las necesidades y solicitudes de los derechohabientes al

Departamento de Planeación.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineam¡entos de Seguridad y Salud en el Traba¡o.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabaio.

¡NSTIl'UTO MIJNI(:IPAL DE PENSIONES
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Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnst¡tuto.

2.2. Autoridad para:

Sol¡citar las compras de medicamentos faltantes y en desabasto autorizados por la

Jefatura de Planeación.

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento de

Planeación

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

Personal
Especializado

Puestos que le
reportan:

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

lnterfase:

Personal de
Dispensación de
Medicamento
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

\

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica Licenciatura afín.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Conocimiento farmacéutico para el
manejo y dispensación de
medicamento (Curso CoESPRIS).

Blandas:
o Comunicación
. Gestión del tiempo
. Resolución de confl¡ctos

3.3. Experiencia: 1 a 2 años de experiencia.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡mo
Aceptable: 50
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1. DATOSGENERALES

l.l . Denominación del Area:
Departamento de Planeación.

Horar¡o:
Turno matutino: 8:00 -14:00 hrs.
Turno vespertino: 14:00 - 20:00 hrs.

Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condic¡ones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Dispensac¡ón de Medicamento.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de

Dispensación de Med¡camento.

1.4. Clave del Puesto: 330

1.5. Comunicación:
Derechohabiencia, sus benefi ciarias y

beneficiarios.
Proveedurías de medicamento
subrogado.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

)" Recibir y apoyar a los pacientes en el proceso de entrega de recetas de

medicamento de farmacia subrogada en la farmacia IMPE
;- Procesar la receta en el sistema IMPE y realizar la conversión de los medicamentos

requeridos y solicitarlos a farmacia subrogada
» Llevar a cabo la correcta dispensación de medicamentos por cada receta recibida

con apego a la normatividad aplicable y a las políticas de operación institucionales
o Trabajar coordinadamente con los dispensadores del proveedor de farmacia

subrogada para garantizar un oportuna y ef¡ciente atención al derechohabiente.
. Trabajar coordinadamente con el coordinador médico para garantizar un oportuna

y eficiente atenc¡ón al derechohab¡ente.
o Asistir al usuario para la entrega a la ventanilla de farmacia propia de las recetas

alternas de medicamentos faltantes/ en desabasto y fuera de cuadro básico.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar por los med¡os adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
Cumplir con los lineam¡entos de Sequridad y Salud en el Trabajo.

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que
le designe quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnst¡tuto.

2.2. Autoridad para:

Dispensar medicamentos a los derechohabientes.

2.3. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca:

Jefa/e del
Oepartamento de

Planeación

Personal de
D¡spensación de
Medicamento

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lnterfase:

Personal
Especializado

Puestos que le
reportan:

J

INSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONES
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica: Medio superior.

3.2. Formación complementar¡a y
Habilidades:

Conocimiento farmacéutico para el
manejo y dispensación de
med¡camento (Curso COESPRIS).

Blandas:
¡ Comunicación
o Gestión del tiempo
. Resolución de conflictos

Duras:

3.3. Experienc¡a: 1 o 2 años en puesto similar

503.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable:

INSTITUTO MTJN¡CIPAI. DE PENSIONF]S .,1 
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1. DATOS GENERALES

l.l. Denom¡nación del Área: Unidad de
Transparencia

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dlas Laborales: Lunes-V¡emes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condic¡ones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especial¡zado.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación:
. Sanator¡o Palmore (área

administrativa y de
expedientes hospitalarios).

. Coord¡nación de
Transparencia del mun¡c¡p¡o

o lnstituto Ch¡huahuense para la
Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad d6l Puesto:

P Asegurarse de la publ¡cación y actualización periódica de todos los avisos de
privacidad en todos los medios.

> Recibir, registrar y atender las solicitudes de información pública y datos personales,

ingresadas al lnstituto a través de los med¡os y procedimientos establec¡dos, de
conformidad con las disposiciones normalivas aplicables.

> Revisar las fracc¡ones de las obligaciones de transparencia cargadas trimestral,

semestral y anual en la Plataforma Nacional de Transparencia que le competen a

cada área del instituto.
. Realizar acciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección

de datos personales de conform¡dad con las disposic¡ones normativas aplicables.

tNsrtI L''r() MtiNt( lP^f Dtt I'tiNst()r,il.s
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. Controlar la integración de las respuestas emitidas por las unidades administrativas
del lnstituto a las sol¡citudes de información públ¡ca y datos personales.

. Ver¡ficar las respueslas de las unidades adm¡n¡strat¡vas del lnstituto a las solicitudes
de ¡nformac¡ón pública, así como emitir las observaciones que se consideren
pertinentes.

. lnformar a las unidades administrativas y áreas concentradoras de información del
lnstituto la recopilación, publicación y actualización de las obligaciones de
transparencia, conforme a la normatividad aplicable.

. Dar seguim¡ento a los indicadores correspondientes a la Un¡dad de Transparencia,
con la finalidad de medir el desempeño y funcionamiento del área.

. Enviar información a la Coordinación de Transparencia del número de solicitudes
recibidas y respondidas mensualmente.

. Certif¡car documentos que se der¡van de las solicitudes.
o Asesorar a las unidades adm¡nistrativas del lnstituto en la atención de las sol¡citudes

de información pública y datos personales.
. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes de información pública

ingresadas a la Un¡dad.
. Actualizar el registro de las solicitudes de acceso a la información, asÍcomo trámites,

para su presentac¡ón ante la Coord¡nación de Transparencia y Comité de
Transparencia del lnstituto.

. Asesorar y orientar a los solic¡tantes sobre la elaboración de sol¡c¡tudes de
información, tÉmites y procedimientos para solicitar información.

. Revisar las sol¡c¡tudes que estén pendientes de respuesta y dar seguimiento con las

áreas.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los med¡os adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de soborno.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
o Notificar cualquier s¡tuación que ponga en ri€sgo la Seguridad y Salud en el

Traba.jo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnst¡tuto.

J
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2.2. Autoridad para:

i Negar el trámite de la sol¡c¡tud a las personas que no son t¡tulares de la informac¡ón.

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgán¡ca:

T¡tular de la Un¡dad
de Transparencia

Personalque le
reporta:

Directamente:

Personal
Especial¡zado

Puesto§ que le
feportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

INSTITUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES .

lnterfase:

T¡tular de la Unidad
de Transparencia

\
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Competencias Requ¡s¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Licenciatura, educación media superior
con especialidad en administración

3.2. Formación complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Apoyo en la atención y registro
de sol¡citudes de acceso a la

información pública.

Blandas:
Comunicac¡ón

Gestión del tiempo
Trabaio en equ¡po

3.3. Exper¡enc¡a: 1 a 2 años en puesto similar.

3.4. N¡vel de Competenc¡a Mln¡mo
Aceptable: 50

INSTIl'UTO MI.JNICIPAI, DE PENSION¡-S

Nota: Las habil¡dades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.
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l.l. Denominación del Area:
Subdirección Médica

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.

Días Laborales: Lunes-Viemes.
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡ciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Supervis¡ón de
Seguridad e Higiene.

1.3. Nombre del Cargo: Supervisor/a de
Seguridad e Hig¡ene.

1.4. Clave del Puesto: 251

1.5. Comun¡cación: Comisión Central y
Auxiliares de Seguridad e Higiene,
enlaces de dependencias para

certificaciones de ELH.

I. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

I .1. Responsabilidad del Puesto:

i Coordinar la elaboración de Programa de acciones de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

i Coordinar la Comisión Central y Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene de las

Dependencias y organ¡smos descentralizados.
> Encabezar el departamento de prevención y atención a las ad¡cciones (DAPA),

además de real¡zar actividades de prevención de adicciones en los centros de

habajo.
. Coord¡nar y encabezar la cert¡ficac¡ón de edificio libre de humo intema y de las todas

las dependenc¡as municipales.
. Realizar campañas de prevención conlra las ádiciones en los centros de trabajo para

informar al personal acerca de los efectos, riesgos y consecuencias del uso de

sustancias adictivas, así como de los servicios especializados para la atención de

las adicciones.
o Determinar puestos laborales con mayor riesgo de trabajo para ser programados

para exámenes máJicos periódicos.
o Planificar y organizar actividades relacionadas con la seguridad e higiene, para

preservar la ¡ntegridad psicofís¡ca del personal durante el desarrollo de sus

\

¡NSTITUTO MTJNICIPAL DE PENSIONES
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actividades laborales, ev¡tando posibles accidentes y previniendo situaciones
detectadas como inseguras.

. Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos la integración de
capacitaciones referentes a la Seguridad e Higiene en el Plan Anualde Capacitación.

¡ Dar atención a usuarios de suslancias adictivas y a sus famil¡ares para ayudar a
desanollar y aplicar estrategias para modificar la conducta de consumo y los
problemas derivados.

. Realizar el estudio s¡tuacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y presentarlo al
Comité de SST.

. Asegurar la realización de recorridos de la Comisión de Seguridad e Higiene.

. Generar el programa de recorridos de la Comisión de Seguridad e Higiene.

. Dar seguimiento a los folios levantados por situaciones inseguras.

. Cumplir en todo con las políticas ant¡soborno.

. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el frabaio.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

1.2. Autoridad para:

. Organizar actividades y recorridos de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene.

. Real¡zar activ¡dades en mater¡a de reconoc¡miento de espacios libres de humo.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Manual de Organización
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1.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Subdirección
Médica

Supevisor/a de
segur¡dad e

Hig¡ene

Puestos que le
reportan:

N/a

2. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requisito para desarrollar el puesto

Médico Cirujano partero con conocim¡entos
básicos en medicina ocupacional.

2.2. Formación complementar¡a y
Hab¡lidades:

Capacidad para identificar y

evaluar riesgos potenc¡ales en
el área de trabajo, asÍ como

Duras:

INSTITUTO MU¡,¡ICIPAI. DE PENSIONES

Personalque le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

lnterfaSe:

Coordinador/a
Medica de Primer

Nivel

Coordinador/a de
Servicios

Subrogados

Coordinador/a de
Med icina Laboral

Jefale del
Departamento de

Enfermería

Coordinador/a de
Epidemiología y

Medicina
Preventiva

Médico/a
Espe€ialista

Jefale del
Departamento de

lmagenologfa

2.1. Educación académica:

\
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diseñar y ejecutar planes de
respuesta a emergencias y
procedimientos de evacuación

Blandas:

a

Comunicación
Resolución de problemas

Trabajo en equipo

2.3. Experienc¡a: 2 años.

2.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable:

65

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador ú
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denom¡nación del Área:
Departamento de Recursos Humanos

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Días de Descanso: Según lo establec¡do
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y Ios

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Analista de
Recursos Humanos.

1.3. Nombre del Cargo: Analista de
Recursos Humanos.

1.4. Clave del Puesto: 150

1.5. Comun¡cación: N/A

2, DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.f . Responsab¡l¡dad del Puesto:

> Analizar y dar segu¡miento a las acciones para las auditorias de cert¡f¡cación de las

normas y del Sistema de Gestión lntegrado.
i Elaborar y formalizar los contratos de trabajo del personal de interinato que labora

en el lnstituto.
> Realizar y llevar el control de los trámites solicitados por el personal trabaiador

como perm¡sos con y sin goce de sueldo, vacaciones, constancias laborales,
incapacidades, entre otros.

. Coordinar con las áreas la aplicación de la evaluación del desempeño al personal

adscrito al lnstituto, para conocer su nivel de cumplimiento con los perfiles de
puesto y proponer estrategias para la mejora frente a los resultados obtenidos.

. Mantener actualizado el archivo digital de los exped¡entes del personal trabajador.

. Controlar y mantener actual¡zado el archivo del Departamento de Recursos
Humanos en apego a los l¡neamientos establecidos por la Coordinación de Archivo
del lnstituto, para proporc¡onar con oportunidad la informac¡ón que se solicite.

. Llenar los formatos de obligaciones de transparencia correspond¡entes al

Departamento de Recursos Humanos para su publicación en la plataforma.
. Dar seguim¡ento al sistema de indicadores de calidad conespondientes al

Departamento de Recursos Humanos, con la f¡nalidad de medir el desempeño y

func¡onamiento de los s¡stemas de gestión.
. Apoyo en la coord¡nación de eventos institucionales.

f NSTITUTO MUNICTPAL DE PENSIONES

Descripción de Puesto
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. Cumpl¡r en todo con las políticas antisoborno.

. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumpl¡r con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el
Trabajo.

. Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

N/A

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONL,S 294
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2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento de

Recursos Humanos

Analista de
Recursos Humanos

lnterfase:

Jefa/e de Oficina
de Nómina

supervisora/o de
RH

Personal que le
reporta:

Directamente:

-
Puestos que le

reportan:

N/A

3. PERFIL OEL PUESTO

Competenc¡as Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica:

o Lic. en Administración de Empresas.
. Lic. en Administración Financiera.
. Lic. en Administración de Recursos

Humanos.

3.2. Formación complementar¡a y
Habil¡dades:

Duras
Manejo de técnicas de mediación y

negociación en confl ictos laborales,

INSTITUTO MIJNICIPAL DE PENSIONES
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promoviendo un amb¡ente laboral
colaborativo.

Blandas:
. Confiabilidad
. Responsabilidad
. Comun¡cación eficaz

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Comp€tencia Mln¡mo

Aceptable: 55

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

J\t
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INSTIl'UTO MUNI('IPAL DE PENSIONES

2 años en puesto similar.
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1. DATOS GENERALES

l.l. Denominación del Area:
Departamento de Planeación.

Horario: 9:00 - l5:00 hrs.

Dlas Laborales: Lunes-V¡emes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Ch¡huahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especial¡zado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado Control de
Med¡camento oncológ¡co y de alta
especialidad.

1.4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comun¡cación:
Proveedores Subrogados de
med¡camento oncológico y alta
especialidad.
Derechohabiente.

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

), Recibir y apoyar a los pacientes en el proceso de entrega de recetas de
medicamento oncológico y de alta especialidad, así como las recetas de
medicamentos fuera de cuadro básico y de medicamento faltante/desabasto.

i Procesar la receta de medicamento de farmacia propia en el sistema IMPE y realizar
la conversión de los med¡camentos requeridos.

i Llevar a cabo la correcta d¡spensación de med¡camentos de farmacia prop¡a con
apego a la normatividad aplicable y a las políticas de operación institucionales.

> Realizar inventarios del medicamento correspondiente a la farmacia del IMPE.
. Llevar a cabo el proceso de compra de medicamentos fuera de cuadro básico con

apego a la normatividad apl¡cable y a las políticas de operación ¡nstituciona les.
o Realizar registros normativos de farmacia y solicitar validación de su jefe ¡nmediato

y del responsable sanitario de la farmacia.
o Solicitar al control adm¡n¡strativo de medicamento oncológico y de alta especialidad

de farmacia propia de medicamentos necesarios para garantizar un slock que cubra
las necesidades actuales de los pacientes.

. Entregar las recetas de medicamento faltante/desabaslo.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES
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. Asegurarel control PEPS del stock de med¡camento.
¡ Atender las necesidades y dudas de los derechohabientes relativas a medicamento

oncológico y de alta especialidad y fuera de cuadro básico.
. Atender las requisiciones de medicamentos para stock de Urgencias
. Solicitar las compras de med¡camentos fuera de cuadro básico autorizados por la

Jefatura de Planeación.
. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de soborno.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le designe quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Dispensar y negar medicamento a los derechohabientes.

J

¡NS'TITUTO MIJNICIPAT, DE PENSIONES
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2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento de

Planeación

Persoñal
Espec¡alizado

Puestos que le
reportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica Med¡o super¡or-

3.2. Formación complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras
Conocimiento farmacéut¡co para el
manejo y dispensación de
medicamento (Curso COESPRIS).

Blandas:
. Comunicación
¡ Gestión del tiempo

TNSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENSIONES

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A

lnterfase:

Personal de
Dispensación de
Med¡camento

¡,
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Resolución de conflictos

3.3. Experiencia: 1 o 2 años en puesto similar.
3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo

Aceptable: 50

Nota: Las habil¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTITUTO MU¡-ICIPAL DE PENSIONES 3(X)
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1. DATOSGENERALES
1.1. Denom¡nación del Área:

Coordinación de Servicios
Subrogados.

Horario: 9:00 -15:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-Viemes.
Dfas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servic¡o.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Espec¡al¡zado.

1.3. Nombre del Gargo: Personal
Especializado.

L4. Clave del Puesto: 204

1.5. Comunicación: Derechohabientes y
proveedores de serV¡cios y personal
administrativo.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabil¡dad del Puesto:

F Ser enlace con el Departamento de Recursos Materiales, para solic¡tar requisición
de material y equipo solicitados en proced¡mientos quirúrgicos.

) Llevar la relac¡ón y control de archivos personales de los pacientes, asÍ como
entregarlos al área de archivo.

P Realizar ordenes de servicios subrogados de patología.
i Ser enlace con la Coordinación de Archivo, Trabajo Social, Departamento de

Epidemiología, Coordinación de Medicina Laboral para sol¡citar información
estadíst¡ca o subrogada.

. Apoyar en ventanilla a la gestión de la derechohabiencia.

. Elaborar cotización de estudios especiales subrogados, así como darles
seguim¡ento.

o Ser enlace con el Departamento de Recursos Mater¡ales, para solicitar requisición
de material y equipo solicitados en procedimientos quirúrgicos.

¡ Serenlace con el Com¡té de Adqu¡s¡ciones y el Departamento Jurídico en reuniones
para de conven¡os de mlaboración, extensiones de contrato y adjudicac¡ón directa.

o Dar seguimiento a la proveedurÍa de material y equipo médico requisitado.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES
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¡ Auxiliar en las actividades relacionadas a la prestación de servicios médicos
especiales a derechohabientes del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

. Elaborar órdenes de subrogación para especial¡stas y estudios.
o Ser enlace y elaborar la relación de entrega de facturas al área de contabilidad.
. Generar órdenes de internamiento y otros servic¡os subrogados.
. Cumplir en todo con las polít¡cas antisoborno.
o Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualqu¡er s¡tuación que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

Autor¡zar ordenes de servicios subrogados en ausencia del coordinador

INSTITUTO MUNICI PAL DE PENSIONES
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Servic¡os

5ubrogados

Personal
Especial¡zado lnterfase:

Puestos que le
reportan:

-

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Nivel Medio Superior

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Capacidad para mane,ar y procesar
con precisión la información y base
de datos de los registros de
servicios subrogados.

Blandas:
o Resolución de conflictos
. Comunicación
. Trabajo en equipo

3.3. Experienc¡a: 2 años en puesto similar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable: 50

l¡\STII-Ll T() MtiNf (l lPAl. Dll PllNSl()NhS 301

Personal que le
reporta:

Directamente I

lndirectamente:

N/A I
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1. DATOS GENERALES

1.1. Denom¡nación del Área:
Coordinación de Medicina del Trabajo

Horar¡o: 08:00 -14:00 hrs.
Dfas Laborales: Lunes-V¡emes.
Ofas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡pio de Chihuahua y los
Trabajadores a su serv¡cio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal
Especializado.

1.3. Nombre del Cargo: Personal
Especializado.

1.4. Clave del Puesto: 204

I .5. Comunicación:
Jefaturas de las áreas admin¡strat¡vas
de las distintas dependencias para

coordinar asistencias de capacitación
y trabajos de campo.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

! Apoyo a médicos laborales evacuatorios y de campo.
F Recibir solicitudes de lncapacidades de médicos externos al lnstituto.
> Turnar las solicitudes a su iefe inmediato para su aprobación y en caso de proceder,

realizat la trascripc¡ón de la incapac¡dad para su posterior firma y entrega al
solicitante.

o Elaboración de oficios relacionados con las actividades de medina del trabajo
relacionado a la capacitac¡ón de trabajadores.

. Archivar de manera cotid¡ana los oficios y documentos relacionados con Medicina
del Trabajo.

. Elaborar la bitácora de cada Comité de Evaluación de Pensión por lnvalidez (CEPI).

. Elaborar la invitación a las ses¡ones del CEPI.
o Llevar el control de archivo de los documentos de la Coordinación de Med¡cina del

Tra bajo.
. Cumplir en todo con las políticas ant¡sobomo.
. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

INSTITUTO MUI'¡lClPAL DE PENSIONIIS
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Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

. Capturar y emitir incapacidades hospitalarias.

. capturar y emitir incapacidades de especial¡stas externos.
r Llevar la bitácora y agenda del Comité de Pensión por lnval¡dez

2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Medicina Laboral

Personal
Especializado

lnterfase:
Medico/a Laboral

Puestos que le
reportan:

N/A

IN§TITUTO MUI\itC¡PAL DE PENSIONI-,S

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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Nota: Las habil¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

ü

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Nivel Medio Superior.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Capacidad para gestionar y
mantener registros méd¡cos,
incluyendo historiales clínicos e

informes médicos, asegurando su
organización y conf¡dencial¡dad.

Blandas:
. Comun¡cac¡ón
o Gestión del tiempo
. Trabajo en equipo

Duras:

3.3. Experiencia:

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: (55

INSTITUTO MUNf CIP,AL DE PENSIONES 106
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I. DATOSGENERALES
1.1. Denom¡nación del Área:

Subdirección de Planeación y
Evaluación.

Horario: 9:00 am-15:00pm
Dlas Laborales: Lunes-Viemes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabaio
entre el Mun¡cip¡o de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Asistenle
Admin¡strativo

1.3. Nombre del Cargo: Asistente
Admin¡strat¡vo

1.4. Clave del Puesto: 86

1.5. Comunicación: Dependencias
Municipales e instanc¡as externas que

tengan que ver con la Función del
lnstituto, derechohabientes y
proveedores.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

L Dar seguimiento a las queias y sugerencias de las personas derechohabientes del
lnstituto

> Apoyo en las activ¡dades relacionadas con el Sistema de Gestión lntegrado.
> Apoyo con las act¡vidades de la certif¡cac¡ón de GPTW.
r Apoyo con las activ¡dades de la Planeación Estratégica
. Apoyo para la elaboración del ¡nforme de Pres¡denc¡a Municipal.
. Apoyo con el seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo
. Fungir como enlace de la Subdirección de Planeación y Evaluación con las jefaturas

de departamento y las diversas áreas del lnstituto
. Asistira reuniones en representac¡ón de la Subdirección de Evaluación y Planeación.
. Atender las obligaciones de la Ley de Transparencia y solicitudes de información

conespond¡entes a la Subdirección de Evaluación y Planeación.
. Llevar la agenda de la Subdirección de Evaluación y Planeación.
o Representar al Subdirector/a de Evaluación y Planeación en los diferentes comités

del lnst¡tuto.
. Cumplir en todo con las polÍticas antisoborno.

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

}\l
L

t ""'



ffi I ^AChlh¡¡¡ñ¡r¡
.dr.td.d¡bI

Manual de Organización

Oescripc¡ón de Puesto

DOC 7.1 DRH 91 No. REV.: 04
FECHA DE REVISIÓN

12t12t2025

. Denunciar por los medios adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de
pos¡bles actos de sobomo.

. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

o Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades
designadas quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

. Elaborar y dar seguim¡ento a los ind¡cadores del Plan Municipal de Desarrollo.

. Dar seguimiento a todo el Sistema de Cal¡dad bajo la Norma ISO 9001 :2015.
o Dar seguimiento a todo lo necesario para la cert¡f¡cación del GPTW.
. Dar segu¡m¡ento a todo lo referente al lnforme del Presidente Municipal.
. Elaborar y dar segu¡m¡ento a informes y presentac¡ones ¡nstitucionales.
. Solicitar ¡nformac¡ón a las áreas correspondientes para el cumplimiento de los

requerim¡entos de la Subdirección de Planeación y Evaluación.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Subdirector/a de
Planeación y
Evaluación

Personalque le
reporta:

D¡rectamente:

N/l

Asistente
Administrativo

lntelase:

subdirector/a de

- Puestos que le
reportan:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca:
Nivel L¡cenciatura

3.2. Formac¡ón complomentar¡a y
Habilidades:

Duras:
Coord¡nar y gest¡onar la agenda
de la subdirección, incluyendo
la programación y plan¡ficac¡ón

de reuniones, citas y eventos,
así como dar segu¡miento a

asuntos relacionados.

Blandas

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 309
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del enkevistador.

. Comunicación

. Confiabilidad

. Resolución de conflictos

3.3. Experiencia: I a 3 años en puesto s¡m¡lar.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable: 45
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I. DATOS GENERALES

1.'1. Denom¡nación del Área: Unidad de

Comunicación Social

Horar¡o: 9:00 -1 5:00 hrs.
Días Laborales: Lunes-V¡emes.
Días de Descanso: Según lo establec¡do

en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Titular de la
Unidad de Comunicación Social

1.3. Nombre del Cargo: T¡tular de la
unidad de Comunicación Social

I .4. Clave del Puesto: 1 13

1.5. Comunicación: Coordinación de
comun¡cación social del Municipio de
Chihuahua

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puésto:

> Ser enlace con la Coordinación de Comunicación Social del Municipio de Chihuahua
y sus distintas dependencias.

P Difundir de manera digital y física información relacionada sobre los objetivos,

avances y resultados de las activ¡dades y Programas de las diferentes áreas del

lnstituto.
} lmpulsar la imagen lnstitucional, asegurando que todos aquellos medios informativos

y los distintos sectores que se relacionan con sus atribuciones reciban la información
relevante sobre el desarrollo de los programas y/o eventos del lnstituto.

L Organizar, colaborar y supervisar las entrevistas con los medios de comunicación

locales.
i Manejar redes soc¡ales del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones.
. Apoyar en las campañas de salud, en conjunto con la Coordinación de Epidem¡ología

y Medicina Preventiva, así como con las diversas áreas medicas que lo requieren.

o Elaborar flyers, banners, posters, v¡deos y/o cualquier tipo de contenido digital o
físico que se requiere para eventos, programas y/o campañas.

o Cubrir eventos con fotografía y video.
. Apoyar al comité de eventos del lnstituto.
. Manejo los infomerciales con temas propios del lnst¡tuto y del Gob¡erno Municipal.

INSTITUTO MIJNIC¡PAL DE PENSIONTiS
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. Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
¡ Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumpl¡r con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Not¡ficar cualqu¡er s¡tuac¡ón que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades

designadas por la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:
¡ Revisar el tipo de ¡nformac¡ón que se difunde dentro del lnstituto.
. Brindar respuesta a las dudas y comentarios que nos hacen llegar por medio de

redes sociales.

INSTITUT() MIJNICIPAT- DI] PIiNS¡oNtJS 3¡2
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2.3. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica:

Director/a

Titular de la Un¡dad
de Comunicación

Social

Puestos que le
reportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica: Licenciatura en admin¡stración y/o carrera
alín-

3.2. Formación complementar¡a y
Habil¡dades:

Gestión de
institucional,

la comunicación
producción de

Duras:

INSl'I1'UTO MUNIC¡PAL DI' PENSIoNE] S

N
c

lnterfase:

Jefe/a del
Departamento

I u rídico

Jefela del
Departamento de

Proyectos
Especiales

Titual de la U nidad
de Transparenc¡a

Coordinador/a de
Arch¡vo

subdirector/a de
Planeación y
Evaluac¡ón

Subdlrector/a
Médico

5u bd irecto r/a
Admlnlstrativo

Personalque le
reporta:

D¡rectamente:

lndirectamente:

N/e

t--::--
l



ffi
,IA

óÍÍtrh¡¡

Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7,1 DRH 92 No. REV. 04
FECHA DE REVISIÓN: 3

1?,12t2025

conten¡dos,
análisis.

monitoreo y

Blandas:
Comunicac¡ón

Trabalo en equipo
Gestión del tiempo

3.3. Exper¡enc¡a: '1 a 2 Años

3.4. Nivel de CompetBnc¡a Mfnimo
Aceptable: 55

Nota: Las habil¡dades blandas son suger¡das y evaluadas a discrec¡ón del entrevistador. J
l..i
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1. DATOSGENERALES

l.l. Denominación del Área:
Coordinación de Archivo.

Horario: 9:00 am-'l 5:00pm
Días Laborales: Lunes-V¡emes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Cond¡c¡ones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Oficialía de Partes.

1.3. Nombre del Cargo: Personal de
Oficialía de Partes.

1.4. Clave del Puesto: 203

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO:

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Rec¡bir, registrar y distribuir, en tiempo y forma, la documentac¡ón que ¡ngresa y sale
del lnstituto.

]> Elaborar reportes diar¡os y notificar a la Coordinación si se presentan anomalías en
la atencón de los asuntos.

! Revisar el correo inst¡tuc¡onal y reenviarlo al área que le compete.
. Brindar los servicios centralizados de recepción y despacho de la conespondencia

ofic¡al denlro del lnstituto.
o Coordinar al personal de mensajería.
. Revisar que la correspondencia y el asunto sean para func¡onar¡os que laboren en

el lnst¡tuto respetando el princ¡p¡o de conf¡dencial¡dad.
. Revisar que la documentación vaya ,irmada y que la fecha de recepción se actual.
. Garantizar el control y seguimiento de la documenlación recibida por la dependencia

desde el momento de su ¡ngreso.
. Avisar al personal del área que le corresponde para realizar la entrega exped¡ta y

oportuna.
. Rev¡sar que, si se acompañan anexos, estos vallan integrados.
. Registrar la correspondencia enviada o rec¡bida en el registro de control en donde

se as¡enten los datos básicos de identif¡cación. Y se imprime el formato de entrada
o sal¡da correspond¡ente.

INSTITUTo MTJNICIPAI. DE PENSIONI:S
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. Escanear la documentación y colocarla en carpetas electrónicas para ir integrando
expedientes.

. Apoyar en la Coordinación de Archivos en la elaboración de los formatos de control
y consulta archivísticos.

. Apoyar en el adecuado control del archivo de acuerdo a la ley correspondiente.
o Cumplir en todo con las políticas ant¡soborno.
. Denunciar por los medios adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de

posibles actos de sobomo.
. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notif¡car cualquier situac¡ón que ponga en riesgo la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo.
. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autor¡dad para:

N/A

INST¡TTJl'o MTJNI(:IPA t, DE P1]NSIONES 3tó
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2.3. Ubicación en la Estructura Orgánica:

Coordinador/a de
Archivo

Personal de
Ofic¡alía de Partes

lnterfase:

coord¡nador/a de
Arch¡vo

t

Puestos que le
reportan:

N/A

3, PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requis¡to para dcsarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Nivel medio superior o superior

3.2. Formación complementar¡a y
Hab¡lidades:

Duras
Recepción, registro y distribución
de documentos y correspondencia.

Blandas:
. Responsabilidad.
o Gestión de tiempo
o Resolver mnflictos

3.3. Experiencia: 1 a 2 años.
3.4. N¡vel de Competoncia Mínimo

Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador.

INSTITUTO MUIiICIPAL DE PENSIONT]S

Personal que le
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Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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1. DATOSGENERALES

1.1. Denom¡nación del Área: Dirección

Horario: 9:00 am-l 5:00pm
Días Laborales: Lunes-Viemes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Anal¡sta
Administrat¡vo.

1.3. Nombre del Gargo: Analista
Administrat¡vo.

1.4. Clave del Puesto: 109

1.5. Comunicación: lnstituciones de
Salud.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

F Elaborar estudios de mercado para el proceso de adqu¡siciones, arrendamientos y
servic¡os del lnstituto.

) Elaborar y administrar convenios de prestación de servicios con lnstituciones de
Salud.

F Realizar seguimiento a acuerdos y tareas asignadas por la Dirección para garantizar
el cumplimiento.

. Recopilar, analizar y presentar información a Dirección para la toma de decisiones.

. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.

. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas activ¡dades
designadas por la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:
. N/A

ü
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Director/a

I
I

Analista
Administrativo

Personal que le
reporta:

Directamente:
I

t,

lnterfase:

Director/a

Puestos que le
reportan:

N/A

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Licenciatura en administración y/o carrera
afín.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
Capacidad para recopilar,
procesar y analizar datos
administrat¡vos.

Blandas:

INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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. Capacidad analítica y atención
al detalle.

. Comun¡cación

. Confiabilidad

3.3. Experiencia: 1a2Años
3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo

Aceptable: 45

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.
¿

lNsl ll u'r() MtiNl( lPAt. f) I-t P1:Nst()Ntl s :t to
_-l

I



ffi ^Acrrl¡u¡iu¡
.dr{d.lr¿üab

Manual de Organización

Descr¡pc¡ón de Puesto

DOC 7,1 DRH 95 No. REV. 02
FEcHA DE REVISIÓN

12t12t2025

1. DATOSGENERALES
1.1 . Denominación del Area:

Coordinación de Servicios
Subrogados.

Horario: 9:00 am-1 5:00pm
Dlas LaboraleS: Lunes-Viernes
Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Méd¡co/a
Hospital.

1.4. Clave del Puésto: 364

1.5. Comun¡cación: Personal hospitalar¡o,
pacientes y proveeduria.

2, DESCRIPCÉN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

> Revisar y validar los cargos económicos facturados por proveedores extemos de
requerimientos especiales.

! Actualizar censo de pacientes hospitalizados en Hospital Christus Muguerza,
Hospital Cumbres, Hospital lnfantil, Hospital Hosame.

! Ser enlace entre méd¡cos especialistas y Hosp¡tales.
. Realizar cot¡zaciones de estudios y procedimientos especiales de pacientes

hospitalizados.
o Elaborar registro en coordinación con el Departamento de Epidemiologia para

reportar defunciones, enfermedades transmisibles y de reporte inmediato.
¡ Generar ordenes de servicio subrogados para proveedores de servicios

hospitalarios.
. Elaborar resumen de atención hospitalaria para ¡ntegración de expediente

electrónico SlGlS.
. Elaborar reportes especiales en casos particulares de pacientes.
o Buscar disponibil¡dad hospitalaria derivado de pacientes en urgenc¡a del lnstituto.
o Realizar reporte para epidemiologia sobre los nac¡mientos, muerte fetal, parto,

cesárea y malformaciones congénitas.
o Atención al derechohabiente respecto a incapacidades y manejo postquirurgico.

ú\,
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. Realizar cotizaciones de material qu¡rúrgico para proced¡mientos especiales.

. Recolectar incapacidades hospitalarias y enviarlas a la Coordinación de Medic¡na
Laboral, asÍcomo trasladar papelería al hospital.

. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.

. Denunciar por los med¡os adecuados situac¡ones fundadas y de buena fe de
posibles actos de sobomo.

. Cumplir con los l¡neamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situac¡ón que ponga en r¡esgo la Segur¡dad y Salud en el
Trabajo.

o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

N/A
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Coordinador/a de
servicios

subrogados

Médico/a Hospital

lnterfase:
coordinador/a de

Puestos que le
repoften:

3. PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requ¡sito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académica Médico cirujano y partero.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Hab¡l¡dades:

Duras:
Conocimiento en gestión
hospitalaria, incluyendo
cot¡zac¡ones de estudios y
procedimientos especiales

Blandas:
. Resolución de conflictos
. Comunicación

C

INSTITUTO MT]N¡CIPAI. DE PENSIONES

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgán¡ca:

Personal que le
reporta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
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Trabajo bajo presión

3.3. Exper¡encia: 1 a 2 años en puesto sim¡lar.

3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable: 75

Nota: Las habil¡dades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador

.]
L
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I. DATOS GENERALES

l.l . Denom¡nación del Area:
Departamento de Vinculación.

Horario: 9:00 -15:00 hrs
Dlas Laborales: Lunes -Viernes
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los
Traba.ladores a su servicio.

1.2. Nombre del Puesto: Personal de
Atención y Or¡entación a la
Derechohabiencla.

I .3. Nombre del Cargo: Personal de
Atención y Orientación a la
Derechohabiencia.

1.4. Clave del Puesto: 't 92

1.5. Comunicación: Derechohabiencia

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡lidad del Puesto:

). Brindar información clara y precisa sobre tÉmites, derechos, servicios y
procedimientos de la instituc¡ón.

! Orientara los derechohab¡entes en el uso de plataformas d¡g¡tales, sistemas de citas
y registros.

)' Canalizar las solicitudes, quejas o problemas a las áreas correspondientes, así como
realizar un seguim¡ento oportuno de los casos para garantizar la resolución"

> Revisar y verificar la documentación requerida para los trámites solicitados.
i Asegurar el correcto manejo y resguardo de información sens¡ble de los

derechohabientes.
. Cumplir en todo con las políticas ant¡soborno.
o Denunciar por los medios adecuados s¡tuaciones fundadas y de buena fe de

pos¡bles actos de sobomo.
. Cumpl¡r con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya la Dirección del lnst¡tuto.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIoNES 32

[\

t



ffi@ Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 96 No. REV. 02
FECHA DE REVISIÓN:

12t12t2025

2.2. Autor¡dad para:

N/A

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento de

Vinculac¡ón

Personal que le
reporta:

Directameñte: N/A

lndirectamente:

Personal de
Atención y

orientac¡ón a la
Derechohab¡encia

lnterfase:

Personal de
Arch¡vo Clínico

Personal de
Trabajo Social

Personal de

Puestos que le
reportan:

-

J
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Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrevistador.

3. PERFIL DEL PUESTO

Competenc¡as Requísito para desarrollar el puesto

3.1. Educación académ¡ca: Nivel L¡cenciatura.

3.2. Formación complementaria y
Habilidades:

Duras:
Conocimiento general de los
serv¡c¡os y derechos de los
derechohabientes.

Blandas:
Comunicación
Resolución de confl ¡ctos

Actitud de serv¡c¡o

3.3. Experiencia: 1 año en puesto similar.

3.4. N¡vel de Compotencia Mfnimo
Aceptable: 45

t¡iSTITUTo MtJNICIPAt, DE PI]NSIoNIJS 127
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I. DATOS GENERALES
1.1 . Denominac¡ón Oel Área:

Departamento de Prestac¡ones
Económicas.

Horar¡o: 9:00 -15:00 hrs.
Dfa3 Laborales: Lunes-Viemes.
Días de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Municipio de Chihuahua y los

Trabaiadores a su servicio.

LI . Nombre del Puesto: Líder de
Proyecto

1.2. Nombre del Cargo: Líder de Proyecto

I .3. Clave del Puesto: I l4

1.4. Comunicación:
lnst¡tuciones Fid uciarias,
Dependencias Gubemamentales,
lntegrantes del Comité técnico.

2. DESCRIPCóN DE PUESTO

2.1. Responsabilidad del Puesto:

> Dar segu¡miento operat¡vo a la administración de f¡de¡comisos y fondos, verificando
que las actividades se realicen conforme a la normativa aplicable y a los contratos
Iiduciarios.

) Apoyar en la supervisión y control de los activos que integran el patrimonio de los
fideicomisos o fondos, elaborando reportes y análisis para la Subd¡rección
Administrativa.

> lntegrar, actualizar y resguardar los expedientes relacionados con f¡deicomisos y
bienes inmuebles.

o Elaborar reportes financieros, administrativos, incluyendo conciliaciones de
información entre s¡stemas y cuentas bancarias.

o Proponer mejoras a procesos y controles relacionados con la gestión de
prestaciones económicas y sociales

. Cumplir en todo con las políticas antisobomo.

. Denunciar por los medios adecuados situaciones fundadas yde buena fe de posibles
actos de soborno.

. Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Notificar cualquier situación que ponga en riesgo la Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnst¡tuto

2.2. Autoridad para:

Elaborar y presentar informes técnicos, financieros y administrativos a la

Subdirección Administrativa
Dar segu¡miento a actividades operativas sin facultad de decis¡ón final sobre el
patrimonio fiduciario.

2.3. Ub¡cación en la Estructura Orgánica:

Jefa/e del
Departamento

de Prestac¡ones
Económicas

Lider de
Proyecto

lnterfase:

Personal

Puestos que le
reportan:

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Personal que le
reporta:

D¡rectamente:

N/A

lndirectamente:

N/A
I

I

\



ffiffi"#
Manual de Organización

Descripción de Puesto

DOC 7.1 DRH 97 No. REV. 01
FECHA DE REVISIÓN:

12t1212025

3. PERFIL DEL PUESTO

Requisito para desarrollar el puesto

3.1. Educac¡ón académica: Licenciatura en contab¡l¡dad.

3.2. Formac¡ón complementaria y
Habil¡dades:

Duras:
Conocimiento de instrumentos
financieros y fiduciarios.

Blandas:
o Pensamiento crít¡co y analítico
. Responsabilidad
o Comunicación eficaz

3.3. Exper¡enc¡a: 2 años en puesto s¡milar.

3.4. Nivel de Compstencia Mlnimo
Aceptable: 55

Nota: Las habilidades blandas son suger¡das y evaluadas a discreción del entrevistador
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1. DATOSGENERALES

Ll. Denominación del Área:
Departamento J urÍdico.

1 .2. Nombre del Puesto: Supervisor/a
De Jurídico.

1.3. Nombre del Cargo: Supervisor/a de

Jurídico.

I .4. Clave del Pussto: 1 15

1.5. Gomunicación: Dependencias
Municipales e lnstanc¡as externas que

tengan que ver con la Función del
lnstituto. Áreas internas del lnstituto.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Responsab¡l¡dad del Puesto:

i Supervisar, coordinar y dar seguimiento a las funciones del Personal Especializado

del Departamento Jurídico, asegurando el cumplimiento de las políticas, normativas

y procedimientos del Inst¡tuto.

i Revisar y dar seguim¡ento a contratos de prestación de servicios o adquisiciones.

> superv¡sar la atención de oficios y solicitudes de instituciones, autoridades jud¡ciales

y diferentes niveles de gobierno, garantizando su correcta gestión.

o Dar seguimiento a convocatorias, actas y documentos del comité de adquisiciones,

arrendam¡entos y servic¡os, así como de otros órganos internos, según corresponda.

. Supervisar los trámites de cancelación de garantías y la integración y archivo de

expedientes a cargo del personal a su cargo.

. Asignar tareas adicionales y superv¡sar la ejecución de cualquier otra función que

instruya la Jefatura de departamento.
o Cumplir en todo con las políticas antisoborno.
o Denunciar porlos med¡os adecuados situac¡ones fundadasy de buena fe de posibles

actos de soborno.
o Cumplir con los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabalo.

Notificar cualquier situación que pong a en riesgo la Seguridad y Salud en el Trabajo.

INSTITUTO MU¡-lClPAt. DE PENSIoNES

Horario: 9:00 -15:00 hrs

Dlas Laborales: Lunes -Viernes

Dlas de Descanso: Según lo establecido
en las Condiciones Generales de Trabajo
entre el Munic¡p¡o de Chihuahua y los

Trabajadores a su servicio.
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Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que

le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Autoridad para:

. Supervisar y coordinar al Personal Especializado en la gestión de asuntos jurÍdicos.

o Brindar asesoría legal a otras áreas del lnst¡tuto en asuntos competencia del

Oepartamento Juríd¡co.
o Revisar documentos y trámites elaborados por el personal a su cargo.

2.3. Ublcación en la Estructura Orgánica:

Jefale del
Departamento

lurídico

I

Personal que le
repofta:

Directamente:

N/A

lndirectamente:

Supervisor/a de
Jurídico lnterfase:

Jefale del
0epartamento

.l urÍd ico

Personal

Puestos que le
reportan:

N/A

¡--

3, PERFIL DEL PUESTO

Competencias Requisito para dosarrollar ol puesto

3.1. Educación académ¡ca: Licenciatura en Derecho.

3.2. Formación complsmentaria y
Habilidades:

Duras:

\
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Conocimiento legal
especializado en derecho
laboral, administrativo y ju¡cio

de amparo.

Blandas:
o Análisis y resoluc¡ón de

conflictos.
¡ Comunicaciónefectiva.
o Trabalo en equipo

3.3. Exper¡encia: 3 años mínimo.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínimo
Aceptable: 55

Nota: Las habilidades blandas son sugeridas y evaluadas a discreción del entrev¡stador
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